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TITULO |

NORMAS GENERALES

CAPITULO 1.- PRINCIPIOS GENERALES Y AMBITO DE APLICACION

Articulo 1.- Ambito temporal y funcional.

1 La elaboracién, gestion, ejecucion, y liquidacion de Presupuesto General del
Ayuntamiento de Sant Fruités de Bages asi como el ejercicio del control interno se regira
por la normativa vigente, en especial el titulo sexto del RDL 2/2004 de 5 de marzo, Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decreto 500/1990, de
20 de abril y la Ley Organica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera. De forma supletoria por la Ley 47/2003 de 26 de noviembre,
por el que se aprueba la Ley General Presupuestaria, las Normas de Auditoria del Sector
Publico y con estas Bases, asi como por las instrucciones y circulares dictadas por el
Pleno Municipal, Alcaldia y la Concejalia de Economia y Hacienda.

2. La vigencia de las Bases serd la misma que la del Presupuesto. En caso de
prorroga del Presupuesto estas Bases seguiran rigiendo durante este periodo.

3. Estas Bases aplicaran con caracter general a la ejecucién del Presupuesto del
Ayuntamiento.

Articulo 2.- Importe del Presupuesto General.

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Sant Fruités de Bages para el ejercicio del
afo 2021, esta integrado por el Presupuesto del propio Ayuntamiento por un importe de
11.514.581,62 Euros.

Articulo 3.- Cierre del ejercicio

1 La Intervencién Municipal elaborara, de acuerdo con las atribuciones que le
otorga la Regla 9 e) de la ICAL, antes del 15 de noviembre, las instrucciones técnicas
reguladoras del cierre del ejercicio, que seran aprobadas por la Alcaldia, u 6rgano en que
delegue.

2. Las instrucciones reguladoras del cierre del ejercicio contendran como minimo las
siguientes determinaciones:

a) Fechas limite para la aprobacion de las modificaciones de presupuesto por los
diferentes 6érganos competentes.
b) Fechas limite para cumplimentar los comunicados de variaciones de las néminas a



I\ Ajuntament de
Sant Fruitos de Bages

efectos de fijar el dltimo dia para entregar la nédmina del mes de diciembre en la
Intervencién Municipal.

c) Fecha de pago por parte de la Caja de los haberes y las pagas extraordinarias del mes
de diciembre.

d) Fecha limite para la entrada en la Intervencidon municipal de los documentos.

e) Fechas limite para que la Caja realice pagos durante el mes de diciembre.

f) Requisitos de cierre de los mandatos liberados a justificar y de los anticipos de caja fija.
g) Procedimiento para la anulacién de los saldos presupuestarios de autorizaciones y
disposiciones presupuestarias a efectos de determinar los remanentes de crédito.

h) Fechas limite para que los servicios gestores informen del destino de los remanentes
de crédito con financiacion afectada disponibles, a los efectos de la confeccion del
expediente de incorporacion de estos remanentes.

e) Normas en relaciéon al calendario de ejecucion de los expedientes de contratacion
administrativa que se aprueben el Gltimo trimestre del ejercicio y cuya ejecucion
sobrepase el 31 de diciembre y no tengan la consideracion de gasto plurianual.

i) Normas relativas a la gestion y recaudaciéon de los ingresos tributarios, devoluciones de
ingresos, tramitaciones de bajas, etc.

k) Facultades de la Intervencién Municipal en el caso de prorroga del presupuesto
respecto a la determinacion de los créditos que integraran el presupuesto prorrogado.

TiTULO Il

NORMAS DE GESTION PRESUPUESTARIA

CAPITULO II: ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

Articulo 4.- Estructura presupuestaria.

1. Las entidades locales elaboraran su presupuesto teniendo en cuenta la naturaleza
econOmica de los ingresos y gastos y las finalidades y objetivos de estos.

2. Los créditos incluidos en el estado de gastos se han clasificado con los siguientes
criterios:

a) Organico.- Unidad administrativa que realiza el gasto desglosado en dos digitos.

b) Programas.- Finalidad del gasto

Desglosado en 3 o 4 digitos: Area de gasto, Politica de gasto, Grupo de programa y
programa, en su caso (de acuerdo con la Orden HAP / 415/2014, de 14 de marzo, que
modifica la Orden EHA / 3565 / 2008)

¢) Econémico.- Naturaleza econdmica del gasto.

Desglosado en 5 digitos: Capitulo, Articulo, Concepto, Subconcepto.
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3. La aplicacién presupuestaria de gasto definida por la conjuncion de las clasificaciones
organica, por programas y econémica, constituye la unidad basica de informacién sobre
la que se efectuara el control contable de los créditos y de sus modificaciones.

4. Los créditos aprobados en el estado de gastos del Presupuesto se destinaran a la
finalidad especifica que les asigna el Presupuesto General o sus modificaciones
debidamente aprobadas, teniendo caracter limitativo y vinculante. Por lo tanto no se
podran adquirir compromisos de gastos que superen los créditos presupuestarios en
funcién de los niveles de vinculacién establecido en el articulo siguiente, siendo nulos de
pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que no cumplan esta

norma.

5. El crédito inicial es el asignado a la aplicacion con motivo de la aprobacion del
presupuesto. El crédito definitivo se determinara por el crédito inicial aumentado o
disminuido como consecuencia de modificaciones presupuestarias.

5 Las previsiones del estado de ingresos se han clasificado de acuerdo con la
clasificacién econémica por capitulo, articulo, concepto y subconcepto. La aplicacion de
ingresos se contabilizara al nivel mas desagregado posible de concepto o subconcepto

presupuestario.

6. La estructura presupuestaria de los presupuestos de las entidades locales se
desarrolla en la Orden Ministerial EHA / 3565/2008, de 3 de diciembre, modificada por la
Orden HAP / 415/2014, de 14 de marzo.

7. La estructura presupuestaria de gastos del Ayuntamiento de Sant Fruités de Bages,
incorpora dentro de la aplicaciobn presupuestaria la clasificacion organica que se
determina en el siguiente cuadro:

ORGANICAS:
Ambit Servei Organic Regidor/a
1 | Alcaldia 11 | Adria Mazcufian i Claret
2 | Secretaria 12 | Adria Mazcufian i Claret
3 | Recursos Humanos 13 | Cristina Murcia Caraballo
4 | Servicios econémicos 14 | David Uré Vilanova
! FrEslEeneE | SERTiEae 5 | Promocién Economica 15 | Felip Echarri Gil
centrales
6 | Seguridad Ciudadana 16 | David Ruiz Roldan
7 | Comunicacion 17 | David Ruiz Roldan
8 | Participacion Ciudadana 18 | David Ruiz Roldan
9 | Nuevas tecnologias 19 | Felip Echarri Gil
1 | Planeamiento territorio 21 | David Ur¢ Vilanova
2 Promocion del territorio 2 ESIPaaSCiO pablico, actividades i 22 | Cristina Murcia / David Uro
3 | Servicios publicos 23 | Cristina Murcia Caraballo
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4 | Medio Ambiente 24 | David Ruiz Roldan

5 | Mundo Rural 25 | David Ur6 Vilanova

1 | Sanidad 31 | Eulalia Feliu Rodriguez

2 | Cultura i Patrimonio 32 | Eulalia Feliu Rodriguez

3 | Atencién a la ciudadania 33 | Cristina Murcia Caraballo

4 | Fiestas 34 | Eulalia Feliu Rodriguez
3 Servicios a la ciudadania 5| Accidn juvenil 35 | Estrella Morales Navarro

6 | Deportes 36 | David Ruiz Roldan

7 | Entidades 37 | Eulalia Feliu Rodriguez

8 | Ensefianza 38 | Felip Echarri Gil

9 | Civismo 39 | Cristina Murcia Caraballo

CAPITULO IIl: LAS VINCULACIONES JURIDICAS

Articulo 5.- Niveles de vinculacion juridica.

1. Los créditos de gastos vendran limitados con caracter general segun los niveles de
vinculacion juridica, segun lo dispuesto en el articulo 29 del Real Decreto 500/90, por:

Clasificacién organica.- Para la concejalia (vincula por 2 digitos)

Clasificacién por programas.- Para el area de gasto. (Vincula por 1 digito)

Clasificacién econ6mica.- En capitulo. (Vincula por 1 digito)

Ejemplo: 12 - 422-22103 Vinculacion; 12 por organica, 4 por programay 2 por econémica

2. Las excepciones a los niveles de vinculacion juridica establecidos en punto anterior

son:
Capitulo 6 El nivel de vinculacion juridica vendra determinado a nivel de
Inversiones area de gasto y capitulo. Respecto a las inversiones con

financiacion
aplicacion.

afectada,

su vinculacion sera a nivel de

Aplicaciones de
Alcaldia de
capitulo 2

Las aplicaciones de formato 11-912 - 2XXXX vincularan entre
ellas para asegurar los créditos del anticipo de caja fija del
Alcalde fijado en el articulo 47 de estas bases de ejecucion.

3. Para los proyectos de gasto correspondientes a planes de empleo y todos aquellos
financiados con subvenciones finalistas, la vinculacién juridica se realizara a nivel de

aplicacion presupuestaria.

4. El control contable de los gastos se realizara sobre la aplicacion presupuestaria y el
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fiscal sobre el nivel de vinculacion.

6. Se podran dar de alta en el Presupuesto de gastos aplicaciones presupuestarias con
consignacion inicial cero, siempre que exista crédito dentro de los correspondientes
niveles de vinculacion juridica establecidos en este articulo. A esta operacidbn nos
referiremos como habilitacion de aplicacion. De la relacion de aplicaciones habilitadas
durante el afio se dara cuenta al Pleno municipal durante la presentacion de la Cuenta
General.

Articulo 6.- Organizacién del sistema de gestion presupuestariay contable.

El sistema de gestion presupuestaria y contable del Ayuntamiento estd organizado de
forma centralizada, pero se podra gestionar desconcentradamente. La organizacién es la
siguiente:

» La Intervencién Municipal. Que actuard como central contable Unica.

« Areas gestoras del gasto. Seran unidades de gestion desconcentrada del gasto.

» Tesoreria Municipal. En el ejercicio de sus funciones contables bajo la supervision de
la Intervencién Municipal.

CAPITULO IV: LAS MODIFICACIONES DE CREDITOS

Articulo 7.- Modificaciones presupuestarias.

1. Cuando se tenga que realizar un gasto para el que no exista consignacion y se exceda
del nivel de la vinculacion juridica establecido en el articulo quinto de estas Bases, se
tramitara un expediente de modificacion presupuestaria sujeto a las normas fijadas en el
articulo 34 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril, y a lo establecido en la Instruccion de
Contabilidad para la Administracion Local, asi como las particularidades reflejadas en
estas Bases.

2. Todo expediente de modificacion de crédito requiere una propuesta razonada y
justificativa de la misma, por lo que el jefe del servicio o instructor correspondiente
adjuntara a la propuesta un informe que contendra, como minimo:

« Justificacion de la conveniencia del gasto

* Prioridades, plazos y fases de los gastos que se imputaran

* En caso de gastos de inversiones, informe técnico de la valoracion del gasto y de la
aprobacion del proyecto.

* Precision de las fuentes de financiacion afectadas

Las propuestas de modificacion de crédito y su documentacion justificativa seran
entregadas por el técnico instructor del gasto, junto con la memoria de la Concejalia de
Economia y Hacienda, a la Intervencion municipal, para la verificacién de la suficiencia de
saldo de crédito y para, en su caso, la realizacion de la correspondiente retenciéon de

10
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crédito de acuerdo con el articulo 31 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

3. Tras la preceptiva fiscalizacion por parte de la Intervencion, se confeccionara la
propuesta por parte del Concejal de Economia y Hacienda y se elevara al 6rgano
competente para su aprobacion.

4. Las modificaciones de crédito pueden ser:

a) Créditos extraordinarios.

b) Suplementos de crédito

¢) Ampliaciones de crédito.

d) Transferencias de crédito.

e) Generacién de créditos por ingresos

f) Incorporacion de remanente de crédito.
g) Bajas por anulacion.

5. La Intervencion debera informar sobre todos los expedientes de modificacion de
créditos.

6. Organos competentes para su aprobacion:

PLENO MUNICIPAL JUNTA DE GOBIERNO CONCEJALES DE HACIENDA

Crédito extraordinario Transferencias de crédito si: | Ampliaciones de crédito

¢ No representa cambios de
area de gasto

e Entre capitulo y
econdémica.

Suplemento de Créditos Generaciones de crédito
Bajas por anulacion Incorporacion de remanentes
Transferencias de crédito
Si:
e Cambios de éarea de
gasto

11
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7. Las modificaciones de crédito aprobadas por un érgano distinto del Pleno seran
ejecutivas desde el acuerdo de aprobacion.

8. Las modificaciones de crédito aprobadas por el Pleno son ejecutivas desde su
publicacion definitiva (aprobacion inicial / publicacién BOP + 15 dias exposicion publica +
aprobacion definitiva / publicacion BOP).

9. Tramitacion general:

a) Todas las modificaciones tienen que venir impulsadas desde la concejalia
correspondiente y firmadas por su concejal.

b) Una vez aprobado, se informara a las areas afectadas.
Articulo 8.- Créditos Extraordinarios, Suplementos de Créditos.

Los créditos extraordinarios y suplementos de créditos son las modificaciones de gasto
en la que se asigna crédito para un gasto especifico y determinado que no puede
demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para el que no existe crédito o el previsto es
insuficiente o inadecuado.

Los créditos extraordinarios y suplementos de créditos se financiardn con uno o varios de
los siguientes recursos:

1. Remanente liquido de Tesoreria.

2. Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en
algun concepto del presupuesto, siempre que se respete el requerimiento del punto 5° del
articulo 12 de la LO 2/2012 de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. En
estos casos, se debera justificar que el resto de los ingresos vienen realizandose con
normalidad, por lo que se prevé que se cumplan las previsiones presupuestarias. Para los
Nnuevos ingresos, No Ssera preciso para su tramitacién que se encuentren efectivamente
recaudados, dado que no contaban con prevision en el Presupuesto.

3. Anulaciones o0 bajas de créditos de otras aplicaciones del presupuesto no
comprometidas, cuyas dotaciones se consideren reducibles sin perturbacién del servicio.

Los gastos de inversion también se pueden financiar con recursos procedentes de
operaciones de crédito.

Excepcionalmente, y por acuerdos adoptados con el quérum de mayoria absoluta del
namero legal de los miembros de la Corporacion establecido por la Ley 7/1985, se
consideraran recursos efectivamente disponibles para financiar nuevas o mayores gastos
por operaciones corrientes, que expresamente sean declaradas necesarias y urgentes,
los procedentes de operaciones de crédito en el que se den conjuntamente las siguientes
condiciones:

12
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1. Que su importe total anual no supere el 5 por 100 de los recursos por operaciones
corrientes del Presupuesto del Ayuntamiento.

2. Que la carga financiera total del Ayuntamiento, incluida la derivada de las operaciones
proyectadas, no supere el 25 por 100 de los expresados recursos.

3. Que las operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovacién de
la Corporacion que las concierte.

Los acuerdos del Ayuntamiento que tengan por objeto la habilitacion o suplemento de
créditos en casos de calamidades publicas o de naturaleza similar de excepcional interés
general se ejecutaran inmediatamente, sin perjuicio de las reclamaciones que contra los
mismos se promueva, las cuales deberdn sustantivarse dentro de los ocho dias
siguientes a la presentacion, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolucion
al recurrente dentro de dicho plazo.

Cuando la dotacion de créditos extraordinarios sea para la financiacion de obligaciones
reconocidas por gastos realizados en ejercicios anteriores de acuerdo con el articulo 60.2
del RD. 500/1990, la aprobacién del expediente conllevara el reconocimiento de la
obligacion, debiendo incorporarse al expediente, sin embargo, lo previsto en el articulo 28
para los reconocimientos extrajudiciales de crédito.

Sin embargo, todo lo que se ha indicado queda condicionado a lo establecido en la Ley
Orgénica 2/2012 de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Estéan regulados en los articulos 177 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales,
y 35 a 38 y 49 a 51 del Real Decreto 500/90, donde hay que sefialar en cuanto a su
procedimiento:

1. Deben ser incoados por los Servicios EconOmicos a propuesta de las unidades
administrativas que tengan a su cargo la gestién de los créditos objeto de modificacion,
con el visto bueno del Concejal de Hacienda.

2. Hay que adjuntar a la propuesta una memoria justificativa de la necesidad de hacer el
gasto dentro del ejercicio y de la inexistencia o insuficiencia de crédito en el nivel en que
haya sido establecida la vinculacion juridica.

3. El brgano competente para su aprobacion es el Pleno.
4. Para la aprobacion definitiva de estos expedientes de modificacion de créditos les son
de aplicacion las mismas normas de informacion, publicidad y reclamaciones

establecidas para la aprobacién del Presupuesto General (aprobacion inicial y BOP + 15
dias exposicion publica + aprobacion definitiva + BOP).

13
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Articulo 9.- Transferencias de créditos.

Cuando se haya de efectuar un gasto en una aplicacion presupuestaria, el crédito sea
insuficiente y resulte posible minorar el crédito de otras partidas correspondientes a
diferentes niveles de vinculacion juridica, sin alterar la cuantia total del estado de gastos,
se aprobara un expediente de transferencia de crédito, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 179 y 180 del RDL 2/2004, 40 a 42 del RD 500/1990 y del articulo 41 del
Real Decreto 500/1990.

1. Las transferencias de crédito estan sujetos a las siguientes limitaciones:

a. No afectaran a créditos ampliables, ni a los extraordinarios concedidos durante el
ejercicio.

b. No se podran minorar los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o
transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados
procedentes de remanente no comprometidos de ejercicios cerrados

c. No se aumentaran créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido
objeto de disminucién, salvo cuando afecten a créditos de personal

2. Los expedientes seran incoados por los Servicios Econémicos, por orden del Concejal
de Hacienda y a propuesta de las unidades administrativas gestoras del gasto, en la que
debera constar la conformidad de los concejales responsables de las areas implicadas en
la modificacion. ElI Concejal de Hacienda ordenard la retencion de crédito en la aplicacion
que se prevé minorar.

3. Corresponde al Pleno municipal la aprobacion de las transferencias de crédito cuando
impliquen cambio del Area de Gasto, excepto en el caso de que las altas y bajas afecten
a créditos del Capitulo 1. En caso contrario, su aprobacién corresponde la Junta de
Gobierno Local.

4. De la aplicacion de no imputables, para aquellos gastos que, excepcionalmente y por
razén de organizacion y existiendo crédito adecuado y suficiente en el presupuesto
anterior, no se pudieron formalizar oportunamente dentro del ejercicio correspondiente,
se podran autorizar modificaciones de crédito en la aplicacion correcta del gasto, siempre
gque la aplicacion esté creada al presupuesto. Estas modificaciones se podran realizar
hasta el importe maximo consignado en la aprobacién del presupuesto. Estas
modificaciones corresponderan a la Junta de Gobierno Local.

5. Las transferencias de crédito que supongan modificaciones del anexo de inversiones,
se realizaran mediante bajas y altas justificadas e informes de los concejales, gestores de
las aplicaciones afectadas en el modificado. El expediente se aprobara por la Junta de
Gobierno Local.

Si las modificaciones de inversiones propuestas se realizaran fuera de la misma Area de
Gasto, deberan tramitarse mediante los mismos informes mencionados en el parrafo
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anterior y se deberan aprobar por el Pleno de la corporacion.

6. En cuanto a la efectividad de las transferencias de crédito aprobadas por el Pleno,
deben seguir el régimen de exposicion, recursos y aprobacion definitiva, que regula el
Real Decreto 500/90, de 20 de abril.

Articulo 10.- Ampliaciones de créditos.

1. La ampliacion de crédito se concreta en el aumento al alza del presupuesto de gastos
en las aplicaciones relacionadas expresa y taxativamente como ampliables en estas
bases, y en funcién de la efectividad de los recursos afectados a estas aplicaciones.
Tendréan la consideraciéon de ampliables:

En gastos Mayores ingresos

Ejecuciones subsidiarias 11151226 99 Ingresos provenientes de ejecuciones
sub. 39905

Salidas al teatro 32334226 99 Precio publico salida teatro 34400

Indemnizacion pro. elect. 13 920 23321 Subv. derivada de procesos electorales
42021

Limpieza de solares 22 151 22700 Ingresos provenientes limpieza solares
39913

2. Se financian con reconocimiento en firme de mas derechos sobre los previstos. El
crédito disponible inicialmente previsto en las aplicaciones de gastos declarados
ampliables sera utilizable sin dichos requisitos.

3. El organo competente para la aprobacion de la ampliacion de crédito de las
aplicaciones ampliables es el Concejal de Hacienda, tramitandose a propuesta de la
unidad administrativa correspondiente.

4. No obstante, todo lo que se ha indicado queda condicionado a lo establecido en la Ley
Organica 2/2012 de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Articulo 11.- Expedientes de Generacion de Créditos.
Representan el aumento de las aplicaciones financiadas con ingresos de naturaleza no
tributaria, siempre que respete lo establecido en el punto 5 del articulo 12 de la LO

2/2012 de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

Podran generar créditos en el estado de gastos del Presupuesto General los ingresos de
naturaleza no tributaria especificados en el articulo 43 del R.D 500/1990 de 20 de abril:

1. Aportaciones o compromisos firmes de aportacion de personas fisicas o juridicas para
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financiar, junto con el Ayuntamiento o con alguno de sus organismos autbnomos, gastos
de competencia local. Sera necesario que se haya producido el ingreso o, en su defecto,
gue figure en el expediente acuerdo formal de conceder la aportacion.

2. Enajenacion de bienes municipales; a este efecto, serd necesario que se haya
procedido al reconocimiento del derecho.

3. Prestacion de servicios, por los que se hayan liquidado precios publicos, en una
cuantia superior a los ingresos presupuestados.

4. Reintegro de pagos indebidos del presupuesto corriente, cuyo cobro podra reponer
crédito en la cuantia correspondiente.

La tramitacion sera la siguiente:

1. El Centro Gestor del Gasto debe justificar la efectividad de la recaudacion de los
derechos, la existencia final del compromiso o el reconocimiento del derecho, segun los
casos.

2. El 6rgano competente para la aprobacién de las generaciones de crédito es el Concejal
de Hacienda.

3. Con las subvenciones, se generara crédito con el compromiso de ingreso en firme sélo
en el caso de que sean gastos de proyectos con financiacion afectada.

En caso de que finalmente no se reciba esta subvencién, en el momento que se conozca
el ejercicio o, si no fuera posible, en el ejercicio siguiente, se aprobara minorando este
importe. Se declararan (por el importe no recibido y gasto ejecutado a cargo de estos
ingresos) créditos no disponibles.

Esta declaracion corresponde al Pleno de la entidad.

Articulo 12.- Incorporacion de remanente de crédito.

Esta regulada por el articulo 182 de la Ley de haciendas locales y por los articulos 47 y
48 del Real Decreto 500/1990, y limitada por lo que establece la normativa citada.

1. Al finalizar cada ejercicio, y haciendo referencia, la Intervencién elaborara los estados
presupuestarios que comprendan los remanentes de crédito de cada una de las
procedencias enumeradas en el articulo 47.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y
un informe en el que conste si hay o no recursos para su financiacién. Estos documentos
se someteran al concejal de Servicios Econdmicos para que resuelva sobre el tramite
posterior de incorporacion a los créditos del ejercicio actual, sin perjuicio del cumplimiento
de la incorporacion obligatoria a la que se refiere el articulo 47.5 del citado Real
500/1990.

2. La incorporacion de remanente de crédito se debe hacer con la liquidacion del

presupuesto; sin embargo, se puede aprobar antes de la liquidacion del presupuesto en
los siguientes casos:
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a) Cuando se trate de créditos de gastos financiados con ingresos especificos.

b) Cuando corresponda a contratos adjudicados durante el ejercicio anterior o gastos
urgentes, una vez que la Intervencion haya hecho el informe para evaluar que la
incorporacion no producir déficit.

3. La incorporacién de remanente corresponde ser aprobada por el concejal de Servicios
Econdmicos, y es ejecutiva cuando se haya adoptado la resolucién pertinente.

4. El concejal de Servicios Econdmicos, previo informe de la Intervencion, establecera la
prioridad de actuaciones en los casos en los que los recursos financieros no cubran el
volumen de gasto a incorporar.

5. En cuanto a los importes sobrantes de un proyecto determinado y a la posibilidad de
incorporar créditos disponibles a proyectos genéricos, se procedera de la siguiente forma:

a) Si solo existe un importe sobrante disponible de menos de 100 €, no se incorporara al
ejercicio siguiente.

b) Durante el primer mes del afio, las areas pueden hacer llegar a la Intervencion las
propuestas de incorporacion que crean oportunas. En caso de no haberse recibido
ninguna propuesta por parte del servicio, se seguiran manteniendo las aplicaciones y
proyectos del afio anterior, a excepcién de que la Intervencion no considere adecuada la
incorporacion.

Articulo 13.- Bajas por anulacion.

Cuando el Alcalde considere que el saldo de un crédito es deducible o anulable, sin
perturbacion del servicio, puede ordenar un expediente de baja por anulacion y la
retencion de crédito correspondiente.

La aprobacion del expediente de bajas por anulacion corresponde al Pleno.

Se tramitardn como bajas por anulacion las reducciones o supresion de las subvenciones
nominativas que figuren en el Presupuesto.

Todas las bajas de aplicaciones deben ir justificadas con el informe en el que se haga
constar que este crédito se estima deducible sin perturbacion del respectivo servicio y
que no se prevé utilizar en esta aplicacion. El informe debe ir firmado por el Concejal
correspondiente.
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TiTULO Il

LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO V: PRINCIPIO DE ANUALIDAD

Articulo 14.- La anualidad presupuestaria.

Con cargo a los créditos del estado de gastos so6lo se podran contraer obligaciones
derivadas de gastos realizados durante el ejercicio. No obstante, y con caracter
excepcional, podran aplicarse a los créditos del Presupuesto vigente en el momento de
su reconocimiento las obligaciones a las que se hace referencia en el articulo 26 del Real
Decreto 500/90, de acuerdo con las indicaciones recogidas en el siguiente capitulo.

CAPITULO VI: OPERACIONES Y FASES DEL GASTO

Articulo 15.- Situaciones de los créditos presupuestarios.

Los créditos consignados en el Presupuesto de gastos asi como los procedentes de las
modificaciones presupuestarias referidas a los articulos anteriores pueden estar, con
caracter general, en cualquiera de las situaciones siguientes:

a) Créditos disponibles.
b) Créditos retenidos pendientes de utilizacion
c) Créditos no disponibles.

Articulo 16.- Retencién del crédito

1. El articulo 31 del RD 500/1990 define el acto de Retencion del crédito como la
certificacion de existencia de saldo suficiente para la autorizacién de un gasto o de una
transferencia de crédito.

Hay tres tipos de retenciones de crédito:

* Retencién de crédito pendiente de uso

 Retencidén de crédito por transferencia

 Retencion de crédito por no disponibilidad

2. La retencion de crédito pendiente de uso, firmada por el interventor/a, seré el informe

de consignacion establecido en el articulo 219.2 del RDL 2/2004, y su tramitacion seré la
siguiente:
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2.1 Los centros gestores o las diferentes areas haran una "RC previa" que, acompafiada
de los documentos acreditativos, se enviara a Intervencién para su validacion y posterior
conversion en "RC definitiva".

3. La retencidn de crédito por transferencia es la operacion previa a la modificacion de
crédito mencionada, y hay que efectuarla sobre el crédito de la propia aplicacion, no de la
vinculacion juridica.

3.1 lgualmente, los centros gestores hardn una "RC previa" que, acompafiada de la
propuesta de transferencia de crédito, enviardn a Intervencién para su validacion y
posterior conversion en "RC definitiva".

Articulo 17.- Créditos no disponibles.

El principio general es el de la disponibilidad de todos los créditos que figuran en el
Presupuesto, con excepcion de los gastos que se vayan a financiar, total o parcialmente,
mediante subvenciones, aportaciones de otras instituciones u operaciones de crédito que
guedan en situacion de créditos no disponibles hasta que se formalice el compromiso por
parte de las entidades que concedan la subvencién o el crédito.

La declaracion de no disponibilidad de créditos asi como también su reposicion a
disponible corresponde al Pleno.

A cargo del saldo declarado no disponible no podran acordarse autorizaciones de gastos
ni transferencias y su importe no puede ser incorporado al presupuesto del ejercicio
siguiente.

Articulo 18.- Fases de la Gestion del Presupuesto de Gastos.

1. La gestion del Presupuesto se ejecutara mediante las siguientes fases, que requieren
un acto administrativo:

Autorizacion del gasto
Disposicion del gasto
Reconocimiento de la obligacion
Ordenacion del pago

T|O|O|>

2. La aprobacion de los documentos correspondientes a cualquier fase de la gestion del
Presupuesto podra hacerse por relaciones numeradas, donde figuren de forma clara y
bien identificada todos los elementos necesarios de cada uno de los documentos. Las
relaciones llevaran las firmas correspondientes de los responsables, segun el tipo de
documentos a aprobar.

3. Para la aprobacion de cualquier gasto dentro de una propuesta, se debe especificar:
a) Tipo de fase que se aprueba.
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b) Importe que se propone aprobar.
c¢) Aplicacion a la que se propone imputar.

4. Las fases de reconocimiento de obligaciones y ordenacion del pago se realizaran por
razon de economia procesal y siempre que sea posible, en el mismo decreto o acuerdo.
Articulo 19.- Normas generales de gestiéon de la contabilidad

1. La gestion de la contabilidad esta desconcentrada y cada Area tiene, como minimo, un
técnico instructor o responsable del servicio que podra tramitar Unicamente las
operaciones previas: "RC", "A", "D", "O", "DO", "AD" y "ADQO".

2. Estas operaciones previas seran enviadas al Servicio de Contabilidad y, una vez
validadas, quedaran registradas en los correspondientes libros de contabilidad, actuando
la Intervencion municipal como central contable Unica.

3. El registro de las operaciones contables se efectla sobre las bolsas de vinculacion,
asi, aunque no haya consignaciéon en una aplicacion determinada, la operacion se
contabilizara si la bolsa de vinculacion tiene saldo disponible.

Articulo 20.- Autorizacion de gastos.

1. Los documentos de autorizacién, previamente a la aprobacion por 6rgano competente,
deben ser intervenidos para que quede constancia de la toma de razén contable.

2. Refleja la aplicacion de crédito para la realizacién de un gasto determinado por una
cuantia cierta o aproximada. No implica relaciones con terceros.

3. Los documentos de anulacion de estos gastos también deben ser aprobados
expresamente de acuerdo con las indicaciones del servicio.

Articulo 21.- Disposiciones de gastos.
1. Los documentos de disposicion de gastos, previamente a la aprobacion por érgano
competente, deben ser fiscalizados y mediados a fin de que quede constancia de la toma

de razén contable.

2. No obstante, en la tramitacion general establecen unos criterios dependiendo del
importe del gasto, IVA excluido:

a) Gastos hasta 5.000 € en servicios y suministros, o 10.000 € en obras:
Seguirén el trAmite previsto en el articulo 18.3 de estas Bases de ejecucion.
b) Gastos superiores a 5.000 € e inferiores a 15.000 € en servicios y suministros, y gastos

superiores a 10.000 e inferiores a 40.000 € en obras (importes sin IVA):
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Presentacion minima de 3 ofertas y el gasto se debe informar por el técnico
correspondiente. La aprobacion del adjudicatario y de documento D/AD ser4 competencia
de la Junta de Gobierno previamente a la aprobacién de la factura.

Solo en casos justificados técnicamente en el informe del técnico, por causas de
especificado del gasto o de urgencia temporal o material, se podra presentar menos de
tres presupuestos.

c) Gastos de 15.000 € o superiores en servicios y suministros, y de 40.000 € o superiores
en obras (importes sin IVA).

Requiere del procedimiento contractual previsto en la Ley de Contratos del Sector
Publico, por lo que no se pueden dar la acumulaciéon de documentos de autorizacion y
disposicion.

Los d6rganos instructores deberan tener presente la instruccion primera sobre aplicacion
de la Ley 9/2017, de 7 de noviembre de Contratos del Sector publico, por la que se
transponen al ordenamiento juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23 / UE y 2014/24 | UE, de 26 de febrero de 2014.

3. Refleja el acuerdo o acto de relevancia juridica con un tercero, vinculante para el
Ayuntamiento la realizacién de un gasto concreto.

4. De acuerdo con el art.172 del RDL 2/2004 de la Ley de haciendas locales, la
disponibilidad de los créditos quedara condicionada a la existencia de documentos
fehacientes que acrediten compromisos firmes, que incluye en el caso de los préstamos
lal autorizacién de la Generalitat en el caso de ser necesaria.

Articulo 22.- Reconocimiento de la obligacion.

1. La aprobacion del reconocimiento de obligaciones es competencia del Alcalde, o en
quien delegue, siempre que las obligaciones sean consecuencia de compromisos de
gastos adquiridos legalmente.

2. La fase de reconocimiento de obligaciones exige la tramitacion del documento contable
"O". Esta aprobacion supone la comprobacion de la prestacion del servicio, lo que implica
la existencia de un crédito exigible y el nacimiento de un acreedor. Normalmente se
presentara factura sin perjuicio de la necesidad de presentar todos aquellos otros
documentos que sirvan de base para la resolucion.

3. Cuando el reconocimiento de obligaciones sea consecuencia necesaria de la efectiva
realizacion de un gasto en las que no se ha seguido el trAmite oportuno, se faculta a la
Intervencidn para realizar la reserva de crédito pertinente, con independencia del
oportuno informe de la Intervencién informando de la irregularidad si lo considera
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pertinente.

4. La tramitaciébn del reconocimiento de obligaciones se hard, si es posible,
semanalmente. Es decir, se aprobard semanalmente uno o varios expedientes con la
relaciéon de obligaciones que cumplan los criterios de conformidad del gasto y con el
crédito presupuestario necesario. Esto no excluye la posibilidad de aprobaciones de
urgencia, en que los perjuicios de no realizar el pago con este caracter sean evidentes,
casos de sentencias judiciales, peligro de corte en suministros y otras situaciones
analogas.

5. En caso de que el acuerdo o decreto de aprobacion de obligaciones, se envie junto
con la ordenacion de pago, no se especificard ninguna condiciéon de pago, ya que este
criterio es general, de acuerdo con la Ley de morosidad, y en su caso por el plan de
disposicion de fondos.

7. Vistos los pequefios sobrantes que se producen entre los documentos contables de
autorizacioén y disposicion de gastos, "A" y "D", y las obligaciones reconocidas "O" de un
mismo expediente de gasto, se faculta a la Intervencién Municipal , con el fin de agilizar la
liberalizacion de saldos, a anular y tramitar de oficio, la aprobacion de los documentos
contables A/, D /, AD / negativos, hasta un importe maximo individual de 5.000,00 € o el
importe que exceda del 10% del importe de la adjudicacion en el caso de ser este
superior.

Articulo 23.- Ordenacién del pago.

1. La ordenacién de pagos es competencia del Alcalde o en quien delegue. Para que se
ejecute el pago, sera imprescindible la triple firma de ordenador de pagos, la Intervencion
y la Tesoreria, y ésta se visualizara, a ser posible, en la relacion de pagos.

2. Las obligaciones de pago sélo seran exigibles cuando resulten de la ejecucién de los
presupuestos, con los limites sefialados, o si se derivan de sentencia judicial firme.

3. Si por el pago de una resolucion judicial fuera necesario una modificacion
presupuestaria, se realizara la modificacién correspondiente en la préxima ocasiéon y en
caso de que no se pueda retrasar el pago, se reservara el crédito y se realizard un pago
extrapresupuestario. La modificacibn oportuna se aprobard como maximo en los tres
meses siguientes al dia de la notificacion judicial de acuerdo con el art. 173 RDL 2/2004
del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

4. Las 6rdenes de pago se confeccionaran por la Tesoreria Municipal mediante relacion
de acuerdo con el Plan de Disposicion de fondos.

5. La relaciéon, numerada y con todos los elementos identificados de cada gasto
individual, estara firmada por el ordenador de pagos, la Intervencion y la Tesoreria y
sustituird a los mandatos individuales. Con la ordenacion de pagos se contabilizard el
pago efectivo.
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6. Siempre que sea posible, la tramitacion de la orden de pago se hara de conformidad a
lo indicado en el articulo 18.4 de estas bases.

CAPITULO VII: PROCEDIMIENTOS Y TRAMITACION GENERAL DEL GASTO
Articulo 24.- Tramitacién general.

1. Se aprueban inicialmente las autorizaciones o disposiciones de gastos dependiendo de
la existencia 0 no de terceros contratados. Estos acuerdos son aprobados por el érgano
correspondiente, segun se establece en el articulo 19 y 20 de estas Bases de ejecucion.

2. Posteriormente se aprobard la factura que representa el documento "O" y su pago.
Articulo 25.- Acumulacion de fases de ejecucion del Presupuesto: "AD" y "ADQO"
1. Autorizacion

Se aprobard obligatoria y previamente.

2. Autorizacién / disposicién

2.1- Los gastos que responden a compromisos legalmente adquiridos por la Corporacion
en afios anteriores y auln vigentes, originan la tramitacion del documento "AD" por el
importe del gasto imputable al ejercicio.

Pertenecen a este grupo los siguientes:

a) Gastos plurianuales, por el importe de la anualidad comprometida.

b) Arrendamientos.

c) Trabajos contratados con empresas (limpieza, recogida de basuras, mantenimiento
etc.)

d) Consumos de teléfonos, gas, luz, agua y carburantes que se correspondan a altas
contractuales con aprobacion previa.

e) Otros similares.

2.2- Cada afio, durante el mes de enero, los servicios gestores del gasto enviaran a la
Intervencién municipal los documentos justificativos correspondientes de los contratos, o
compromisos vigentes correspondientes a gastos corrientes, acompafiados de una copia
del certificado del acuerdo de aprobacién de la adjudicacién o de la uUltima revision de
precios, a fin de que se puedan registrar contablemente. Al mismo tiempo, el
departamento de contratacion registrara directamente a la contabilidad durante el mes de
enero todas las "AD" y / o "D" de la correspondiente anualidad de las contrataciones
plurianuales aprobadas en ejercicios anteriores, asi como de aquellas contrataciones
avanzadas cuyo gasto se haya de producir en el presente ejercicio, también en el caso de
contratos prorrogables.
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2.3- En el caso de gastos previstos en que a priori no se puede cuantificar el gasto cierto
por las caracteristicas del contrato, como los de los consumos y en general, los que se
corresponden a los puntos d) y e), se faculta a la Intervencion para que realice los pasos
contables que crea necesarios para reservar crédito en la aplicacion aprobada por la
Corporacion.

2.4- Los documentos "O" se tramitaran cuando sea efectiva la realizaciéon de la obra, la
prestacion del servicio o la adquisicion del bien contratado.

3. Autorizacion / Disposicion / Obligacion.
Se podran acumular en un solo acto los gastos que a continuacion se detallan:

a) Intereses y otros gastos financieros.

b) Gastos formalizadas por caja fija y pagos a justificar, como suscripciones, mensajeros,
prensa, anticipos de personal, dietas, cursos, publicaciones BOP y DOCG, suscripciones,
honorarios de registradores, procuradores, notarios y abogados por encargo de recursos
contenciosos, etc.

Los gastos periédicos deben tener la correspondiente retencion de crédito anual. La
competencia en este caso de acumulacion de fases, tal y como se ha indicado en el
reconocimiento de las obligaciones, es del Alcalde o en quien delegue.

Articulo 26.- Autorizacion y disposicion de gastos contractuales.

1. Para los gastos que son objeto de un expediente de contratacion, se tramitara al inicio
del expediente el documento "RC" de certificacién de saldo de existencia de crédito para
el gasto previsto en el expediente y posteriormente documento "A" por el mismo importe
del expediente de contratacion (licitacion).

2. Una vez conocido el adjudicatario y el importe exacto de los gastos, se tramitara el
documento "D" (adjudicacion).

En su caso, por la diferencia existente entre el documento "A" y el "D", se tramitard y
aprobard al mismo tiempo la baja de adjudicacioén, que se reflejara con el documento "A/",
con las prevenciones oportunas que se apuntan en estas mismas bases.

3. Todos los documentos contables "D", llevaran debidamente cumplimentados los datos
referentes a los interesados:

* Nombre y apellido del interesado, en el caso de personas fisicas.
* Nombre de la empresa, si es persona juridica.

* Direccion.

* NIF.

« Cuenta bancaria donde realizar el pago.
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* Importe.

4. Pertenecen a este grupo los gastos consecuencia de:

« Expedientes de contratacion.

* Las adquisiciones de inmovilizado.

» Otros, en las que se aconseje la separacion entre los actos de autorizacion y
disposicion.

Articulo 27.- Gastos derivados de la realizacion de actividades, muestras, ferias
etc., ejecutadas o patrocinadas por el Ayuntamiento.

La realizacion de actividades, muestras, ferias etc., directamente por parte del
Ayuntamiento o bien patrocinadas por éste, requeriran la tramitaciéon y aprobacion por el
6rgano competente, a instancia del servicio gestor del gasto, de un expediente con el
correspondiente proyecto y del presupuesto de la actividad a realizar.

En dicho expediente se incorporara justificacion detallada mediante informe u otra
documentacién, del importe de autorizacion de gasto que se pide.

Cuando la actividad se realice por parte de otra entidad, asociacion, etc., se tramitara el
expediente de subvencién correspondiente.

Articulo 28.- Aprobaciéon de los gastos de ejercicios anteriores (expedientes
"extrajudiciales") y actos de conversiéon y convalidacion administrativa.

Sélo se podran cargar al presupuesto vigente gastos correspondientes al mismo
presupuesto.

En el caso en que fuera necesario reconocer obligaciones derivadas de compromisos de
afios anteriores, se realizara acuerdo expreso gue recoja esta circunstancia, teniendo en
cuenta que el art. 60.2 de RD 500/90 dice que correspondera al Pleno de la Entidad el
reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no existiera dotacidén presupuestaria
en el presupuesto correspondiente.

Los importes aprobados por esta via deben constar en la cuenta 413 del balance de
situacion del ejercicio anterior. En caso de no ser asi, habra que incorporar en el informe
del interventor la motivacion de los hechos que impidieron su constancia en la Cuenta
General del afio anterior. Sin embargo, los gastos de importes individuales inferiores a
200,00 Euros serén tratados como gasto generado en el ejercicio en que se aprueben.

Seran justificados y tramitados por los servicios administrativos de la misma, sin perjuicio
de la posible exigencia de responsabilidades patrimoniales.

Como minimo se aportara la siguiente documentacion:
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» Memoria justificativa suscrita por el técnico responsable y conformada por el Concejal
correspondiente en la que se haga constar: justificacion del gasto efectuado y causas por
las que se ha incumplido el procedimiento, fecha y periodo de realizacién, importe de la
prestacion realizada.

 Factura conformada.

« Informe de Intervencion fiscalizando el expediente.

CAPITULO VIII: DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES

Articulo 29.- Las facturas.

Con caracter general la factura seré el documento necesario para la fase "O", debiéndose
observar los preceptos:

a) Se establece el moédulo de facturas del SICALWIN y la ubicacién fisica el
departamento de Intervencién como localizacion del Registro Contable de Facturas del
Ayuntamiento de Sant Fruités de Bages. Desde aqui se haran las aceptaciones tanto de
las facturas fisicas como electrénicas que se envien al Ayuntamiento.

b) Las facturas expedidas por los acreedores, en caso de presentarse en el Registro
General de entrada o en cualquier dependencia municipal con Registro de entrada, se
remitirAn a la Intervencién Municipal para que sean registradas en el Registro de
Contable de Facturas.

Las facturas deberian tener como minimo los siguientes datos:

* Identificacion clara del deudor (el Ayuntamiento) y domicilio.

* NIF del deudor (el Ayuntamiento).

« Identificacion clara del proveedor.

» Domicilio / direccion del proveedor

* NIF del proveedor.

* Numero de la factura.

« A ser posible, el numero de referencia (doc. contable aprobado al acuerdo), en su caso
» Fecha de emision.

* Importe.

« Importe facturado con anterioridad a cargo del mismo pedido, en su caso.

* Tipos impositivos de IVA aplicados y / o bonificaciones y / o exenciones aplicables.
* En su caso, descuentos de IRPF a aplicar.

« Descripcidn del suministro o servicio.

» Cuenta bancaria donde realizar el pago.

* Sello o firma de la empresa.

El Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, las obligaciones de facturacion relativas
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al IVA i el contenido de la factura.

¢) Una vez registradas las facturas por parte de la Intervencion Municipal en el registro de
oficial de facturas (aplicacion SICALWIN), se establece un procedimiento de aceptacion
y/o comprobaciéon mediante el que se verificara la conformidad del bien o servicio. A tal
efecto se comunicaran al centro gestor que corresponda que las mismas estan a su
disposicion para ser conformadas por el técnico (siempre que éste pueda validar la
realizacién del servicio, actividad o suministro como profesional municipal), y el concejal,
este ultimo como responsable ultimo del gasto. Este acto implica que el servicio, actividad
0 suministro se ha hecho de acuerdo con las condiciones contractuales. La firma del
técnico adscrito al servicio que ha realizado el gasto, sera exclusivamente a los efectos
de validacion de la recepcion del servicio, actividad o suministro, excluyendo cualquier
otro tipo de implicacion. Alternativamente, el técnico podra hacer una diligencia donde
valide la recepcién del servicio, actividad o suministro, con los mismos efectos que la
firma en la factura. En cualquier caso la firma del concejal sera imprescindible y dara
conformidad a las factura en todos sus extremos. El plazo para dar conformidad a la
factura se establece en 30 dias naturales a contar desde la fecha de recepcion de los
bienes o servicios (o alternativamente la fecha registro de la factura si no queda clara la
fecha de recepcion de los bienes o servicios). En general, los originales de las facturas no
saldran de la Intervencién para un mayor control.

d) Las facturas deberan ser conformadas semanalmente por el departamento gestor y se
tramitaran junto con la relacion contable correspondiente para su fiscalizacion,
contabilizacion y aprobacién por el érgano competente.

e) No se podra dar conformidad a una factura sin que conste la aprobacion del gasto
efectuada con anterioridad. Estan excluidas de este requisito las facturas tramitadas por
Anticipo de Caja Fija 0 entregas a justificar.

f) Normalmente, las reclamaciones a los proveedores por falta de datos o disconformidad
con la factura deberan hacerse por el departamento que hizo el encargo, no obstante en
casos que crea oportuno la Intervencién podra requerir los datos que necesite para su
tramitacion .

g) Si alguna factura tiene problemas para ser conformada, el responsable del servicio
enviard un escrito a la Intervencidbn municipal donde exponga las causas de la
disconformidad, y tramitara paralelamente con el proveedor su anulacion o el abono que
corresponda. En cualquier caso, transcurridos 30 dias desde la anotacion en el registro
de facturas sin que se haya procedido a tramitar el reconocimiento de la obligacion, la
Intervencién requerira al correspondiente concejal responsable del servicio, para que
justifigue por escrito la falta de tramitacién de la misma, para dar cumplimiento a lo
requerido por la Ley 15/2010. En determinados casos, la Intervencion podra tramitar
expediente para que el pronunciamiento de disconformidad con la factura sea realizada
por el 6rgano de gobierno competente.

h) En cuanto a las certificaciones de obra, las facturas correspondientes también se
registraran en el registro de facturas debidamente conformadas por el técnico competente
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y por el contratista, siendo necesario que se presenten las certificaciones con las
correspondientes facturas segun establece la normativa vigente. En este caso también
habra 30 dias naturales a contar desde la fecha de entrega efectiva de las mercancias o
de prestacion del servicio (o alternativamente la fecha de expedicion de la certificacion en
caso de no quedar clara la fecha de recepcién de los bienes o servicios).

e) En cualquier caso, el plazo de pago de la factura no puede ser superior a 30 dias
desde la fecha conformidad de la factura o reconocimiento de la obligacion. Y al mismo
tiempo, no superar tampoco el limite de 60 dias desde la fecha de recepcién de los
bienes o prestacion de los servicios.

Articulo 30.- Excepciones a la existencia de la factura para el reconocimiento de
obligaciones.

Con caracter general, la factura sirve de justificante para la tramitacion de la obligacion,
pero en los casos siguientes se sustituira por:

a) Kilometraje y dietas.- Los justificantes de haberse realizado, firmados por el concejal
correspondiente.

Las dietas se pagaran como maximo por el importe especificado en la normativa vigente.
Para estos gastos se debera presentar factura o recibo.

El pago de peajes, alojamientos y otros se realizaré previa justificaciéon documental.

b) Premios de concursos.- Acta del jurado del resultado del concurso y relacion con el
nombre del perceptor, NIF, importe, fecha y actividad.

c) Becas de asistencia, ayudas de urgencia.- Informe del técnico del servicio, y en su
caso informe del colegio o entidad de asistencia a las actividades becadas o documentos
justificativos correspondientes.

d) Gastos de inscripciones a cursos, ferias y congresos.- El boletin de inscripcion junto
con el acuerdo de autorizacion del 6rgano competente.

Se adjuntara, si es posible, la prevision de dietas derivadas de la asistencia para poder
proceder a la reserva de crédito oportuna.

En caso de que estos gastos contemplen varios gastos de un mismo perceptor, se
acompanfara de los siguientes datos:

Nombre, NIF, direccion, cuenta bancaria y relacion:

Proveedor | Fecha Concepto Importe
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| | \ | TOTAL \

e) Indemnizaciones: Copia de la sentencia o acuerdo y en su caso, informe del
responsable del servicio afectado.

f) Seguros: Copia de la pdliza y/o recibo.
g) Alquileres de inmuebles: Recibo y/o contrato.

En cuanto a las subvenciones, la justificacion se realizara de acuerdo con la normativa
vigente.

CAPITULO IX: NORMAS ESPECIFICAS PARA ALGUNOS GASTOS
Articulo 31.- Gastos de personal
En relacion a los gastos del Capitulo |, se observaran las reglas siguientes:

1. La aprobacién de la plantilla y relacién de puestos de trabajo por el Pleno supone la
autorizacién del gasto de las retribuciones béasicas y complementarias. Por el importe de
éstas, correspondiente a los puestos de trabajo efectivamente ocupados, se tramitara a
comienzos de ejercicio documento "AD".

2. Las nominas mensuales cumpliran la funcién de documento "O" y, constituiran la
justificacién de las retribuciones del personal; a tal efecto, debera constar la diligencia del
o la responsable de Recursos Humanos, acreditativa de que el personal relacionado ha
prestado servicios durante el periodo correspondiente. Las néminas seran aprobadas por
el Alcalde o en quien delegue.

2.1. A més tardar el dia 25 de cada mes, Recursos Humanos debera remitir a la
Intervencién la nébmina, adjuntando las resoluciones e informes que justifiquen las altas,
bajas y el resto de las variaciones respecto a la nébmina del mes anterior.

3. El nombramiento de funcionarios, o la contrataciobn de personal laboral, originara la
tramitacion de sucesivos documentos "AD" por importe igual al gasto que se compromete
en aquel ejercicio presupuestario.

4. Respecto a las cuotas de Seguridad Social, al inicio del ejercicio se tramitara
documento "AD" por importe igual a las cotizaciones previstas. Las posibles variaciones
originaran documentos complementarios o anulaciones de aquel.

5. En relacion al resto de gastos del Capitulo I, si son obligatorios y conocidos a principios
de afio se tramitard el correspondiente documento "AD".
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6. Si los gastos fueran variables, en funcion de las actividades que puedan llevar a cabo
la Corporacién o de las circunstancias personales de los perceptores, se gestionaran de
acuerdo con las normas generales recogidas en estas bases.

Articulo 32.- Indemnizaciones por razén del servicio.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 157 del Real Decreto 781/1986, de 18 de
abril, las indemnizaciones por razén del servicio del personal de las corporaciones locales
se regularan por la normativa estatal, en concreto por el Real Decreto 462/2002, de 24 de
marzo, sobre indemnizaciones por razén del servicio.

2. Las indemnizaciones por razon del servicio de la Alcaldia y demas cargos electos,
conllevaran el reembolso de los gastos efectuados previa justificacion o,
alternativamente, se podran acoger al sistema de indemnizaciones que para el grupo
prevé el mencionado decreto. El personal eventual también devengara sus dietas en el
primer grupo.

3. Las indemnizaciones por razdn del servicio solo se haran efectivas cuando se haga la
correspondiente resolucion o acuerdo del 6rgano competente autorizando la salida, el
destino y la duracién de la misma.

4. Se podran realizar las liquidaciones oportunas que se aprobaran mensualmente en el
decreto de aprobacion de la némina si el sistema de indemnizaciones es el del RD
462/2002, salvo en los casos en que se acuerde expresamente el pago adelantado.

5. Respecto a los gastos de asistencias a tribunales:

1. Se pagaran al personal de la Corporacién que durante el horario laboral realice
estas asistencias.

2. En caso de que el proceso selectivo se realice fuera del horario laboral o la
asistencia sea de personal que no presta sus servicios a la Corporacién en

régimen laboral o funcionarial también abonardn las indemnizaciones que
correspondan.

Articulo 33.- Retribuciones e indemnizaciones a los miembros de la Corporacion y
aportaciones alos grupos politicos municipales.

1. Retribuciones a miembros de la Corporacion.

Los concejales del Ayuntamiento por su asistencia al Pleno percibiran mensualmente las
retribuciones establecidas por el Pleno Municipal, previa justificacion de asistencia que se
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acreditara mediante el acta del Secretario.

Los concejales del Ayuntamiento por su asistencia a las sesiones de trabajo del equipo
de gobierno, percibirdn mensualmente las retribuciones establecidas por el Pleno
Municipal, previa justificacion de asistencia que se acreditard mediante certificacién del
secretario.

Los concejales con dedicacién exclusiva y parcial seran dados de alta en la Seguridad
Social y las retribuciones se formalizaran de acuerdo con la tramitacién de las néminas.

Las cantidades fijadas se pagaran mensualmente, seran acumulativas y se les aplicaran
las correspondientes retenciones del IRPF, en su caso.

2.- Dietas a favor de los miembros de la Corporacion.

Se tramitara el gasto de acuerdo con los importes que sefiala la normativa vigente, y la
aprobacion y reconocimiento de los respectivos gastos sera realizada por el 6rgano
competente.

3.- Aportaciones a los grupos politicos

1. Para las cantidades asignadas por el Pleno municipal a los grupos politicos, a las que
hace referencia el articulo 73.3 de la Ley 7/1985, se aprobard el correspondiente
documento contable AD al comienzo del ejercicio y a partir de la tramitacion del dictamen
por parte del departamento de Organos de Gobierno.

2. Mensualmente se procederda a su pago, una vez aprobado el reconocimiento de la
obligacion.

3. Segun lo establecido en el articulo 73.3 del Ley 7/1985, de 2 de abiril, las aportaciones
recibidas por los grupos politicos se justificaran mediante un certificado, que sera emitido
por el portavoz del grupo en el mes de diciembre de cada afio para toda la aportacion,
donde se haga constar que las cantidades concedidas se han aplicado a gastos propios
del grupo municipal entre las que no se incluyen pagos de remuneraciones de personal al
servicio de la Corporacion, ni la adquisicion de bienes destinados a activos fijos de
caracter patrimonial.

Articulo 34.- Gastos de inversion

1. Son imputables al Capitulo VI "Inversiones reales", todos los gastos que sean
susceptibles de inclusion en el Inventario municipal y los que se tipifican como gasto de
inversion en el articulo 60 y siguientes de acuerdo con la Orden HAP / 415/2014, de 14
de marzo, que modifica la Orden EHA / 3565/2008, que establece la estructura de los
presupuestos de los entes locales.
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2. Todo el gasto incluido en el Capitulo VI "Inversiones reales" se deberd tramitar
previamente en el programa informético de Gestion de Patrimonio.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, serdn imputables al capitulo VI
del vigente presupuesto de gastos, las adquisiciones de bienes que retnan los requisitos
siguientes:

a) Que no sean bienes fungibles.

b) Que tengan una duracién previsible superior a un afio.

¢) Que sean gastos previsiblemente no reiterativos.

d) Que tengan un valor unitario superior a 180 euros, en caso de equipos para el proceso
de informacion.

e) Que tenga un valor unitario superior a 300 euros, para el resto de bienes.

4. Los gastos que no relnan las caracteristicas mencionadas anteriormente seran
imputables al Capitulo Il del vigente presupuesto de gastos.

5. La disposicion de los créditos aprobados por el Capitulo VI "Inversiones Reales" se
realizaran mediante Proyectos de gastos.

6. Los servicios gestores presentaran al inicio del ejercicio el calendario de realizacién de
los proyectos incluidos en el capitulo VI, a excepcion de las adquisiciones de material
inventariable, con expresion de los datos minimos siguientes:

» Fechas de encargo y conclusién del proyecto.
* Fecha de aprobacion del proyecto.

* Fecha de inicio del procedimiento de licitacion.
» Fecha de adjudicacion.

* Fecha de inicio de la obra.

* Fecha de la primera certificacion.

* Ritmo de ejecucion del gasto mensual.

» Fecha de entrega de la obra.

7. La dotacion a la amortizacion anual de los bienes del inmovilizado se calcula aplicando
el método lineal en funcion de los afios de vida util, considerados para cada tipo de bien'y
que, basicamente, son los siguientes:

Tipo de bien Afos de vida
Aplicaciones 4
informaticas
construcciones 50
maquinaria 15
instalaciones 10
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Utillaje y 4
herramientas

vehiculos 8
mobiliario 10
Equipos 4
informaticos

Sonido y visién 5
Otro 10
inmovilizado

Articulo 35.- Proyecto de gastos

1. Se entendera como proyecto de gastos aquella unidad de gasto presupuestario
perfectamente identificable, en términos genéricos o especificos, cuya ejecucion se
efectle con cargo a créditos de una o varias aplicaciones presupuestarias y se extienda a
uNno 0 MAs ejercicios, y que requiera un seguimiento y control individualizado.

2. Para la creacion de los proyectos de gastos, los servicios gestores solicitaran el alta de
Proyecto Contable al Servicio de Contabilidad mediante el documento adjunto ANEXO I,
donde incluiran los siguientes datos:

» Descripcién del gasto.

« Si se trata de un proyecto de obras en curso.

* Fecha prevista de inicio del proyecto.

* Fecha prevista de finalizacion del proyecto.

» Anualidades a las que se extiende su ejecucion.
« Inicio previsto de la percepcion de ingresos.

* Final previsto de la percepcién de ingresos.

3. Las moadificaciones de consignaciones y previsiones de proyectos deberan solicitarse
con el documento incluido como ANEXO Il y requerird para su tramitacion el visto bueno
de Alcaldia.

4. El seguimiento y control de los Proyectos de gasto de inversion tendra como objeto
establecer un control individualizado de los proyectos y de las anualidades de la
ejecucién presupuestaria, con el fin de facilitar la gestién y el control del inventario.

5. En los proyectos de gastos con financiacion afectada, la disponibilidad de los créditos
para la disposicién del gasto quedara condicionada al compromiso firme de aportacion y /

o la formalizacion de la operacion de endeudamiento en el caso de que se financie con
préstamo.

Articulo 36.- Gastos cargados directamente en la cuenta corriente (domiciliaciones)
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1. Anuncios publicados en los Boletines Oficiales, cuotas de renting de vehiculos,
suministros y otros similares, gastos de mantenimiento y todo tipo de comisiones
financieras y gastos asociados.

a) Se realizara la contabilizacion por el canal normal de reconocimiento de obligaciones

cuando sea posible y subsidiariamente por el canal de pagos a justificar, de acuerdo con

el articulo 40 de estas bases

b) Se formalizaran presupuestariamente, previa fiscalizacion y aprobacion por el 6rgano

competente.

¢) Servird de documento "O" la factura o justificante con el documento contable.
» Para gastos financieros como pueden ser todo tipo de comisiones por custodia,
mantenimiento y otros servicios y gastos asociados, como pueden ser la
realizacién de transferencias, emision de cheques y otros servicios realizados por
las entidades financieras, servirdn de justificantes los recibos o apuntes del
extracto bancario que las amparen, con la diligencia de conformidad de la
tesoreria, y se vehicularan directamente por el canal de pagos a justificar.

2. Gastos derivados de las operaciones crédito: amortizaciones, intereses y gastos
asociados.

a) Se realizara la contabilizacion por el canal de pagos a justificar

b) Se formalizaran de la forma siguiente, una vez firmado el contrato correspondiente:
» Se faculta a la Intervencion para aplicar directamente al presupuesto dichos
gastos asi que se comuniquen por parte de la entidad financiera, siempre que se
correspondan con las amortizaciones y gastos financieros previstos en el cuadro
de amortizacion en relacion a los préstamos y / u operaciones de tesoreria.

c) Serviran de documento "O":
 Para los gastos correspondientes a intereses y amortizaciones, los documentos
de cargo emitidos por la entidad financiera, con su desglose de principal e
intereses siempre que se ajusten al cuadro de amortizacion previsto.

Articulo 37.- Gastos derivados de los contratos de arrendamientos de locales, y
concesiones administrativas para la gestion y explotacion de servicios publicos
con contraprestaciéon econémica por parte del Ayuntamiento.

El arrendador o concesionario debera presentar la factura correspondiente con el tiempo
necesario para poder proceder a la aprobacion de la obligacién reconocida por el érgano
competente.

Anualmente se confeccionard una relacion de arrendamientos vigentes que dara lugar a
la realizacion del documento "AD" para el gasto previsto en el ejercicio, y se conformaran
y se tramitaran mensualmente las obligaciones reconocidas correspondientes a los
arrendamientos de locales que dara lugar a la confeccibn del documento "O". Los
servicios gestores de las concesiones administrativas serdn los responsables de
conformar los gastos que de estas se deriven. Aprobadas las obligaciones, se efectuara
el pago de acuerdo con las condiciones del contrato o nhormativa aplicable. En el mismo
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acuerdo de aprobacién de las obligaciones admitirhA como un punto aparte la orden de
pago por razén de economia procesal. El 6rgano competente para el reconocimiento de
obligaciones y ordenacion de los pagos es la Alcaldia, o en aquel en que delegue; la
relacién contable correspondiente a la salida de fondo debera ser firmada por los tres
claveros.

Articulo 38.- Gestion del Fondo de Contingencia

1. El Fondo de contingencia regulado en el articulo 31 de la Ley Organica 2/2012 de
Estabilidad presupuestaria esta previsto para necesidades urgentes de caracter no
discrecional que puedan aparecer durante el ejercicio.

2. A partir del 30 de julio el fondo de contingencia se podra utilizar para las necesidades
de gasto que se generen en las aplicaciones vinculadas a gastos de suministros (luz,
agua, gas, carburantes y telefonia) previo informe justificativo del servicio, en el que se
pondra de manifiesto las causas de la desviacibn presupuestaria y el impacto
presupuestario futuro. No obstante, en el caso de que las subvenciones previstas en el
presupuesto inicial de ingresos no se materialicen, no se podra utilizar el fondo de
contingencia por la parte no comprometida, con el fin de equilibrar la falta de financiacion
del gasto vinculado a estas subvenciones.

3. En caso de gue no sea necesaria la utilizacién del fondo de contingencia, este podra
ser asignado a disminuir el endeudamiento, de lo contrario, generara superdvit
presupuestario en cumplimiento de los principios contemplados en la Ley de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

CAPITULO X: GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA Y PLURIANUALES

Articulo 39.- Gastos con financiacién afectada.

1. Los gastos corrientes asi como las de inversibn con financiacion afectada
(subvenciones, contribuciones especiales, operaciones de crédito o de otras
aportaciones), tendran condicionada su ejecucion a la efectiva disponibilidad de todos los
ingresos.

En la tramitacién de los gastos con financiacion afectada, ya sea mediante expediente de
contratacion o en la tramitacion de un contrato menor, debe quedar acreditada la
disponibilidad de la totalidad de las lineas de financiacion.

2. Existen dos tipos de proyectos con financiacion afectada:

a) Proyectos de gasto corriente y financiacién afectada
b) Proyectos de inversiones y financiacion afectada

3. La regulacion dentro de la Instruccibn de Contabilidad de los proyectos con
financiacién afectada los define como cualquier proyecto de gasto que se financie total o

35



Ajuntament de
Sant Fruitos de Bages

parcialmente con ingresos especificos y aportaciones concretas. A partir del control de su
ejecucion se calcularan las desviaciones de financiacion.

Cada proyecto debe identificarse perfectamente indicando en cada uno:

a) Cadigo, descripcion, plazo de duracion y otros datos de interés.
b) Anualidad o anualidades a la que afecte la ejecucion.
c) Créditos asignados e ingresos previstos para cada anualidad.

4. Los art.12 y 13 del reglamento de presupuestos determina que se unirdn como anexos
al Presupuesto General:

a) Los programas anuales de actuacién, inversiones y financiacion de las Sociedades
mercantiles.

b) Los estados consolidados

¢) Los planes de inversiéon y los programas de financiacion por un plazo de 4 afos.

Para los proyectos incluidos en el Plan de inversiones, es conveniente que se
especifique:

 Cddigo de identificaciéon y / o aplicacion de gasto

» Denominacion del proyecto

» Afio de inicio y finalizacién previsto

* Importe total previsto

« Anualidad prevista para cada ejercicio

« Tipo de financiacion

» Programa de financiacion: ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, cuotas
urbanisticas, recursos patrimoniales, créditos.

5. Respecto a la contabilizaciéon del inmovilizado, y de acuerdo con la Regla 16 de la
instruccién de contabilidad, la entidad contable debera contar con el oportuno Inventario
de bienes y derechos que, de conformidad con la legislacién patrimonial, detalle de forma
individualizada los diversos elementos del inmovilizado que tiene registrado en su
contabilidad.

6. En el caso de que no exista la necesaria coordinaciéon entre la contabilidad y el
Inventario General, la entidad debera contar con un inventario especifico, de caracter
contable, para detallar de forma individualizada su inmovilizado. En cualquier caso, el
Inventario General es competencia de la Secretaria.

Articulo 40.- Compromisos de gastos plurianuales.
1. Son aquellos gastos que tienen efectos econdmicos en ejercicios posteriores a los que
autorizan y comprometen, estaran supeditadas al crédito que para cada ejercicio se

consigne a cada uno de los Presupuestos respectivos. Se regulan en el articulo 79 y
siguientes del Real Decreto 500/90.
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2. Se podran adquirir gastos de caracter plurianual si corresponden a gastos que deban
ejecutarse en ejercicios posteriores en el que se autoricen, siempre que su ejecucion se
inicie en el propio ejercicio, que correspondan a gastos de:

* Inversiones y transferencias de capital.

» Contratos de suministros, de asistencia técnica y cientifica, de prestacion de servicios,
ejecucion de obras de mantenimiento y de alquiler de equipos que no puedan ser
realizado o sean antiecondémicos por un afio.

* Alquiler de bienes inmuebles.

« Cargas financieras de las deudas de la Entidad Local.

 Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por las Corporaciones
Locales con otras entidades publicas sin &nimo de lucro.

3. Correspondera a la Junta de Gobierno Local, previa fiscalizacion de la Intervencion, la
aprobacién de contrataciones y concesiones de caracter plurianual por delegacion
expresa del Pleno a través de la aprobacion de estas bases.

4. De acuerdo con el art.174 del Texto refundido de la Ley de Haciendas locales, los
gastos de inversiones, transferencias de capital y transferencias corrientes tienen la
limitacion de que el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros autorizados
no podra exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial correspondiente al
afio en que se adquirié el compromiso, los siguientes porcentajes:

e En el afio inmediato siguiente, el 70%,
e El segundo afio, el 60%
e En el tercer y cuarto afo, el 50%.

Articulo 41.- Gastos inventariables.
Como criterios generales son, ademas de los que pueda establecer la normativa vigente,:

a) Duracion de mas de un afio.

b) No tener caracter fungible

¢) Importe minimo unitario de 100 € y que no figure dentro de un pedido global de
mobiliario.

No obstante, a efectos de lo que determina el articulo 21 de la Orden EHA / 3565/2008,
modificada por la Orden HAP / 415/2014, de 14 de marzo, por la que se aprueba la
estructura de los presupuestos de las entidades locales, respecto al ultimo punto de este
articulo "Como norma general, las reparaciones importantes que supongan un incremento
de capacidad, rendimiento, eficiencia o alargamiento de la vida util del bien deben
imputarse al capitulo 6, Inversiones reales". Se entendera, en cualquier caso, que un
gasto de 18.000,00 Euros sin IVA o superior, relne estas caracteristicas y se debera
imputar a capitulo 6. Para los gastos entre 6.000,00 Euros y 18.000,00 Euros sin IVA,
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también se aplicaran a capitulo 6, excepto que mediante informe técnico motivado
firmado por un técnico del Ayuntamiento (arquitecto, aparejador o ingeniero municipal), se
justifigue explicitamente que se trata de un gasto que no reune las caracteristicas
indicadas en el orden EHA / 3565/2008 y que por lo tanto se puede imputar el gasto en el
articulo 21 de la clasificacion econdmica. Los gastos inferiores a 6.000,00 Euros
dependeran del informe técnico y / o memoria valorada.

Estos criterios podran variar excepcional y justificadamente por la Intervencion.

CAPITULO XI: SUBVENCIONES

Articulo 42.- Subvenciones.
REGLAS GENERALES

El otorgamiento, asi como la justificacion de las subvenciones ordinarias que otorga la
Corporacion, se realizard de acuerdo con la normativa de subvenciones (Ley y
Reglamento) en su articulado bésico, de acuerdo con estas bases y sélo
subsidiariamente por lo establecido en las bases reguladoras del Ayuntamiento de Sant
Fruités de Bages para el otorgamiento de subvenciones y ayudas destinadas a entidades,
asociaciones, colectivos y particulares que realicen actividades que sean de interés
publico aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento en fecha 13 de abril de 2005, y
publicadas en el Boletin Oficial de la Provincia nim. 136 de fecha 8 de junio del mismo.

El Alcalde delega en la Junta de Gobierno Local la facultad para conceder subvenciones.
La delegacion de esta competencia comportard también la facultad de aprobacion del
gasto.

REGLAS CONTABLES

1. La tramitaciéon de subvenciones estara sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, a la ordenanza general de subvenciones aprobada por el
ayuntamiento y al Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que aprueba el Reglamento
de Obras, Actividades y Servicios de los entes locales.

2. Segun el articulo 8.3 de la citada Ley 38/2003, la gestion de las subvenciones se
realizara de acuerdo con los siguientes principios:

* Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminacion.
« Eficacia en el cumplimiento de objetivos fijados por el Ayuntamiento.
« Eficiencia en la asignacion y utilizacion de los recursos publicos.

3. Sélo podran ser otorgadas de forma directa, las siguientes subvenciones:
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« Las previstas hominativamente en el Presupuesto inicial.

» Aquellas que vengan impuestas por una norma en rango de ley, que seguiran el
procedimiento de concesion establecido por la propia normativa.

e Con caracter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de
interés publico, social, econdbmico o humanitario, u otras razones debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria publica.

4. En el caso de aportaciones obligatorias a otras Administraciones, si el importe es
conocido, al inicio del ejercicio se tramitara el documento "AD". Si no se conoce el
importe exacto, se tramitara una retencion de crédito pendiente de uso por el importe
estimado.

5. Las subvenciones nominativamente establecidas al Presupuesto originaran la
tramitacion del documento "AD" a inicios de afio.

6. Las subvenciones no previstas nominativamente al Presupuesto inicial originaran, la
tramitacion del documento "A" en el momento de la aprobacién de las bases reguladoras
por el importe maximo de la convocatoria, la cual se aprobara conjuntamente con las
bases, salvo que el servicio gestor justifique la conveniencia de su aprobacion en
momentos diferentes. La aprobacién del documento "D", en el momento de su concesion
a un tercero determinado.

7. El documento contable a tramitar por las ayudas o auxilios destinados a atender
necesidades perentorias que satisfagan finalidades de caracter social serd un "ADO".

8. La concesién de cualquier tipo de subvencion requerira la formacién de un expediente
en el que consten los requisitos establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones
y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

9. En la tramitacion del documento "O", el servicio adjuntara informe del cumplimiento de
los fines de la concesion de la subvencién y la correcta justificacion de ésta por parte del
beneficiario.

REGLAS BASICAS DE PROCEDIMIENTO:

1.- Las subvenciones estan sujetas al cumplimiento de la finalidad de interés general a
gue se condicione el otorgamiento. En ningln caso las subvenciones pueden responder a
criterios de mera liberalidad, bajo sancion de nulidad. La subvencién debe ser aceptada
por el beneficiario (art.119. del Reglamento de obras, servicios y actividades)

2.- Las subvenciones tienen caracter voluntario y eventual. El reintegro por
incumplimiento de cargas requiere la previa revocacion. El importe de las subvenciones
en ningln caso podra ser de tal cuantia que aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o0 recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada.

No serdn en ningun caso subvencionables:
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* Los intereses deudores en las cuentas bancarias,

* Intereses, recargos y sanciones administrativas,

» Gastos de procedimientos judiciales,

 Impuestos indirectos si son susceptibles de recuperaciéon ni el impuesto personal de la
renta

» Las amortizaciones en determinadas condiciones

3.- Las subvenciones deben otorgarse mediante convocatoria publica respetando los
principios generales de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no
discriminacion.

El otorgamiento de una subvencion debe cumplir los siguientes requisitos:

» Competencia del 6rgano,

» Existencia de crédito

» Tramitacién de acuerdo con normativa

« Fiscalizacién previa y aprobacion del gasto.

4.- S6lo pueden otorgarse directamente:

* Si estan previstas singularmente en el presupuesto con el nombre concreto de la
entidad que recibira la subvencion

» Aquellas impuestas por una norma legal

* Las que sean consecuencia de la aprobacion de un instrumento de caracter general que
cumpla las exigencias de publicidad y concurrencia.

5.- Los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de las
Entidades Locales estaran obligados a acreditar, antes de su percepcion, que se
encuentran al corriente de pago de sus obligaciones fiscales con la entidad, asi como
posteriormente, a justificar la aplicacion de fondos recibidos. (Art. 189.2 del Texto
refundido de la Ley de Haciendas Locales)

6.- La obligacion de satisfacer la subvencion puede devenir nula de pleno derecho si el
acto que la otorg6 se ha dictado sin la correspondiente cobertura presupuestaria.

7.- La justificacion constituye un acto obligatorio con cualquier justificante de gasto u otro
con validez juridica, que acredite cada uno de los gastos realizados, y su presentacion se
realizara como maximo en el plazo de tres meses desde la finalizacién del plazo para la
realizacion de la actividad y antes de finalizar el ejercicio econdmico. Los gastos se
acreditaran mediante facturas y deméas documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tréfico juridico mercantil o con eficacia administrativa.

8.- El pago de la subvencion se realizara previa justificacion por el beneficiario de la
realizacion de la actividad de acuerdo con esta normativa, con independencia de los
posibles anticipos aprobados. No podra realizarse pago de subvencién en tanto el
beneficiario no se encuentre al corriente de cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
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no sea deudor de la Seguridad Social o deudor por procedencia de reintegro.

9.- Organo competente para aprobar la justificacion: El 6rgano competente para el
reconocimiento de obligaciones derivadas de la comprobacion de la justificacion
documental de la subvencién sera el Alcalde o en quien delegue, aunque la concesion de
las mismas haya sido delegada en otro 6rgano.

10.- Requisitos de la justificacion:

a) Hacer constar la colaboracion o patrocinio del Ayuntamiento en cualquier publicidad
que se realice de la actividad, con la aportacion de un ejemplar de la propaganda.

b) Comunicar al Ayuntamiento cualquier otro aporte o ingreso por la misma actividad.

c) Memoria detallada de la actividad y liquidacion de la actividad junto con las facturas
que justifiguen el 100% del coste de la actividad, aunque la parte subvencionada sea
parcial.

d) Requisitos de las facturas: ser originales o fotocopias compulsadas. El original se
sellara por la Administracién para que no pueda ser presentada para otra justificacion.
Ser de fecha del afio en que se otorgue la subvencién. Ir a nombre del beneficiario y
reunir requisitos técnicos oficiales (NIF, nam. factura ...). Concepto referido a la actividad
subvencionada. Recibos o sello que certifigue el pago del gasto. La falsificacion de
cualquiera de los requisitos conllevara las sanciones oportunas.

e) Para poder expedir la orden de pago es imprescindible que el servicio gestor acredite
al Servicio de intervencion que se han cumplido las condiciones exigidas.

f) Si el beneficiario no pudiera alcanzar justificar debidamente la totalidad del importe de
la subvencion otorgada, el servicio responsable tramitara de oficio la reduccion del
importe subvencionado en la misma proporcion existente entre el importe que hay
justificar y el importe justificado.

g) Se exceptuan del criterio general de presentacion de facturas en los casos que recoge
el art. 30.7 de la Ley general de subvenciones.

h) El procedimiento de control financiero y posibles reintegros se realizaran de acuerdo
con la normativa vigente.

e) La responsabilidad de verificar la correcta aplicacion de la subvencion concedida sera,
de acuerdo con el punto e) anterior, del departamento gestor de la subvencion, mediante
informe favorable del técnico correspondiente, y tramitacién por parte de la Concejalia del
expediente de justificacion de la subvencion.

ANEXO | - Subvenciones correspondientes a Servicios Sociales de las aplicaciones para
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atenciones benéficas y ayudas asistenciales

Se regiran por las siguientes bases y convocatoria:

Objeto de la subvencién: Situaciones de necesidades sociales de la ciudadania del
municipio.

Beneficiarios: Personas fisicas privadas en situaciones asistenciales sociales puntuales.

Procedimiento: Informe de la trabajadora social justificando la situacion de la necesidad
social. Se adjuntard al dictamen documentacion acreditativa, facturas o recibos de gasto
a subvencionar.

Anticipos: Se podréa hacer documento de concesién directo ADO a propuesta del servicio
gestor. En este caso, el anticipo puede llegar a ser del 100% de la ayuda otorgada.

Importe maximo: El importe subvencionado no puede ser superior lo que nos establece la
Base Reguladora de Ayudas Sociales para cada caso y para cada beneficiario durante el
ejercicio, y correspondera obligatoriamente a gastos realizados durante el afio en curso.
Se exceptla de este punto las subvenciones otorgadas a beneficiarios de la residencia
de ancianos que no puedan sufragar total o parcialmente el coste de la estancia, en que
se compense dicho coste con la subvencién otorgada.

Justificacion: Se considerara justificada mediante la acreditacion de la situacion concreta
mediante informe firmado del técnico/a y con la aportacion de los documentos
justificativos del gasto que regula la normativa de subvenciones. En el caso de existir
anticipo, esta justificacion debera ser aprobada por el érgano competente. Es
responsabilidad de la Concejalia de Servicios Sociales la correcta justificacion de las
ayudas otorgadas.

Importe presupuestario 2021
33-231-48000 Ayudas sociales a familias y personas 60.000,00 €

Capitulo XIl: LA CONTRATACION

Articulo 43.- Competencia para la contratacion de préstamos financieros:

1 Para la contratacién de cualquier operacion de crédito o préstamo, estén o no en el
presupuesto, el Ayuntamiento podra solicitar hasta tres ofertas a tres entidades
financieras diferentes, mediante escrito de peticién en el que se indicaran las condiciones
gue resulten de interés.

2 Las ofertas se presentaran en el departamento de servicios econdmicos. El criterio de
adjudicacion vendra establecido por la propuesta mas ventajosa econémicamente.
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3 Se exceptuan del procedimiento anterior las operaciones de crédito destinadas a la
refinanciacion de otras operaciones cuando se concierten con la misma entidad
financiera.

4 En el caso de concertacion de operaciones con entidades financieras que tengan
suscritos convenios preferentes con otros entes del sector publico (Diputacion,
Generalitat, Consejo Comarcal, el Estado u otras) y que ofrezcan condiciones
especialmente ventajosas para el Ayuntamiento, se podran contratar directamente dichos
créditos previo informe favorable de la Intervencion.

Articulo 44.- Asistencia del representante de Intervencién a las recepciones de las
obras

Antes de liquidar el gasto o reconocer la obligacion se verificard materialmente la
realizacion efectiva de las obras, los servicios o las adquisiciones financiadas con fondos
publicos y su adecuacion al contenido del contrato correspondiente.

La intervencién de la comprobacion material la efectuara el érgano interventor. EIl 6rgano
interventor podra estar asesorado cuando sea necesaria la posesion de conocimientos
técnicos para llevar a cabo la comprobaciéon material.

Los 6rganos gestores deberan solicitar al érgano interventor, o aquel en quien delegue,
su asistencia a la comprobacion material de la inversion siempre y cuando el contrato no
sea menor, excluido el impuesto sobre el valor afiadido, con una antelacion de veinte dias
a la fecha prevista para la recepcién de la inversion de que se trate.

La intervencion de la comprobacion material de la inversion se efectuard, en todo caso,
con la concurrencia del 6rgano interventor, o de aquel en quien delegue, en el acto de
recepcion de la obra, servicio o adquisicion de que se trate.

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el 6rgano interventor podra acordar
la realizacion de comprobaciones materiales de la inversion durante la ejecucion de las
obras, la prestacion de servicios y la fabricacién de bienes adquiridos mediante contratos
de suministros.

El resultado de la comprobacion material de la inversion se reflejard en un acta que
suscribiran todos los que concurran al acto de recepcion de la obra, servicio o adquisicion
y en la que se haran constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las medidas a
adoptar para subsanarlas, y los hechos y circunstancias relevantes del acto de recepcion.

En esta acta o en un informe ampliatorio los concurrentes pueden expresar, de manera
individual o colectiva, las opiniones que consideren pertinentes.

En los casos en que la intervencion de la comprobacion material de la inversion no sea
preceptiva, la comprobacién de la inversion se justificard con el acta de conformidad
firmada por quienes participaron o con una certificaciébn expedida por el jefe del centro,
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dependencia u organismo a quien corresponda recibir 0 aceptar las obras, los servicios o
las adquisiciones, en la que se expresara que se han hecho cargo del material adquirido,
con la especificacion del detalle necesario para su identificacion, o que la obra o el
servicio se han ejecutado de acuerdo con las condiciones generales y particulares que,
en relacion a estos, se hayan establecido previamente.

Articulo 45.- Resumen indicativo del procedimiento segun cuantia del contrato.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector publico, los
procedimientos de contratacion deberan ajustarse los importes indicados:

Ley 9/2017 de Contrato Contrato abierto | Contrato abierto Contrato
contratos del sector menor simplificado simplificado ordinario
publico (importes sin normal sumario

IVA)

OBRAS 40.000,00 € | <2.000.000,00 € <80.000,00 € >2.000.000,00 €
SUMINISTROS Y | 15.000,00 € < 100.000,00 € <35.000,00 € >100.000,00 €
SERVICIOS

Capitulo XIIl: GASTOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA
Articulo 46.- Pagos a justificar.

1. Tendran el cardcter de "a justificar", las 6rdenes de pago en las que no se puedan
acompaniar los documentos justificativos en el momento de su expedicion.

2. Se expedirdn documentos ADOPJ, de acuerdo con la normativa de la nueva
instruccién de contabilidad, y se acomodaran al Plan de disposicion de fondos de la
Tesoreria, salvo en el caso donde su finalidad sea paliar las consecuencias de eventos
catastroéficos, o de situaciones que pongan en grave peligro la seguridad publica.

3. La cuantia de cada gasto satisfecho con esta tipologia no puede ser, en general,
superior a 600,00 Euros por concepto y perceptor.

4. El justificante de cualquier pago hecho efectivo mediante fondos procedentes de
6rdenes a justificar debe ser la factura del proveedor o documento con validez en el
trafico mercantil. No se admitiran como justificantes de érdenes a justificar los albaranes,
para que no se produzca una duplicidad de pago cuando el proveedor presenta la factura
definitiva al Ayuntamiento.

5. La entrega de 6rdenes de pago a justificar estara sometido a la siguiente regulacion:

a) Ordenes de pago a justificar a perceptores con caracter general: concejales,
Intervencion y Tesoreria.
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b) Ordenes de pago a justificar a perceptores con caracter esporadico:

Podran expedirse mandamientos a justificar con caracter esporadico al personal eventual,
y al personal funcionario y laboral, previo informe de la concejalia correspondiente
autorizando el procedimiento y donde se justifigue la imposibilidad de hacer frente a los
gastos mediante el procedimiento ordinario establecido.

En estas ordenes debe figurar:

* Nombre del perceptor o cargo singular dentro del Ayuntamiento.
« Concepto por que se expide el mandamiento a justificar.
* Cuantia.

7. Justificacion de los fondos librados a justificar.

a) Se realizara trimestralmente a la Intervencion municipal, que procedera al tramite
oportuno. En cualquier caso la Intervencién tramitard el reconocimiento de las
obligaciones por el 6rgano competente de los gastos indicados en el articulo 31.1 de
estas bases.

b) Las facturas y comprobantes que sirvan como justificantes de las érdenes de pago a
justificar seran originales, tendran los mismos requisitos que el resto de facturas del
Ayuntamiento o documentos con validez en el trafico mercantil, y deberan concordar con
el fin para el que se expidieron.

c) No podran entregarse nuevas 6rdenes de pago a justificar, por los mismos conceptos
presupuestarios, a perceptores que tuvieran en su poder fondos pendientes de
justificacion.

d) La custodia de los fondos sera responsabilidad de los perceptores.

e) A propuesta del servicio, la Intervencion informaré de la aplicacion presupuestaria de
imputacion.

8. En caso de entregar fondos a justificar para casos de emergencia con los requisitos de
la Ley de contratos, se hard una retencion de crédito si existe consignacion suficiente en
la aplicacion correspondiente. En el caso de que no exista consignacién, se dotara la
aplicacion correspondiente mediante la modificacion de créditos pertinente.

9. Se habilita a la Tesoreria municipal como perceptora de fondos para la realizacion de
pagos a justificar, correspondiente a los gastos indicados en el articulo 36 de estas
bases, hasta los importes siguientes:

a) Anuncios publicados en los Boletines Oficiales, por el crédito disponible en la
aplicacion 12 920 22603.

b) Suministro de energia eléctrica, por los créditos disponibles en las aplicaciones 14 920
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22100y 14 165 22100.

c) Para los gastos financieros, como son todo tipo de comisiones bancarias y gastos
asociados, por el crédito por vinculacion juridica de la aplicacion 14 11 35900.

10. Se habilita a la Intervencién municipal como perceptora de fondos para la realizacién
de pagos a justificar, correspondiente a los gastos indicados en el articulo 36 de estas
bases, hasta los importes siguientes:

a) Para los gastos correspondientes a amortizaciones e intereses, hasta el importe de la
anualidad prevista en el cuadro de amortizacién de principal y carga financiera y que
queda delimitado en todo caso, por el crédito para vinculacion juridica de las aplicaciones
14 11 91100, 14 11 91300, 14 11 31000.

11. Para casos de emergencia y las habilitaciones de los puntos 9 y 10 de este articulo,
no operara el limite cuantitativo establecido en el punto 3 de este articulo.

12. Para las habilitaciones de los puntos 9 y 10 de este articulo, una vez justificados los
fondos entregados (trimestralmente), se renovara automaticamente la habilitacién en las
mismas condiciones por el saldo disponible para vinculacién juridica de las aplicaciones
afectadas.

Articulo 47.- Anticipos de Caja Fija.

1. Para pagos corrientes de caracter periédico o reiterativo, como dietas, gastos de viaje,
material de oficina no inventariable, conservacion y otros de naturaleza similar, los fondos
librados a justificar tendran el caracter de anticipos de caja fija.

2. Los fondos destinados al pago de anticipos de caja fija se daran preferentemente en
talébn nominal a nombre del habilitado de caja fija o en efectivo. Esta cuenta figurara en el
Estado de Tesoreria del Ayuntamiento, y su control se efectuara de la siguiente forma:

» Mensualmente, los habilitados presentaran a la Tesoreria un estado de situacion de los
fondos de anticipo de caja fija, donde figuren el saldo inicial de la cuenta del periodo
anterior, los ingresos y los pagos realizados. Se acompafaran de la documentacion
justificativa necesaria.

e La justificacibn se aplicara de acuerdo con su naturaleza presupuestaria y en el
proveedor correspondiente.

3. La rendicion de cuentas por parte de los habilitados del anticipo de caja fija se realizara
en la Tesoreria Municipal y en la medida que las necesidades de tesoreria o aconsejen,
procediéndose a la reposicibn de los fondos con aplicacion a los conceptos
presupuestarios a que correspondan las cantidades justificadas y por el importe de éstas,
previa presentacion de los justificantes, y su aprobacion por parte del 6rgano competente.
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La fiscalizacion de los anticipos de caja fija se realizara por la Intervencion previamente a
la reposicion de los fondos; a tal efecto, las facturas y comprobantes que sirvan como
justificantes seran originales.

4. La cuantia de cada gasto satisfecho con este fondo no puede ser superior a 1.500,00
Euros mensuales por concepto y perceptor, y se podran designar mediante decreto de
Alcaldia.

5. El justificante de cualquier pago hecho efectivo mediante fondos procedentes de
anticipos de caja fija debe ser la factura del proveedor. No se admitirdn como justificantes
de anticipos de caja fija los albaranes, para que no se produzca una duplicidad de pago
cuando el proveedor presenta la factura definitiva al Ayuntamiento.

6. Para la contabilizacion se seguiran las siguientes normas:

a) Se efectuaran retenciones de crédito por importe de la provision correspondiente en
aquellas aplicaciones presupuestarias en las que se prevé que se tenga que aplicar el
gasto.

b) En la expedicion de las 6rdenes de pago y una vez realizada la retencion de crédito
anterior, se computara la operacibn como no presupuestaria por el mismo importe.
Posteriormente, una vez aprobado por el érgano competente del expediente de anticipos
de caja fija, con todos sus justificantes, se realizara el ADO sobre el crédito retenido de
cada operacion y se compensara su pago por formalizacion.

7. Las aplicaciones de las que se puede proceder a la entrega de anticipos de caja fija
son:

a) Formacion de personal.
* Aplicacion: 13 920 16200

b) Arrendamientos y cdnones
« Conceptos: 203 a 209

¢) Reparaciones, mantenimiento y conservacion (material y pequefias reparaciones).
« Conceptos: 210 a 216

c) Material ordinario no inventariable, suministros y otros.
» Concepto 220, 221, 222, 223, 225, 226

d) Dietas, gastos de locomocion y otras indemnizaciones.
» Concepto 230, 231, 233.

e) Ayudas sociales a familias y personas.
* Aplicacion: 33 231 48000

Esta lista de aplicaciones que son susceptibles de entrega de anticipo y que es cerrada,
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se puede ver modificada en casos excepcionales para hacer frente a pagos urgentes,
siempre con el visto bueno de la Intervencion.

En el Anexo | se detallan otros puntos en referencia a la Anticipo de Caja Fija de la
Tesoreria.

8. Se constituye un anticipo de caja fija a favor del alcalde mediante cuenta restringida de
pago en una entidad financiera a nombre del Ayuntamiento, segun las reglas siguientes:

a) Habilitacion como cajero pagador con un importe mensual de anticipo de 600,00
Euros. La reposicion también tendra caracter mensual hasta el importe justificado.

b) El anticipo se podréa utilizar para gasto correspondiente a dietas, desplazamientos y
atenciones protocolarias de Alcaldia. Las aplicaciones en que se podra cargar dicho
gasto seran las siguientes: 11 912 23000, 11 912 23100y 11912 22601.

c) Se realizara una Retencion de Crédito al inicio del ejercicio de 7.600 Euros en la
aplicacion 11912 22601, vinculada con las anteriores aplicaciones, para asegurar el
crédito suficiente en cada momento. Este crédito se ird liberando mensualmente en la
parte no utilizada de los 600,00 Euros o en la medida en que se observe que el gasto
mensual real efectuado permite prudencialmente liberar saldo de la Retencion de Crédito
realizada.

d) El periodo de justificacion sera cada mes natural.

e) El anticipo se constituira mediante una cuenta restringida de pago, y los medios de
pago seran a través de tarjeta de débito (con un limite mensual de 500,00 Euros) y de
teletac del coche del Alcalde (100,00 Euros). En el caso del teletac, el gasto so6lo se
podra contabilizar en la aplicacion 11 912 23100 y con los limites de los créditos
indicados en el punto c).

f) El responsable de justificar el gasto serd el habilitado, y para su justificacién sera
necesaria la presentacion de documentos con validez en el trafico mercantil,
generalmente facturas. Para la justificacion de las dietas y los gastos por desplazamiento,
bastara la declaracion firmada mediante el documento habilitado por Recursos Humanos
de los viajes realizados, el destino y el kilometraje efectuado.

9. Se constituye un anticipo de caja fija a favor del Tesorero municipal mediante cuenta
restringida de pago en una entidad financiera a nombre del Ayuntamiento, segun las
reglas siguientes:

a) Habilitacion como cajero pagador con un importe mensual de anticipo de 2.000,00
Euros. La reposicion también tendra caracter mensual hasta el importe justificado.

b) El anticipo se podrd utilizar para gasto correspondiente a los gastos indicados en el
punto 7 de este articulo.
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c¢) El periodo de justificacion sera cada mes natural.

d) El anticipo se constituird mediante una cuenta restringida de pago, y los medios de
pago seran los establecidos de forma general en el presente articulo. Ademas se habilita
una tarjeta de crédito de importe maximo restringido de 100,00 Euros mensuales a
nombre del autorizado en la cuenta restringida de la Tesoreria (Sr. Xavier Franch
Alberich). Se prevé la posibilidad de incrementar este limite de forma puntual y temporal
por necesidad y orden de la tesoreria municipal hasta un maximo de 600,00 Euros, tal y
como se establece en el decreto 657/2014 de 9 de octubre de 2014.

e) El responsable de justificar el gasto sera el habilitado, y para su justificacion sera
necesaria la presentacion de documentos con validez en el trafico mercantil,
generalmente facturas.

10. Se constituye un anticipo de caja fija a favor del Jefe de Brigada municipal mediante
cuenta restringida de pago en una entidad financiera a nombre del Ayuntamiento, segln
las reglas siguientes:

f) Habilitaciobn como cajero pagador con un importe mensual de anticipo de 2.000,00
Euros. La reposicion también tendra caracter mensual hasta el importe justificado.

g) El anticipo se podra utilizar para gasto correspondiente a los gastos indicados en el
punto 7 de este articulo.

h) El periodo de justificacion sera cada mes natural.

i) El anticipo se constituira mediante una cuenta restringida de pago y los medios de pago
seran los establecidos de forma general en el presente articulo. Se prevé la posibilidad de
incrementar este limite de forma puntual y temporal por necesidad y orden de la tesoreria
municipal hasta un maximo de 600,00 Euros.

i) El responsable de justificar el gasto serd la habilidad y para su justificacion sera
necesaria la presentacion de documentos con validez en el trafico mercantil,
generalmente facturas.

11. Para las habilitaciones de los puntos 8, 9 y 10 de este articulo no operara el limite
cuantitativo establecido en el punto 4 de este articulo.

TITULO IV

LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO XIV: LOS INGRESOS

Articulo 48.- De las subvenciones
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El otorgamiento de subvenciones a favor del Ayuntamiento condicionados a la realizaciéon
de una actividad no comportard el reconocimiento del derecho hasta su justificacion.

Cuando se haya presentado la justificacion correcta del gasto a la que esta condicionada
(y asi se valide por parte de la entidad) se hara el reconocimiento del derecho.

Articulo 49.- Reconocimiento de derechos.

1. Procedera el reconocimiento de derechos en el momento que se conozca la existencia
de una liguidacion a favor de la Ayuntamiento.

2. En la imposicion de cuotas urbanisticas, el reconocimiento del derecho procede con el
acuerdo definitivo, ya que las cuotas provisionales tienen la consideracién de pagos a
cuenta.

No obstante, se podra reconocer el derecho con los pagos a cuenta, a criterio de la
Intervencién, a fin de realizar una correcta contabilizacion del IVA.

A estos efectos, una vez fiscalizada la liquidacion se procedera a su aprobacion vy,
simultdneamente, a su asiento contable.

3. Con caracter general, cualquier expediente del que se deduzcan derechos a favor del
Ayuntamiento tengan o no naturaleza tributaria, debera contener la conformidad de la
Intervencién Municipal, donde constara el nimero de asiento contable correspondiente al
derecho reconocido como tramite previo a su aprobacion por el érgano competente, ya
sea decreto de la Alcaldia, Junta de Gobierno Local o Pleno.

Articulo 50.- Asiento contable.

1. Una vez aprobado el derecho reconocido, se asentard en la contabilidad del
Presupuesto Municipal de acuerdo con lo dispuesto en la Instruccién de Contabilidad
para la Administracion Local, y el Plan General de Contabilidad para la Administracion
Local de acuerdo con las siguientes instrucciones:

a) Liquidaciones de contraido previo e ingreso directo, el derecho se contabilizara en el
momento de aprobarse la liquidacion por parte del érgano competente.

b) Liquidaciones de contraido previo e ingreso por recibo, se contabilizara el derecho
reconocido en el momento de aprobarse el padrén por parte del 6rgano competente.

¢) En las autoliquidaciones e ingresos sin contraido previo, cuando se presenten y se
haya ingresado su importe.

d) En el supuesto de subvenciones o transferencia a percibir de otras Administraciones,
Entidades o particulares se contabilizara el compromiso de ingreso "CI" cuando sea la
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aprobacién del acuerdo, convenio etc., por el que una entidad publica o privada se
comprometa a financiar total o parcialmente un gasto del Ayuntamiento. El derecho
reconocido "DR" se contabilizara en el momento que exista la confirmacion de deudas
efectivas a favor del Ayuntamiento derivadas de la justificacién efectiva de los gastos o
por la existencia de un acuerdo concreto de la entidad otorgante.

e) La participacion en Tributos del Estado se contabilizara en el momento de la recepcion
del ingreso.

f) En los préstamos concertados, cuando se haya formalizado el contrato se contabilizara
el compromiso de ingreso, y a medida que tengan lugar las disposiciones sucesivas se
contabilizard el reconocimiento de derechos y el cobro de las cantidades
correspondientes.

g) En los intereses y otras rentas, el reconocimiento de derechos se asignara en el
momento del devengo.

h) Los derechos reconocidos derivados de los anuncios publicados en los diferentes
boletines oficiales que deban ser satisfechos por los particulares, se contabilizaran
simultdneamente a la aprobacion de la obligacion reconocida de gastos. A tal efecto el
departamento de contratacion o de urbanismo debera comunicarlo a la Intervencion
municipal y hacer constar expresamente en el documento contable "O" el nombre del
particular con cargo al cual se contabilizara dicho anuncio a cargo de particulares.

j) Los ingresos efectivos se expediran por la Intervencion Municipal mediante relacién que
sustituird a los 6rdenes de ingreso. La relacién, correspondientemente numerada y con
todos los elementos identificativos de los ingresos, estara firmada por el Interventor y el
Tesorero.

Articulos 51.- Cobro de tributos y precios publicos

Los Servicios Gestores adecuados elaboraran los padrones de tributos (impuestos, tasas
y contribuciones especiales) de cobro periddico, y comunicaran las incidencias conocidas
que puedan afectar a estos.

En el mes de diciembre, el concejal de Servicios Econdémicos aprobara y ordenara
publicar el calendario fiscal de los tributos de cobro periddico, a aplicar al ejercicio
siguiente, haciendo constar que los padrones se expondran al publico quince dias antes
de iniciarse los respectivos periodos de cobro y por plazo de un mes.

Asimismo, se publicard el periodo para pagar en voluntaria los precios publicos de
caracter periodico.

Articulo 52.- Contabilizacion de los cobros

1. En cuanto suceda un ingreso, si la Tesoreria conoce anticipadamente la aplicacion
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presupuestaria de ingresos correspondiente, se contabilizard directamente el ingreso de
manera presupuestaria. A tales efectos puede pedir a la Intervencion apoyo en caso de
duda. Subsidiariamente, si la Tesoreria desconoce la aplicacion presupuestaria del cobro,
se contabilizard& como un ingreso pendiente de aplicacién, integrandose desde el
momento en que se produzca en la Caja Unica, y una vez se conozca su aplicacion
presupuestaria se procedera a su formalizacion, cancelando el ingreso pendiente de
aplicacion. La Tesoreria debera regularizar la situacién lo mas rapidamente posible para
una correcta imputacion presupuestaria de ingresos.

2. En el caso de los ingresos procedentes del ORGT, la contabilizacion sera realizada
directamente por la Tesoreria Municipal.

2. Cuando los centros Gestores tengan conocimiento de la concesion de subvenciones
deberan comunicarlo a la Intervencién y la Tesoreria Municipal inmediatamente para que
se pueda hacer el seguimiento.

3. Mensualmente, la Tesoreria municipal pondra en conocimiento de la Intervencion,
mediante la correspondiente relacion, los ingresos presupuestarios y no presupuestarios
realizados.

4. Las 6rdenes de ingreso, de aplicacion definitiva, se expediran mensualmente por la
Tesoreria Municipal mediante relacién que sustituird a los mandatos.

5. Para la tramitacion de cualquier ingreso o devolucion ya sea tributario o no tributario
procedentes de:

* Indemnizacion por dafios en la via publica.

« Convenios con particulares o administraciones.
» Anuncios a cargo de particulares.

* Avales

* Fianzas en metalico.

« Adjudicaciones en subasta de vehiculos.

* Etc.

Es necesario que figuren los siguientes datos:

* Nombre.

* Direccion.

* NIF.

» Cuenta bancaria donde realizar el pago por devolucion de ingresos.

6. En el momento en que se produzca cualquier abono en cuentas bancarias del
Ayuntamiento cuya aplicacion presupuestaria desconozca la Tesoreria, ésta lo pondra en
conocimiento de la Intervencion.

7. Los ingresos recaudados por el ORGT se conciliardn anualmente con los que constan
en la contabilidad municipal.
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8. En el caso de que algun servicio del ayuntamiento recaude ingresos municipales, estos
deberan ser ingresados en la cuenta de titularidad municipal que ordene la tesoreria,
como maximo, el dia laborable siguiente al cobro del ingreso. Excepcionalmente, cuando
el importe acumulado de estos ingresos no sea superior a 60 euros, su ingreso se podra
demorar hasta el ultimo dia del trimestre natural del ingreso.

CAPITULO XV: CONTROL DEL INGRESOS
Articulo 53.- Del control de los ingresos

En referencia a los ingresos, y dado que las liquidaciones implican colaboracién de otros
departamentos del Ayuntamiento (Urbanismo, Deportes ...), se realizara si se considera
necesario un control més preciso antes del cierre del ejercicio.

En estos casos se analizaran:

» Que el numero e importe de las liquidaciones por cada concepto sean correctas
* Que la aplicacion presupuestaria se ha realizado de acuerdo con la ICAL.

* Que los procedimientos utilizados son adecuados

« Otros que detalle la normativa de referencia

En referencia a los padrones, se comparara a final de afio los datos que constan en el
Ayuntamiento con los datos que constan en el Organismo de Gestién Tributaria por los
impuestos cedidos.

Los resultados de estas comprobaciones, en su caso, se haran constar en la liquidacion
del presupuesto.

Articulo 54.- Provision de ingresos de dudoso cobro.

Con la liquidacion, se realizara la provisién del dudoso cobro siguiendo los criterios que
se especifican en los capitulos de ingresos ordinarios, a menos que las especiales
caracteristicas del derecho o del deudor justifiquen otra consideracion (en los capitulos 4
y 5), diferenciando los derechos pendientes de cobro que corresponden a multas, seguin
la siguiente relacion:

Afo que se liquida 10%

1 afio anterior al que se liquida 25%

2 afios anteriores al que se liquida 50%
3 afios anteriores al que se liquida 75%
El resto de afios 100%

Por los derechos pendientes de cobro relativos a multas se realiza una provision de un
90% por los correspondientes al afio en que se liquida, y los del resto, un 100%.
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Respecto a los ingresos no ordinarios, se hard un analisis individualizado de cada
derecho pendiente de cobro. Subsidiariamente, seran de aplicacion los porcentajes
especificados anteriormente.

Se faculta a la Intervencion municipal a aplicar criterios especificos o porcentajes mas
estrictos en funcién de la evolucién de la recaudaciéon de los derechos pendientes de
cobro y de los derechos especificos, que por su tipologia y caracteristicas hagan muy
dudoso su cobro. El Interventor debera detallar, si fuera el caso, estos criterios mas
estrictos en la Cuenta General de la entidad. En cualquier caso, se deberan cumplir los
minimos detallados en este articulo y en el caso de que fueran superiores, los que
marquen la Sindicatura de Cuentas o la Ley de Haciendas Locales.

Periédicamente, la Tesoreria tramitara expediente de baja los créditos incobrables, y los
fallidos por prescripcion.

TiTULO V

LA TESORERIA

CAPITULO XVI: LOS COBROS Y PAGOS

Articulo 55.- De la Tesoreria

Constituye la tesoreria de las entidades locales, todos los recursos financieros, sean
dinero, valores o créditos, de la entidad local, tanto por operaciones presupuestarias
como extrapresupuestarias.

Las disponibilidades de la tesoreria quedan sujetas a la Intervencién y al régimen de
contabilidad publica.

Son funciones de la Tesoreria:

a) Recaudar los derechos y pagar las obligaciones

b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralizacion de todos los fondos.

c) Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfaccion de los
pagos.

d) Responder de los avales contraidos.

Articulo 56.- Cobros

Son instrumentos de cobro:
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* Efectivo

* Cheques conformados por entidad financiera
« Domiciliacién bancaria (alquileres, ingresos ORGT, subvenciones...).
« La compensacion de deudas tributarias con créditos de proveedores.

Cualquier ingreso hecho en la caja Municipal debe ir acompafiado de un recibo de
autoliquidacion o liquidacién tributaria, sancion, precio publico, cuota urbanistica etc., o
bien de un recibo numerado generado informaticamente.

Para la gestion de los ingresos de precios publicos derivados de entradas de piscinas u
otras, se realizaran talones numerados y con matriz, los cuales seran controlados por la
tesoreria y fiscalizados por la Intervencion.

En caso de fraccionamiento o aplazamiento de cualquier ingreso de derecho publico
aprobado por el Ayuntamiento, sera requisito imprescindible la domiciliacion bancaria de
los pagos a realizar (principal, intereses y demas gastos incluidos) hasta el pago total de
la deuda.

Articulo 57.- Pagos

Es competencia del Presidente de la Corporacioén las funciones de ordenacién de pago,
sin perjuicio de su delegacion al Concejal de Servicios Econémicos

Cualquier ordenaciéon de pago deberd acomodarse al Plan de Disposicién de fondos de la
Tesoreria que, en todo caso, debera recoger la prioridad de gastos establecida
normativamente y recogida en el Plan de Disposicion de Fondos.

Todos los pagos hechos por cualquier medio deberan autorizarse con la firma de los tres
claveros: el Alcalde o Concejal en quien se delegue, la Intervencion y la Tesoreria (0
suplentes).

Se prevén para este ejercicio 3 fechas de pagos minimos ordinarios mensuales que
coincidirdn con los dias 10, 20 y 30 de cada mes o con el dia habil inmediatamente
anterior en el caso de que el dia de pago ordinario fuera inhabil. Se exceptla de esta
regla el periodo de vacaciones de agosto y de diciembre en que los pagos se
acomodaran a las fechas que organizativamente se consideren mas adecuados. El
Servicio de Tesoreria podra adoptar, en cualquier caso, una mayor frecuencia de pagos
con el fin de adecuarse a los plazos que establece la normativa de morosidad o por
cualquier otra circunstancia excepcional que aconseje un pago urgente.

El instrumento de pago usual sera la transferencia bancaria.
Las domiciliaciones bancarias solo se utilizardn en los casos recogidos expresamente en

la cuenta de caja fija autorizado a estos efectos, 0 gastos pagados a justificar por los
habilitados.
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No obstante, muy excepcionalmente se podrén utilizar otras formas de pago que se crean
oportunas, si bien los cheques deberan ser siempre nominativos.

Articulo 58.- Operaciones no presupuestarias

Se realizara la contabilizacion no presupuestaria de acuerdo con las reglas de la
Instruccion de Contabilidad para la Administracion Local. Para necesidades
extraordinarias, y siempre con la autorizacion de los tres claveros, se podran hacer pagos
urgentes, y su regularizacién presupuestaria se hara tan pronto como sea posible.

En concreto se hara la contabilizacion extrapresupuestaria para las operaciones de
tesoreria.

CAPITULO XVII: PLAN DE TESORERIA

Articulo 59.- Plan de Tesoreria.

1. Corresponde a la Tesoreria la elaboracién de un Plan de Tesoreria que debe ser
presentado a la Intervencién y la Concejalia de Servicios Econémicos.

La Gestion de los recursos liquidados se rige por el principio de Caja Unica y debera
llevarse a cabo con el criterio de obtencién de la méaxima rentabilidad, asegurando en
todo caso la liquidez inmediata para el cumplimiento de las obligaciones en sus
vencimientos temporales.

2. El Plan de Tesoreria tiene un horizonte de un afio, sujeto a continua revision cada mes,
siendo su contenido el siguiente:

» Saldo disponible del mes: existencias iniciales y fondos no disponibles.

» Prevision de cobros (participacion en los tributos del Estado, recaudacion tributos
propios, disposicién préstamos a largo plazo, otros cobros...)

* Prevision de pagos (ndbminas del personal, IRPF y SS, ejercicios cerrados, otros pagos
preferentes, carga financiera, pagos a proveedores, otros pagos...) La expediciéon de las
ordenes de pago deberdn acomodarse al Plan de disposicién de Fondos de la Tesoreria
que se establezca por el Presidente que, en todo caso, deberé recoger la prioridades
establecidas normativamente.

» Resumen: existencias iniciales del mes (saldo inicial) + prevision cobros - prevision
pagos = saldo final (déficit / superavit).

CAPITULO XVIII: LA CAJA MUNICIPAL
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Articulo 60.- La liquidez de la caja municipal

Las entidades locales podrdn concertar operaciones de tesoreria con cualquier entidad
financiera para cubrir déficits temporales de liquidez derivada de la diferencia entre sus
pagos y cobros.

Igualmente, las entidades locales podran rentabilizar sus excedentes temporales de
tesoreria mediante inversiones que reunan las condiciones de liquidez y seguridad.

Articulo 61.- Caja central y auxiliares de cobros y pagos

Las entidades locales, de acuerdo con la normativa vigente, funcionan con el criterio de
CAJA UNICA. Todos los fondos formaran parte de la Tesoreria Municipal.

TiTULO VI

CIERRE Y LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

CAPITULO XIX: LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

Articulo 62.- Operaciones de cierre contable y liquidacién del presupuesto.

1. Las operaciones de liquidacion del Presupuesto se regiran por lo dispuesto en los
articulos 191 a 193 del RDL 2/2004 (TRLLHL), los articulos 89 a 105 del RD 500/1990, y
por la Instruccion de Contabilidad Local.

2. Al finalizar el ejercicio se deberan verificar que se han imputado correctamente todos
los acuerdos municipales que conllevan reconocimiento de derechos y de obligaciones.

3. El 31 de diciembre del ejercicio que se liquida es la fecha limite para el reconocimiento
de obligaciones con cargo al Presupuesto, siempre que correspondan a adquisiciones,
obras, servicios, prestaciones o gastos en general con vencimiento anterior al 31 de
diciembre.

Articulo 63.- Cierre contable del presupuesto
1. Los Estados demostrativos de la liquidacién y la propuesta de incorporacién de

remanente se elaboraran antes del 15 de febrero del afio natural siguiente al que se
cierra.
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2. La liquidacién del presupuesto del Ayuntamiento debe ser aprobada por el Alcalde-
Presidente o en quien delegue, y se dard cuenta al Pleno en la primera sesion que se
celebre.

3. Para determinar el remanente de tesoreria, se consideraran ingresos de dificil
recaudacion los que se determinaran de acuerdo con el articulo 54 de las presentes
bases.

4. El Ayuntamiento constituird un Fondo de solvencia de acuerdo con el criterio que se
desprende de la Nota de Tutela Financiera "Actualizacion de la nota informativa sobre los
procedimientos en materia de tutela financiera de los entes locales en el marco de la Ley
Organica 2/ 2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
(LOEPSF) ", de fecha 9 de enero de 2013, a fin de garantizar el plazo de pago de las
obligaciones previsto en la Ley 15/2010, de 5 de julio. Este Fondo de Solvencia debe
actuar como un Fondo de Maniobra para poder realizar el pago de las obligaciones en los
plazos previstos por la normativa vigente, por lo que se dota un Fondo de Solvencia del
15%, siguiendo los criterios técnicos de la Diputacion de Barcelona, de los recursos
ordinarios para poder realizar estos pagos, que opera como retencién sobre el remanente
de tesoreria de libre disposicién ajustado, entendiendo el mismo como capacidad de la
Entidad para generar nuevo gasto en el préximo ejercicio. Este 15% tendra una horquilla
de 5 puntos porcentuales arriba 0 abajo (10% - 20%), de acuerdo con el analisis técnico y
econdémico que realice la Intervencién respecto a la situacion financiera del Ayuntamiento
en la liguidacion, y de las necesidades de la tesoreria. EI Remanente de Tesoreria
entendido como capacidad para generar nuevo gasto, vendra disminuido por el importe
resultante.

5. En el mismo sentido que el punto anterior, la Entidad debera realizar las provisiones
necesarias respecto a las contingencias judiciales y / o fiscales que en caso de resolucién
contraria a los intereses del Ayuntamiento incidirian en su situacion financiera y que no se
ven recogidas en el célculo del remanente. Estos importes deben figurar como
provisiones para riesgos y gastos en el Balance. El importe de estas provisiones debe
surgir de un analisis individual de las causas judiciales abiertas, los importes implicados y
del riesgo o probabilidad de resolucion contraria. La Secretaria debera informar con
anterioridad al dia 31 de enero del afio siguiente del ejercicio a liquidar los puntos
siguientes: causa judicial abierta, nimero de procedimiento, cantidades reclamadas y
riesgo o probabilidad de resolucion contraria (con todas las prevenciones al respecto). En
caso de que la Secretaria no aporte dicha informacién, las cantidades reclamadas y el
riesgo o probabilidad de resolucién contraria se puede sustituir por un importe global
alzado, estimado y justificado por la Intervencion con los datos de que disponga. El
Remanente de Tesoreria entendido como capacidad para generar nuevo gasto, vendra
disminuido por el importe resultante.

6. La rendicién de cuentas se regird por lo dispuesto en los arts. 208 a 212 del RDL
2/2004 (TRLLHL) y por la Instruccion de Contabilidad.
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TiTULO VI

CONTROL Y FISCALIZACION

CAPITULO XX: LA FUNCION DE CONTROL Y FISCALIZACION

Articulo 64.- Principios generales

1. El ejercicio de la funcion interventora prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se llevara a cabo por la Intervencion de Fondos, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 731/93 de 14 de mayo, con el principio de autonomia funcional sobre
el conjunto de la actividad financiera y todos los actos con contenido econdémico.

Sera de aplicacion el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen juridico del control interno en las entidades del sector publico local.

Articulo 65.- Control interno

1. En el Ayuntamiento, ejercerd las funciones de control interno en su triple acepcion de
funcion interventora, funcién de control financiero y funcién de control de eficacia.

2. El gjercicio de la funcién interventora se llevara a cabo directamente por la Intervencion
de Fondos. Para el ejercicio de sus funciones la Intervencion podra pedir, de manera
independiente, la documentacion, aclaraciones e informes que considere necesarios.

3. El ejercicio de las funciones de control financiero y control de eficacia se desarrolla
integramente bajo la direccion del Interventor Municipal, a cargo de los funcionarios que
la Intervencion indique, si bien se podra pedir la ayuda de auditores externos, cuando sea
necesario.

4. Cuando, en materia de gastos, la Intervencién esté en desacuerdo con el fondo, la
forma o la tramitacibn de los actos, documentos o expedientes examinados, debera
formular sus reparos por escrito antes de la adopciéon del correspondiente acuerdo o
resolucion. El reparo suspenderd la tramitacion del expediente de conformidad con el art.
216 del TRLLHL. Cuando el 6rgano al que afecte el reparo no esté de acuerdo con este,
la discrepancia se resolvera segun lo dispuesto en el art. 217 del TRLLHL.

5. La Intervenciéon podra también formular observaciones, sin el caracter de reparos u
objeciones, sobre puntos dudosos o sobre defectos no esenciales, o bien para informar
sobre determinados aspectos que considere que debe examinar especialmente el érgano
gue deba resolver la expediente. En caso de control limitado también se podran formular
observaciones cuando se observen defectos, cualquiera que sea su importancia, en
extremos que no estén dentro del objeto del control limitado. Igualmente podran formular
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observaciones en materia de ingresos. Todas estas observaciones no paralizaran la
tramitacion del expediente.

Articulo 66.- Funcion interventora.

La funcion interventora tiene la finalidad de verificar que todos los gastos e ingresos se
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado de
cumplimiento de la legalidad en la gestion de los créditos.

1.- El art.214 del TRLRHL especifica que la funcién interventora tendr4 por objeto
fiscalizar todos los actos de las Entidades locales y de sus Organismos Autdnomos que
den lugar al reconocimiento y liquidacion de derechos y obligaciones o gastos de
contenido econdmico, los ingresos y pagos que se deriven de aquellos, la recaudacion,
inversion y aplicacion, en general, de los caudales publicos administrados, con el fin de
que la gestién se ajuste a las disposiciones aplicadas en cada caso.

2.- Por otra parte, la ley General Presupuestaria 47/2003 de 26 de noviembre, especifica
en su art. 148, que la funcién interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean
aprobados, los actos del sector publico que den lugar al reconocimiento de derechos o a
la realizacién de gastos, asi como los ingresos y pagos que se deriven, y la inversion o
aplicacion en general de sus fondos publicos, con el fin de asegurar que su gestién se
ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso.

3.- La misma ley en su art. 150 dice que la funcién interventora ejercitard en sus
modalidades de intervencion formal y material. La Intervencion formal consistira en la
verificacién del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopcion del
acuerdo mediante el examen de todos los documentos que preceptivamente deban estar
incorporados en el expediente.

En la Intervencidon material se comprobard la real y efectiva aplicacion de los fondos
publicos.

4.- Quedan excluidos de la fiscalizacién previa:

- Gastos de material no inventariable.

- Contratos menores.

- Gastos periddicos, una vez intervenido el gasto correspondiente durante el periodo
inicial del acto que se deriven, y sus modificaciones.

- Otros gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se
hagan efectivos mediante los anticipos de caja fija.

La Intervencion podra realizar comprobaciones a posteriori de estos expedientes no
sometidos a fiscalizacién previa.

5.- La fiscalizacion previa de los derechos e ingresos del Ayuntamiento de Sant Fruitds de

Bages se sustituye por anotaciones en registros de contabilidad. A estos efectos, el
Servicio de Contabilidad quedara facultada para la firma de los documentos acreditativos
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de la formalizacion contable.

6.- La intervencion previa limitada de ingresos, estara sujeta a una fiscalizacion plena
posterior, por medio de las oportunas técnicas de auditoria y muestreo.

Articulo 67.- Resultado de la fiscalizacion

1. Si la Intervencién considera que el expediente sometido a fiscalizacibn cumple los
requisitos establecidos en las presentes bases, hara constar su conformidad mediante
diligencia firmada sin necesidad de motivarla, validando la relacién contable de gastos.

2. En caso contrario, la Intervenciobn manifestard su disconformidad sobre los actos,
documentos o expedientes fiscalizados, formulando sus objeciones y observaciones por
escrito. Estas observaciones y objeciones pueden ser suspensivas 0 no suspensivas.

3. En el supuesto de que la Intervencion formule observaciones o reparos no
suspensivos, los hara constar en el expediente y se validara la relacion contable.

4. Si las objeciones son suspensivas, el Interventor / a debera actuar conforme lo previsto
en Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

Articulo 68.- Facultades del personal controlador.

El Interventor ejercera su funciébn con plena independencia y podra pedir los
antecedentes que considere necesarios, efectuar el examen y comprobacién de los
libros, cuentas y documentos que considere precisos, verificarlos y solicitar de quien
corresponda, cuando la naturaleza del acto, documento o expediente deba ser
intervenido, los informes técnicos y asesoramiento que estime necesarios (art. 222 del
TRLHL)

Articulo 69.- Informe al Pleno de los expedientes con objeciones ("reparos").

El art. 218 del TRLRHL dice que el 6rgano interventor elevara informe al Pleno de todas
las resoluciones adoptadas por el presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos
efectuados, asi como un resumen de las principales anomalias detectadas en materia de
ingresos.

Articulo 70.- Omision de la intervencion

1. Efectos

En los casos en los que la intervencidn fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se
podra reconocer la obligacion, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas
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actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omision.

2. Inicio de las actuaciones

Si la intervencion, al conocer un expediente observara alguna de las omisiones indicadas
en el apartado anterior, lo manifestara asi al departamento que hubiera iniciado aquél y
emitira a su vez su opinién respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a
las actuaciones, pueda el titular del departamento que inicidé el expediente someter lo
actuado a la decision del alcalde o al Pleno de la Corporacién para que adopte la
resolucion que proceda. La omision de la opiniéon en los casos en que la fiscalizacién
fuera preceptiva y se hubiese omitido, no supondra la transformacion del acto invalido,
sino que simplemente se entendera "convalidado" el acto a los efectos de su pago. Se
entiende que la Intervencion tiene conocimiento de un expediente cuando le ha sido
remitido para su fiscalizacién, no teniendo este alcance o efecto la presencia de la
Intervencién en un 6rgano en el que se adopte un acuerdo con omision de la
fiscalizacion.

3. Convalidacioén

La convalidacion correspondera al 6rgano titular de la competencia, Alcalde o Pleno, no
al érgano que ostentara la competencia por delegacion.

4. Exenciones

Podrd declararse exento de convalidacién Unicamente aquellos casos en que el
expediente se encuentre en un momento del procedimiento que permita resolver las
omisiones antes de adoptar los acuerdos, 0 sea, antes de que tenga eficacia frente a
terceros.

5. Informe del servicio gestor

Para la presentacion del expediente a la aprobacion del 6rgano competente, por parte del
centro o servicio gestor que los inicio, habra que incorporar una memoria que incluya una
explicacién de la omisién de la preceptiva fiscalizacion o intervencién previa y, en su
caso, donde queden reflejados todos los datos relevantes para analizar la naturaleza del
gasto comprometido, la exigencia de responsabilidades, asi como las observaciones
adicionales que se consideren oportunas.

6. Informe de la Intervencion

Por parte de la intervencién se elaborard un informe, que no tendra naturaleza de
fiscalizacién, en el que se debera indicar:

a) Descripcion detallada del gasto, con inclusion de todos los datos necesarios para su
identificacion, haciendo constar los siguientes extremos:
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- Departamento gestor

- Objeto del gasto

- Importe

- Naturaleza juridica (tipo de contrato, subvencion, convenio, etc.)
- Fecha de realizacion

- Concepto presupuestario y ejercicio econémico al que se imputa.

b) Exposicion de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor, se
produjeron en el momento en que se adoptd el acto con omisién de la preceptiva
fiscalizacion o intervencién previa, enunciando expresamente los preceptos infringidos.

c) Constatacion de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que su
precio se ajusta al mercado, por lo que se tendran en cuenta las valoraciones y
justificantes aportados por el 6rgano gestor, que debera recabar los asesoramientos o
informes técnicos que resulten necesarios con tal finalidad.

d) Comprobacién de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para
satisfacer el importe del gasto.

7. Efectos de la convalidacion

En todo caso, para que la obligacion sea satisfecha serd necesario que sean
convalidados los efectos econémicos, convalidacion que se tramitara atendiendo a la
norma.

Este trdmite no excluird la exigencia de responsabilidades a que hace referencia el punto
5 del articulo 173 de la Ley reguladora de las haciendas locales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera- Se autoriza a la Concejalia de Servicios Econémicos para dictar cuantas
instrucciones sean necesarias para el desarrollo y la aplicacién del presente presupuesto.

Segunda.- Se autoriza la sustitucion de la Intervencion y la Tesoreria en los funcionarios
o trabajadores municipales que tengan la suplencia de firma debidamente reglamentada
s6lo en los casos de ausencia, abstencidén legal o reglamentaria de los funcionarios
titulares objeto de la sustitucion.

Tercero.- Este presupuesto, que se aprobard por el Pleno en sesion de fecha 10 de
diciembre de 2020, regira con efectos del dia 1° del afio 2021 y continuard vigente
mientras no se acuerde la modificacion o derogacion. En caso de modificacion parcial, los
articulos no modificados continuaran vigentes.
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Sant Fruitos de Bages,

I:a alcaldesa
Adria Mazcuian Claret

El concejal de Hacienda
David Uro6 Vilanova
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ANEXO I:

INSTRUCCION DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANTICIPO DE CAJA FIJA TESORERIA

1-FINALIDAD: De acuerdo con la Instruccién de Contabilidad y con el fin de atender
pagos de las obligaciones de caracter periddico y repetitivo, se considera conveniente
constituir anticipos de caja fija, para atender a los fondos librados a justificar, en las
dependencias y con la denominacién que se relaciona a continuacion:

* "Anticipo de Caja Fija-Tesoreria" ............... 2.000,00 Euros.

2-PROVISION DE FONDOS: La cantidad sefialada es equivalente al importe que resulta
de las previsiones de gasto maximas que se pueden dar durante un mes, mantenimiento
un equilibrio adecuado entre estas necesidades para la agilizacion de la gestion de la
Tesoreria y el su coste de oportunidad.

3-TRASPASO DE FONDOS: Se expedira una orden de pago a nombre de la persona
habilitada, por el importe antes mencionado, la cual una vez firmada y registrada por la
contabilidad, y después de haberse dado traslado del citado mandamiento a la Tesoreria,
por esta unidad, se procedera a transferir el importe del mismo en la cuenta restringida de
pagos.

4-PERSONAL HABILITADO: Se delega en la Junta de Gobierno la capacidad de aprobar
nuevos habilitados como perceptores de Anticipos de Caja Fija, fuera de los indicados en
estas Bases de ejecucion. Las personas habilitadas para la disposicion de fondos a cargo
de la cuenta corriente restringida de pagos son las siguientes:

* "Anticipo de Caja Fija-Tesoreria" .................. .Tesorero

5-REPOSICION DE FONDOS: Las ordenes de pagos de reposicion de fondos se
expedirdn mensualmente, previa aplicacion de los conceptos presupuestarios que
corresponda, las cantidades justificadas y por el importe de las mismas, previa
presentacion, fiscalizacion de la Intervencion.

6-JUSTIFICACION DE LOS PAGOS: A los efectos de su reposicion, mensualmente y en
todo caso antes del 31 de diciembre de cada ejercicio, la Tesoreria rendira cuentas a la
Intervencion de su gestion y la justificacion de los fondos aportando, para su fiscalizacion
posterior, la siguiente documentacion:
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- Relacion de perceptores con los importes, conceptos y pagos
- Documentos acreditativos del gasto (facturas, recibos, etc.)
- Extracto de la cuenta corriente restringida.

7-APLICACIONES PRESUPUESTARIAS AFECTADAS: Por razéon del acuerdo de
domiciliacion, establecido con el proveedor, y de su naturaleza econdmica, las
aplicaciones que se pueden ver afectadas son las previstas en el articulo 46 de estas
bases.

8-CANCELACION: Al finalizar cada afio, en caso de que finalice la justificacion por la que
se creb la aprobacion de esta operatoria de gestion, se cancelara el anticipo de caja fija,
gue podra ser constituido nuevamente en el proximo ejercicio, estando obligados los
perceptores de este fondo, a justificar y rendir cuentas de la aplicacion de lo percibido a lo
largo del ejercicio ante la Intervencion Municipal, y a devolver los fondos que se
encuentren en su poder antes del 31 de diciembre de cada afo, fecha en la que, como
maximo, se cancelara el presente anticipo.
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ANEXO II. FICHA ALTA NUEVAS APLICACIONES Y/O PROYECTOS DE GASTO

SOLICITUD DE ALTA DE APLICACIO PRESUPUESTARIA Y/O DE PROYECTO DE GASTO

Area gestora del gasto:

Fecha solicitud:

Ejercicio Organica Programa | Econémica Descripcion ’cla.sificacién Pfoyecto de .gasto Impc?rte
(1) (2) () econdémica vinculado (si hay) previsto

. Nombre Tipo Obras en . T Ejercicio
Cadigo proyecto Total importe proyecto | Ejercicio inicio| . ~ . .,
proyecto proyecto curso finalizacion
Agente Financiador 2021 2022 2023 2024 TOTAL
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TOTAL

2021 % 2022 % 2023 % 2024 % TOTAL

Firma: Visto bueno,

Jefe del Servicio
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ANEX IIl. FICHA MODIFICACION DE CONSIGNACIONES Y PREVISIONES EN PROYECTOS

SOLICITUD DE MODIFICACION DE CONSIGNACIONES Y PREVISIONES DE PROYECTES DE

DE GASTO

GASTO

Area gestora del gasto:

Fecha solicitud:

Proyecto

Gasto
consignado

Prevision
ingresos

Organica

Programa
)

Econdmica
(2)

Descripcidn clasificacién
econdmica

2021
Importe

2022
Importe

2023
Importe

2024
Importe

Agente Financiador

2021
Importe

2022
Importe

2023
Importe

2024
Importe
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TOTAL

Total gasto Total Prevision
Proyecto . .
consignado ingresos
Firma: Visto bueno,

Jefe del Servicio
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	6. La estructura presupuestaria de los presupuestos de las entidades locales se desarrolla en la Orden Ministerial EHA / 3565/2008, de 3 de diciembre, modificada por la Orden HAP / 415/2014, de 14 de marzo.
	7. La estructura presupuestaria de gastos del Ayuntamiento de Sant Fruitós de Bages, incorpora dentro de la aplicación presupuestaria la clasificación orgánica que se determina en el siguiente cuadro:
	ORGÁNICAS:
	CAPÍTULO III: LAS VINCULACIONES JURÍDICAS
	Artículo 5.- Niveles de vinculación jurídica.
	1.  Los créditos de gastos vendrán limitados con carácter general según los niveles de vinculación jurídica, según lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 500/90, por:
	Ejemplo: 12 - 422-22103 Vinculación; 12 por orgánica, 4 por programa y 2 por económica
	2. Las excepciones a los niveles de vinculación jurídica establecidos en punto anterior son:
	3. Para los proyectos de gasto correspondientes a planes de empleo y todos aquellos financiados con subvenciones finalistas, la vinculación jurídica se realizará a nivel de aplicación presupuestaria.
	4. El control contable de los gastos se realizará sobre la aplicación presupuestaria y el fiscal sobre el nivel de vinculación.
	6. Se podrán dar de alta en el Presupuesto de gastos aplicaciones presupuestarias con consignación inicial cero, siempre que exista crédito dentro de los correspondientes niveles de vinculación jurídica establecidos en este artículo. A esta operación ...
	Artículo 6.- Organización del sistema de gestión presupuestaria y contable.
	El sistema de gestión presupuestaria y contable del Ayuntamiento está organizado de forma centralizada, pero se podrá gestionar desconcentradamente. La organización es la siguiente:
	• La Intervención Municipal. Que actuará como central contable única.
	• Áreas gestoras del gasto. Serán unidades de gestión desconcentrada del gasto.
	• Tesorería Municipal. En el ejercicio de sus funciones contables bajo la supervisión de la Intervención Municipal.
	CAPÍTULO IV: LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS
	Artículo 7.- Modificaciones presupuestarias.
	1. Cuando se tenga que realizar un gasto para el que no exista consignación y se exceda del nivel de la vinculación jurídica establecido en el artículo quinto de estas Bases, se tramitará un expediente de modificación presupuestaria sujeto a las norma...
	2. Todo expediente de modificación de crédito requiere una propuesta razonada y justificativa de la misma, por lo que el jefe del servicio o instructor correspondiente adjuntará a la propuesta un informe que contendrá, como mínimo:
	• Justificación de la conveniencia del gasto
	• Prioridades, plazos y fases de los gastos que se imputarán
	• En caso de gastos de inversiones, informe técnico de la valoración del gasto y de la aprobación del proyecto.
	• Precisión de las fuentes de financiación afectadas
	Las propuestas de modificación de crédito y su documentación justificativa serán entregadas por el técnico instructor del gasto, junto con la memoria de la Concejalía de Economía y Hacienda, a la Intervención municipal, para la verificación de la sufi...
	3. Tras la preceptiva fiscalización por parte de la Intervención, se confeccionará la propuesta por parte del Concejal de Economía y Hacienda y se elevará al órgano competente para su aprobación.
	4. Las modificaciones de crédito pueden ser:
	a) Créditos extraordinarios.
	b) Suplementos de crédito
	c) Ampliaciones de crédito.
	d) Transferencias de crédito.
	e) Generación de créditos por ingresos
	f) Incorporación de remanente de crédito.
	g) Bajas por anulación.
	5. La Intervención deberá informar sobre todos los expedientes de modificación de créditos.
	6. Órganos competentes para su aprobación:
	7. Las modificaciones de crédito aprobadas por un órgano distinto del Pleno serán ejecutivas desde el acuerdo de aprobación.
	8. Las modificaciones de crédito aprobadas por el Pleno son ejecutivas desde su publicación definitiva (aprobación inicial / publicación BOP + 15 días exposición pública + aprobación definitiva / publicación BOP).
	9. Tramitación general:
	a) Todas las modificaciones tienen que venir impulsadas desde la concejalía correspondiente y firmadas por su concejal.
	b) Una vez aprobado, se informará a las áreas afectadas.
	Artículo 8.- Créditos Extraordinarios, Suplementos de Créditos.
	Los créditos extraordinarios y suplementos de créditos son las modificaciones de gasto en la que se asigna crédito para un gasto específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para el que no existe crédito o el previst...
	Los créditos extraordinarios y suplementos de créditos se financiarán con uno o varios de los siguientes recursos:
	1. Remanente líquido de Tesorería.
	2. Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del presupuesto, siempre que se respete el requerimiento del punto 5º del artículo 12 de la LO 2/2012 de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi...
	3. Anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del presupuesto no comprometidas, cuyas dotaciones se consideren reducibles sin perturbación del servicio.
	Los gastos de inversión también se pueden financiar con recursos procedentes de operaciones de crédito.
	Excepcionalmente, y por acuerdos adoptados con el quórum de mayoría absoluta del número legal de los miembros de la Corporación establecido por la Ley 7/1985, se considerarán recursos efectivamente disponibles para financiar nuevas o mayores gastos po...
	1. Que su importe total anual no supere el 5 por 100 de los recursos por operaciones corrientes del Presupuesto del Ayuntamiento.
	2. Que la carga financiera total del Ayuntamiento, incluida la derivada de las operaciones proyectadas, no supere el 25 por 100 de los expresados ​​recursos.
	3. Que las operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de la Corporación que las concierte.
	Los acuerdos del Ayuntamiento que tengan por objeto la habilitación o suplemento de créditos en casos de calamidades públicas o de naturaleza similar de excepcional interés general se ejecutarán inmediatamente, sin perjuicio de las reclamaciones que c...
	Cuando la dotación de créditos extraordinarios sea para la financiación de obligaciones reconocidas por gastos realizados en ejercicios anteriores de acuerdo con el artículo 60.2 del RD. 500/1990, la aprobación del expediente conllevará el reconocimie...
	Sin embargo, todo lo que se ha indicado queda condicionado a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
	Están regulados en los artículos 177 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y 35 a 38 y 49 a 51 del Real Decreto 500/90, donde hay que señalar en cuanto a su procedimiento:
	1. Deben ser incoados por los Servicios Económicos a propuesta de las unidades administrativas que tengan a su cargo la gestión de los créditos objeto de modificación, con el visto bueno del Concejal de Hacienda.
	2. Hay que adjuntar a la propuesta una memoria justificativa de la necesidad de hacer el gasto dentro del ejercicio y de la inexistencia o insuficiencia de crédito en el nivel en que haya sido establecida la vinculación jurídica.
	3. El órgano competente para su aprobación es el Pleno.
	4. Para la aprobación definitiva de estos expedientes de modificación de créditos les son de aplicación las mismas normas de información, publicidad y reclamaciones establecidas para la aprobación del Presupuesto General (aprobación inicial y BOP + 15...
	Artículo 9.- Transferencias de créditos.
	Cuando se haya de efectuar un gasto en una aplicación presupuestaria, el crédito sea insuficiente y resulte posible minorar el crédito de otras partidas correspondientes a diferentes niveles de vinculación jurídica, sin alterar la cuantía total del es...
	1. Las transferencias de crédito están sujetos a las siguientes limitaciones:
	a. No afectarán a créditos ampliables, ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio.
	b. No se podrán minorar los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados procedentes de remanente no comprometidos de ejercicios cerrados
	c. No se aumentarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido objeto de disminución, salvo cuando afecten a créditos de personal
	2. Los expedientes serán incoados por los Servicios Económicos, por orden del Concejal de Hacienda y a propuesta de las unidades administrativas gestoras del gasto, en la que deberá constar la conformidad de los concejales responsables de las áreas im...
	3. Corresponde al Pleno municipal la aprobación de las transferencias de crédito cuando impliquen cambio del Área de Gasto, excepto en el caso de que las altas y bajas afecten a créditos del Capítulo 1. En caso contrario, su aprobación corresponde la ...
	4. De la aplicación de no imputables, para aquellos gastos que, excepcionalmente y por razón de organización y existiendo crédito adecuado y suficiente en el presupuesto anterior, no se pudieron formalizar oportunamente dentro del ejercicio correspond...
	5. Las transferencias de crédito que supongan modificaciones del anexo de inversiones, se realizarán mediante bajas y altas justificadas e informes de los concejales, gestores de las aplicaciones afectadas en el modificado. El expediente se aprobará p...
	Si las modificaciones de inversiones propuestas se realizaran fuera de la misma Área de Gasto, deberán tramitarse mediante los mismos informes mencionados en el párrafo anterior y se deberán aprobar por el Pleno de la corporación.
	6. En cuanto a la efectividad de las transferencias de crédito aprobadas por el Pleno, deben seguir el régimen de exposición, recursos y aprobación definitiva, que regula el Real Decreto 500/90, de 20 de abril.
	Artículo 10.- Ampliaciones de créditos.
	1. La ampliación de crédito se concreta en el aumento al alza del presupuesto de gastos en las aplicaciones relacionadas expresa y taxativamente como ampliables en estas bases, y en función de la efectividad de los recursos afectados a estas aplicacio...
	2. Se financian con reconocimiento en firme de más derechos sobre los previstos. El crédito disponible inicialmente previsto en las aplicaciones de gastos declarados ampliables será utilizable sin dichos requisitos.
	3. El órgano competente para la aprobación de la ampliación de crédito de las aplicaciones ampliables es el Concejal de Hacienda, tramitándose a propuesta de la unidad administrativa correspondiente.
	4. No obstante, todo lo que se ha indicado queda condicionado a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
	Artículo 11.- Expedientes de Generación de Créditos.
	Representan el aumento de las aplicaciones financiadas con ingresos de naturaleza no tributaria, siempre que respete lo establecido en el punto 5 del artículo 12 de la LO 2/2012 de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:
	Podrán generar créditos en el estado de gastos del Presupuesto General los ingresos de naturaleza no tributaria especificados en el artículo 43 del R.D 500/1990 de 20 de abril:
	1. Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, junto con el Ayuntamiento o con alguno de sus organismos autónomos, gastos de competencia local. Será necesario que se haya producido el ingreso o, en s...
	2. Enajenación de bienes municipales; a este efecto, será necesario que se haya procedido al reconocimiento del derecho.
	3. Prestación de servicios, por los que se hayan liquidado precios públicos, en una cuantía superior a los ingresos presupuestados.
	4. Reintegro de pagos indebidos del presupuesto corriente, cuyo cobro podrá reponer crédito en la cuantía correspondiente.
	La tramitación será la siguiente:
	1. El Centro Gestor del Gasto debe justificar la efectividad de la recaudación de los derechos, la existencia final del compromiso o el reconocimiento del derecho, según los casos.
	2. El órgano competente para la aprobación de las generaciones de crédito es el Concejal de Hacienda.
	3. Con las subvenciones, se generará crédito con el compromiso de ingreso en firme sólo en el caso de que sean gastos de proyectos con financiación afectada.
	En caso de que finalmente no se reciba esta subvención, en el momento que se conozca el ejercicio o, si no fuera posible, en el ejercicio siguiente, se aprobará minorando este importe. Se declararán (por el importe no recibido y gasto ejecutado a carg...
	Esta declaración corresponde al Pleno de la entidad.
	Artículo 12.- Incorporación de remanente de crédito.
	Está regulada por el artículo 182 de la Ley de haciendas locales y por los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, y limitada por lo que establece la normativa citada.
	1. Al finalizar cada ejercicio, y haciendo referencia, la Intervención elaborará los estados presupuestarios que comprendan los remanentes de crédito de cada una de las procedencias enumeradas en el artículo 47.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de ab...
	2. La incorporación de remanente de crédito se debe hacer con la liquidación del presupuesto; sin embargo, se puede aprobar antes de la liquidación del presupuesto en los siguientes casos:
	a) Cuando se trate de créditos de gastos financiados con ingresos específicos.
	b) Cuando corresponda a contratos adjudicados durante el ejercicio anterior o gastos urgentes, una vez que la Intervención haya hecho el informe para evaluar que la incorporación no producirá déficit.
	3. La incorporación de remanente corresponde ser aprobada por el concejal de Servicios Económicos, y es ejecutiva cuando se haya adoptado la resolución pertinente.
	4. El concejal de Servicios Económicos, previo informe de la Intervención, establecerá la prioridad de actuaciones en los casos en los que los recursos financieros no cubran el volumen de gasto a incorporar.
	5. En cuanto a los importes sobrantes de un proyecto determinado y a la posibilidad de incorporar créditos disponibles a proyectos genéricos, se procederá de la siguiente forma:
	a) Si sólo existe un importe sobrante disponible de menos de 100 €, no se incorporará al ejercicio siguiente.
	b) Durante el primer mes del año, las áreas pueden hacer llegar a la Intervención las propuestas de incorporación que crean oportunas. En caso de no haberse recibido ninguna propuesta por parte del servicio, se seguirán manteniendo las aplicaciones y ...
	Artículo 13.- Bajas por anulación.
	Cuando el Alcalde considere que el saldo de un crédito es deducible o anulable, sin perturbación del servicio, puede ordenar un expediente de baja por anulación y la retención de crédito correspondiente.
	La aprobación del expediente de bajas por anulación corresponde al Pleno.
	Se tramitarán como bajas por anulación las reducciones o supresión de las subvenciones nominativas que figuren en el Presupuesto.
	Todas las bajas de aplicaciones deben ir justificadas con el informe en el que se haga constar que este crédito se estima deducible sin perturbación del respectivo servicio y que no se prevé utilizar en esta aplicación. El informe debe ir firmado por ...
	TÍTULO III
	LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
	CAPÍTULO V: PRINCIPIO DE ANUALIDAD
	Artículo 14.- La anualidad presupuestaria.
	Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo se podrán contraer obligaciones derivadas de gastos realizados durante el ejercicio. No obstante, y con carácter excepcional, podrán aplicarse a los créditos del Presupuesto vigente en el momento de s...
	CAPÍTULO VI: OPERACIONES Y FASES DEL GASTO
	Artículo 15.- Situaciones de los créditos presupuestarios.
	Los créditos consignados en el Presupuesto de gastos así como los procedentes de las modificaciones presupuestarias referidas a los artículos anteriores pueden estar, con carácter general, en cualquiera de las situaciones siguientes:
	a) Créditos disponibles.
	b) Créditos retenidos pendientes de utilización
	c) Créditos no disponibles.
	Artículo 16.- Retención del crédito
	1. El artículo 31 del RD 500/1990 define el acto de Retención del crédito como la certificación de existencia de saldo suficiente para la autorización de un gasto o de una transferencia de crédito.
	Hay tres tipos de retenciones de crédito:
	• Retención de crédito pendiente de uso
	• Retención de crédito por transferencia
	• Retención de crédito por no disponibilidad
	2. La retención de crédito pendiente de uso, firmada por el interventor/a, será el informe de consignación establecido en el artículo 219.2 del RDL 2/2004, y su tramitación será la siguiente:
	2.1 Los centros gestores o las diferentes áreas harán una "RC previa" que, acompañada de los documentos acreditativos, se enviará a Intervención para su validación y posterior conversión en "RC definitiva".
	3. La retención de crédito por transferencia es la operación previa a la modificación de crédito mencionada, y hay que efectuarla sobre el crédito de la propia aplicación, no de la vinculación jurídica.
	3.1 Igualmente, los centros gestores harán una "RC previa" que, acompañada de la propuesta de transferencia de crédito, enviarán a Intervención para su validación y posterior conversión en "RC definitiva".
	Artículo 17.- Créditos no disponibles.
	El principio general es el de la disponibilidad de todos los créditos que figuran en el Presupuesto, con excepción de los gastos que se vayan a financiar, total o parcialmente, mediante subvenciones, aportaciones de otras instituciones u operaciones d...
	La declaración de no disponibilidad de créditos así como también su reposición a disponible corresponde al Pleno.
	A cargo del saldo declarado no disponible no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni transferencias y su importe no puede ser incorporado al presupuesto del ejercicio siguiente.
	Artículo 18.- Fases de la Gestión del Presupuesto de Gastos.
	1. La gestión del Presupuesto se ejecutará mediante las siguientes fases, que requieren un acto administrativo:
	2. La aprobación de los documentos correspondientes a cualquier fase de la gestión del Presupuesto podrá hacerse por relaciones numeradas, donde figuren de forma clara y bien identificada todos los elementos necesarios de cada uno de los documentos. L...
	3. Para la aprobación de cualquier gasto dentro de una propuesta, se debe especificar:
	a) Tipo de fase que se aprueba.
	b) Importe que se propone aprobar.
	c) Aplicación a la que se propone imputar.
	4. Las fases de reconocimiento de obligaciones y ordenación del pago se realizarán por razón de economía procesal y siempre que sea posible, en el mismo decreto o acuerdo.
	Artículo 19.- Normas generales de gestión de la contabilidad
	1. La gestión de la contabilidad está desconcentrada y cada Área tiene, como mínimo, un técnico instructor o responsable del servicio que podrá tramitar únicamente las operaciones previas: "RC", "A", "D", "O", "DO", "AD" y "ADO".
	2. Estas operaciones previas serán enviadas al Servicio de Contabilidad y, una vez validadas, quedarán registradas en los correspondientes libros de contabilidad, actuando la Intervención municipal como central contable única.
	3. El registro de las operaciones contables se efectúa sobre las bolsas de vinculación, así, aunque no haya consignación en una aplicación determinada, la operación se contabilizará si la bolsa de vinculación tiene saldo disponible.
	Artículo 20.- Autorización de gastos.
	1. Los documentos de autorización, previamente a la aprobación por órgano competente, deben ser intervenidos para que quede constancia de la toma de razón contable.
	2. Refleja la aplicación de crédito para la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada. No implica relaciones con terceros.
	3. Los documentos de anulación de estos gastos también deben ser aprobados expresamente de acuerdo con las indicaciones del servicio.
	Artículo 21.- Disposiciones de gastos.
	1. Los documentos de disposición de gastos, previamente a la aprobación por órgano competente, deben ser fiscalizados y mediados a fin de que quede constancia de la toma de razón contable.
	2. No obstante, en la tramitación general establecen unos criterios dependiendo del importe del gasto, IVA excluido:
	a) Gastos hasta 5.000 € en servicios y suministros, o 10.000 € en obras:
	Seguirán el trámite previsto en el artículo 18.3 de estas Bases de ejecución.
	b) Gastos superiores a 5.000 € e inferiores a 15.000 € en servicios y suministros, y gastos superiores a 10.000 e inferiores a 40.000 € en obras (importes sin IVA):
	Presentación mínima de 3 ofertas y el gasto se debe informar por el técnico correspondiente. La aprobación del adjudicatario y de documento D/AD será competencia de la Junta de Gobierno previamente a la aprobación de la factura.
	Sólo en casos justificados técnicamente en el informe del técnico, por causas de especificado del gasto o de urgencia temporal o material, se podrá presentar menos de tres presupuestos.
	c) Gastos de 15.000 € o superiores en servicios y suministros, y de 40.000 € o superiores en obras (importes sin IVA).
	Requiere del procedimiento contractual previsto en la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que no se pueden dar la acumulación de documentos de autorización y disposición.
	Los órganos instructores deberán tener presente la instrucción primera sobre aplicación de la Ley 9/2017, de 7 de noviembre de Contratos del Sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europe...
	3. Refleja el acuerdo o acto de relevancia jurídica con un tercero, vinculante para el Ayuntamiento la realización de un gasto concreto.
	4. De acuerdo con el art.172 del RDL 2/2004 de la Ley de haciendas locales, la disponibilidad de los créditos quedará condicionada a la existencia de documentos fehacientes que acrediten compromisos firmes, que incluye en el caso de los préstamos lal ...
	Artículo 22.- Reconocimiento de la obligación.
	1. La aprobación del reconocimiento de obligaciones es competencia del Alcalde, o en quien delegue, siempre que las obligaciones sean consecuencia de compromisos de gastos adquiridos legalmente.
	2. La fase de reconocimiento de obligaciones exige la tramitación del documento contable "O". Esta aprobación supone la comprobación de la prestación del servicio, lo que implica la existencia de un crédito exigible y el nacimiento de un acreedor. Nor...
	3. Cuando el reconocimiento de obligaciones sea consecuencia necesaria de la efectiva realización de un gasto en las que no se ha seguido el trámite oportuno, se faculta a la Intervención para realizar la reserva de crédito pertinente, con independenc...
	4. La tramitación del reconocimiento de obligaciones se hará, si es posible, semanalmente. Es decir, se aprobará semanalmente uno o varios expedientes con la relación de obligaciones que cumplan los criterios de conformidad del gasto y con el crédito ...
	5. En caso de que el acuerdo o decreto de aprobación de obligaciones, se envíe junto con la ordenación de pago, no se especificará ninguna condición de pago, ya que este criterio es general, de acuerdo con la Ley de morosidad, y en su caso por el plan...
	7. Vistos los pequeños sobrantes que se producen entre los documentos contables de autorización y disposición de gastos, "A" y "D", y las obligaciones reconocidas "O" de un mismo expediente de gasto, se faculta a la Intervención Municipal , con el fin...
	Artículo 23.- Ordenación del pago.
	1. La ordenación de pagos es competencia del Alcalde o en quien delegue. Para que se ejecute el pago, será imprescindible la triple firma de ordenador de pagos, la Intervención y la Tesorería, y ésta se visualizará, a ser posible, en la relación de pa...
	2. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles cuando resulten de la ejecución de los presupuestos, con los límites señalados, o si se derivan de sentencia judicial firme.
	3. Si por el pago de una resolución judicial fuera necesario una modificación presupuestaria, se realizará la modificación correspondiente en la próxima ocasión y en caso de que no se pueda retrasar el pago, se reservará el crédito y se realizará un p...
	4. Las órdenes de pago se confeccionarán por la Tesorería Municipal mediante relación de acuerdo con el Plan de Disposición de fondos.
	5. La relación, numerada y con todos los elementos identificados de cada gasto individual, estará firmada por el ordenador de pagos, la Intervención y la Tesorería y sustituirá a los mandatos individuales. Con la ordenación de pagos se contabilizará e...
	6. Siempre que sea posible, la tramitación de la orden de pago se hará de conformidad a lo indicado en el artículo 18.4 de estas bases.
	CAPÍTULO VII: PROCEDIMIENTOS Y TRAMITACIÓN GENERAL DEL GASTO
	Artículo 24.- Tramitación general.
	1. Se aprueban inicialmente las autorizaciones o disposiciones de gastos dependiendo de la existencia o no de terceros contratados. Estos acuerdos son aprobados por el órgano correspondiente, según se establece en el artículo 19 y 20 de estas Bases de...
	2. Posteriormente se aprobará la factura que representa el documento "O" y su pago.
	Artículo 25.- Acumulación de fases de ejecución del Presupuesto: "AD" y "ADO"
	1. Autorización
	Se aprobará obligatoria y previamente.
	2. Autorización / disposición
	2.1- Los gastos que responden a compromisos legalmente adquiridos por la Corporación en años anteriores y aún vigentes, originan la tramitación del documento "AD" por el importe del gasto imputable al ejercicio.
	Pertenecen a este grupo los siguientes:
	a) Gastos plurianuales, por el importe de la anualidad comprometida.
	b) Arrendamientos.
	c) Trabajos contratados con empresas (limpieza, recogida de basuras, mantenimiento etc.)
	d) Consumos de teléfonos, gas, luz, agua y carburantes que se correspondan a altas contractuales con aprobación previa.
	e) Otros similares.
	2.2- Cada año, durante el mes de enero, los servicios gestores del gasto enviarán a la Intervención municipal los documentos justificativos correspondientes de los contratos, o compromisos vigentes correspondientes a gastos corrientes, acompañados de ...
	2.3- En el caso de gastos previstos en que a priori no se puede cuantificar el gasto cierto por las características del contrato, como los de los consumos y en general, los que se corresponden a los puntos d) y e), se faculta a la Intervención para qu...
	2.4- Los documentos "O" se tramitarán cuando sea efectiva la realización de la obra, la prestación del servicio o la adquisición del bien contratado.
	3. Autorización / Disposición / Obligación.
	Se podrán acumular en un solo acto los gastos que a continuación se detallan:
	a) Intereses y otros gastos financieros.
	b) Gastos formalizadas por caja fija y pagos a justificar, como suscripciones, mensajeros, prensa, anticipos de personal, dietas, cursos, publicaciones BOP y DOCG, suscripciones, honorarios de registradores, procuradores, notarios y abogados por encar...
	Los gastos periódicos deben tener la correspondiente retención de crédito anual. La competencia en este caso de acumulación de fases, tal y como se ha indicado en el reconocimiento de las obligaciones, es del Alcalde o en quien delegue.
	Artículo 26.- Autorización y disposición de gastos contractuales.
	1. Para los gastos que son objeto de un expediente de contratación, se tramitará al inicio del expediente el documento "RC" de certificación de saldo de existencia de crédito para el gasto previsto en el expediente y posteriormente documento "A" por e...
	2. Una vez conocido el adjudicatario y el importe exacto de los gastos, se tramitará el documento "D" (adjudicación).
	En su caso, por la diferencia existente entre el documento "A" y el "D", se tramitará y aprobará al mismo tiempo la baja de adjudicación, que se reflejará con el documento "A/", con las prevenciones oportunas que se apuntan en estas mismas bases.
	3. Todos los documentos contables "D", llevarán debidamente cumplimentados los datos referentes a los interesados:
	• Nombre y apellido del interesado, en el caso de personas físicas.
	• Nombre de la empresa, si es persona jurídica.
	• Dirección.
	• NIF.
	• Cuenta bancaria donde realizar el pago.
	• Importe.
	4. Pertenecen a este grupo los gastos consecuencia de:
	• Expedientes de contratación.
	• Las adquisiciones de inmovilizado.
	• Otros, en las que se aconseje la separación entre los actos de autorización y disposición.
	Artículo 27.- Gastos derivados de la realización de actividades, muestras, ferias etc., ejecutadas o patrocinadas por el Ayuntamiento.
	La realización de actividades, muestras, ferias etc., directamente por parte del Ayuntamiento o bien patrocinadas por éste, requerirán la tramitación y aprobación por el órgano competente, a instancia del servicio gestor del gasto, de un expediente co...
	En dicho expediente se incorporará justificación detallada mediante informe u otra documentación, del importe de autorización de gasto que se pide.
	Cuando la actividad se realice por parte de otra entidad, asociación, etc., se tramitará el expediente de subvención correspondiente.
	Artículo 28.- Aprobación de los gastos de ejercicios anteriores (expedientes "extrajudiciales") y actos de conversión y convalidación administrativa.
	Sólo se podrán cargar al presupuesto vigente gastos correspondientes al mismo presupuesto.
	En el caso en que fuera necesario reconocer obligaciones derivadas de compromisos de años anteriores, se realizará acuerdo expreso que recoja esta circunstancia, teniendo en cuenta que el art. 60.2 de RD 500/90 dice que corresponderá al Pleno de la En...
	Los importes aprobados por esta vía deben constar en la cuenta 413 del balance de situación del ejercicio anterior. En caso de no ser así, habrá que incorporar en el informe del interventor la motivación de los hechos que impidieron su constancia en l...
	Serán justificados y tramitados por los servicios administrativos de la misma, sin perjuicio de la posible exigencia de responsabilidades patrimoniales.
	Como mínimo se aportará la siguiente documentación:
	• Memoria justificativa suscrita por el técnico responsable y conformada por el Concejal correspondiente en la que se haga constar: justificación del gasto efectuado y causas por las que se ha incumplido el procedimiento, fecha y periodo de realizació...
	• Factura conformada.
	• Informe de Intervención fiscalizando el expediente.
	CAPÍTULO VIII: DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES
	Artículo 29.- Las facturas.
	Con carácter general la factura será el documento necesario para la fase "O", debiéndose observar los preceptos:
	a) Se establece el módulo de facturas del SICALWIN y la ubicación física el departamento de Intervención como localización del Registro Contable de Facturas del Ayuntamiento de Sant Fruitós de Bages. Desde aquí se harán las aceptaciones tanto de las f...
	b) Las facturas expedidas por los acreedores, en caso de presentarse en el Registro General de entrada o en cualquier dependencia municipal con Registro de entrada, se remitirán a la Intervención Municipal para que sean registradas en el Registro de C...
	Las facturas deberían tener como mínimo los siguientes datos:
	• Identificación clara del deudor (el Ayuntamiento) y domicilio.
	• NIF del deudor (el Ayuntamiento).
	• Identificación clara del proveedor.
	• Domicilio / dirección del proveedor
	• NIF del proveedor.
	• Número de la factura.
	• A ser posible, el número de referencia (doc. contable aprobado al acuerdo), en su caso
	• Fecha de emisión.
	• Importe.
	• Importe facturado con anterioridad a cargo del mismo pedido, en su caso.
	• Tipos impositivos de IVA aplicados y / o bonificaciones y / o exenciones aplicables.
	• En su caso, descuentos de IRPF a aplicar.
	• Descripción del suministro o servicio.
	• Cuenta bancaria donde realizar el pago.
	• Sello o firma de la empresa.
	El Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, las obligaciones de facturación relativas al IVA i el contenido de la factura.
	c) Una vez registradas las facturas por parte de la Intervención Municipal en el registro de oficial de facturas (aplicación SICALWIN), se establece un procedimiento de aceptación y/o comprobación mediante el que se verificará la conformidad del bien ...
	d) Las facturas deberán ser conformadas semanalmente por el departamento gestor y se tramitarán junto con la relación contable correspondiente para su fiscalización, contabilización y aprobación por el órgano competente.
	e) No se podrá dar conformidad a una factura sin que conste la aprobación del gasto  efectuada con anterioridad. Están excluidas de este requisito las facturas tramitadas por Anticipo de Caja Fija o entregas a justificar.
	f) Normalmente, las reclamaciones a los proveedores por falta de datos o disconformidad con la factura deberán hacerse por el departamento que hizo el encargo, no obstante en casos que crea oportuno la Intervención podrá requerir los datos que necesit...
	g) Si alguna factura tiene problemas para ser conformada, el responsable del servicio enviará un escrito a la Intervención municipal donde exponga las causas de la disconformidad, y tramitará paralelamente con el proveedor su anulación o el abono que ...
	h) En cuanto a las certificaciones de obra, las facturas correspondientes también se registrarán en el registro de facturas debidamente conformadas por el técnico competente y por el contratista, siendo necesario que se presenten las certificaciones c...
	e) En cualquier caso, el plazo de pago de la factura no puede ser superior a 30 días desde la fecha conformidad de la factura o reconocimiento de la obligación. Y al mismo tiempo, no superar tampoco el límite de 60 días desde la fecha de recepción de ...
	Artículo 30.- Excepciones a la existencia de la factura para el reconocimiento de obligaciones.
	Con carácter general, la factura sirve de justificante para la tramitación de la obligación, pero en los casos siguientes se sustituirá por:
	a) Kilometraje y dietas.- Los justificantes de haberse realizado, firmados por el concejal correspondiente.
	Las dietas se pagarán como máximo por el importe especificado en la normativa vigente. Para estos gastos se deberá presentar factura o recibo.
	El pago de peajes, alojamientos y otros se realizará previa justificación documental.
	b) Premios de concursos.- Acta del jurado del resultado del concurso y relación con el nombre del perceptor, NIF, importe, fecha y actividad.
	c) Becas de asistencia, ayudas de urgencia.- Informe del técnico del servicio, y en su caso informe del colegio o entidad de asistencia a las actividades becadas o documentos justificativos correspondientes.
	d) Gastos de inscripciones a cursos, ferias y congresos.- El boletín de inscripción junto con el acuerdo de autorización del órgano competente.
	Se adjuntará, si es posible, la previsión de dietas derivadas de la asistencia para poder proceder a la reserva de crédito oportuna.
	En caso de que estos gastos contemplen varios gastos de un mismo perceptor, se acompañará de los siguientes datos:
	Nombre, NIF, dirección, cuenta bancaria y relación:
	e) Indemnizaciones: Copia de la sentencia o acuerdo y en su caso, informe del responsable del servicio afectado.
	f) Seguros: Copia de la póliza y/o recibo.
	g) Alquileres de inmuebles: Recibo y/o contrato.
	En cuanto a las subvenciones, la justificación se realizará de acuerdo con la normativa vigente.
	CAPÍTULO IX: NORMAS ESPECÍFICAS PARA ALGUNOS GASTOS
	Artículo 31.- Gastos de personal
	En relación a los gastos del Capítulo I, se observarán las reglas siguientes:
	1. La aprobación de la plantilla y relación de puestos de trabajo por el Pleno supone la autorización del gasto de las retribuciones básicas y complementarias. Por el importe de éstas, correspondiente a los puestos de trabajo efectivamente ocupados, s...
	2. Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento "O" y, constituirán la justificación de las retribuciones del personal; a tal efecto, deberá constar la diligencia del o la responsable de Recursos Humanos, acreditativa de que el personal rel...
	2.1. A más tardar el día 25 de cada mes, Recursos Humanos deberá remitir a la Intervención la nómina, adjuntando las resoluciones e informes que justifiquen las altas, bajas y el resto de las variaciones respecto a la nómina del mes anterior.
	3. El nombramiento de funcionarios, o la contratación de personal laboral, originará la tramitación de sucesivos documentos "AD" por importe igual al gasto que se compromete en aquel ejercicio presupuestario.
	4. Respecto a las cuotas de Seguridad Social, al inicio del ejercicio se tramitará documento "AD" por importe igual a las cotizaciones previstas. Las posibles variaciones originarán documentos complementarios o anulaciones de aquel.
	5. En relación al resto de gastos del Capítulo I, si son obligatorios y conocidos a principios de año se tramitará el correspondiente documento "AD".
	6. Si los gastos fueran variables, en función de las actividades que puedan llevar a cabo la Corporación o de las circunstancias personales de los perceptores, se gestionarán de acuerdo con las normas generales recogidas en estas bases.
	Artículo 32.- Indemnizaciones por razón del servicio.
	1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 157 del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, las indemnizaciones por razón del servicio del personal de las corporaciones locales se regularán por la normativa estatal, en concreto por el Real Decreto 46...
	2. Las indemnizaciones por razón del servicio de la Alcaldía y demás cargos electos, conllevarán el reembolso de los gastos efectuados previa justificación o, alternativamente, se podrán acoger al sistema de indemnizaciones que para el grupo prevé el ...
	3. Las indemnizaciones por razón del servicio sólo se harán efectivas cuando se haga la correspondiente resolución o acuerdo del órgano competente autorizando la salida, el destino y la duración de la misma.
	4. Se podrán realizar las liquidaciones oportunas que se aprobarán mensualmente en el decreto de aprobación de la nómina si el sistema de indemnizaciones es el del RD 462/2002, salvo en los casos en que se acuerde expresamente el pago adelantado.
	5. Respecto a los gastos de asistencias a tribunales:
	1. Se pagarán al personal de la Corporación que durante el horario laboral realice estas asistencias.
	2. En caso de que el proceso selectivo se realice fuera del horario laboral o la asistencia sea de personal que no presta sus servicios a la Corporación en régimen laboral o funcionarial también abonarán las indemnizaciones que correspondan.
	Artículo 33.- Retribuciones e indemnizaciones a los miembros de la Corporación y aportaciones a los grupos políticos municipales.
	1. Retribuciones a miembros de la Corporación.
	Los concejales del Ayuntamiento por su asistencia al Pleno percibirán mensualmente las retribuciones establecidas por el Pleno Municipal, previa justificación de asistencia que se acreditará mediante el acta del Secretario.
	Los concejales del Ayuntamiento por su asistencia a las sesiones de trabajo del equipo de gobierno, percibirán mensualmente las retribuciones establecidas por el Pleno Municipal, previa justificación de asistencia que se acreditará mediante certificac...
	Los concejales con dedicación exclusiva y parcial serán dados de alta en la Seguridad Social y las retribuciones se formalizarán de acuerdo con la tramitación de las nóminas.
	Las cantidades fijadas se pagarán mensualmente, serán acumulativas y se les aplicarán las correspondientes retenciones del IRPF, en su caso.
	2.- Dietas a favor de los miembros de la Corporación.
	Se tramitará el gasto de acuerdo con los importes que señala la normativa vigente, y la aprobación y reconocimiento de los respectivos gastos será realizada por el órgano competente.
	3.- Aportaciones a los grupos políticos
	1. Para las cantidades asignadas por el Pleno municipal a los grupos políticos, a las que hace referencia el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, se aprobará el correspondiente documento contable AD al comienzo del ejercicio y a partir de la tramitación de...
	2. Mensualmente se procederá a su pago, una vez aprobado el reconocimiento de la obligación.
	3. Según lo establecido en el artículo 73.3 del Ley 7/1985, de 2 de abril, las aportaciones recibidas por los grupos políticos se justificarán mediante un certificado, que será emitido por el portavoz del grupo en el mes de diciembre de cada año para ...
	Artículo 34.- Gastos de inversión
	1. Son imputables al Capítulo VI "Inversiones reales", todos los gastos que sean susceptibles de inclusión en el Inventario municipal y los que se tipifican como gasto de inversión en el artículo 60 y siguientes de acuerdo con la Orden HAP / 415/2014,...
	2. Todo el gasto incluido en el Capítulo VI "Inversiones reales" se deberá tramitar previamente en el programa informático de Gestión de Patrimonio.
	3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, serán imputables al capítulo VI del vigente presupuesto de gastos, las adquisiciones de bienes que reúnan los requisitos siguientes:
	a) Que no sean bienes fungibles.
	b) Que tengan una duración previsible superior a un año.
	c) Que sean gastos previsiblemente no reiterativos.
	d) Que tengan un valor unitario superior a 180 euros, en caso de equipos para el proceso de información.
	e) Que tenga un valor unitario superior a 300 euros, para el resto de bienes.
	4. Los gastos que no reúnan las características mencionadas anteriormente serán imputables al Capítulo II del vigente presupuesto de gastos.
	5. La disposición de los créditos aprobados por el Capítulo VI "Inversiones Reales" se realizarán mediante Proyectos de gastos.
	6. Los servicios gestores presentarán al inicio del ejercicio el calendario de realización de los proyectos incluidos en el capítulo VI, a excepción de las adquisiciones de material inventariable, con expresión de los datos mínimos siguientes:
	• Fechas de encargo y conclusión del proyecto.
	• Fecha de aprobación del proyecto.
	• Fecha de inicio del procedimiento de licitación.
	• Fecha de adjudicación.
	• Fecha de inicio de la obra.
	• Fecha de la primera certificación.
	• Ritmo de ejecución del gasto mensual.
	• Fecha de entrega de la obra.
	7. La dotación a la amortización anual de los bienes del inmovilizado se calcula aplicando el método lineal en función de los años de vida útil, considerados para cada tipo de bien y que, básicamente, son los siguientes:
	Artículo 35.- Proyecto de gastos
	1. Se entenderá como proyecto de gastos aquella unidad de gasto presupuestario perfectamente identificable, en términos genéricos o específicos, cuya ejecución se efectúe con cargo a créditos de una o varias aplicaciones presupuestarias y se extienda ...
	2. Para la creación de los proyectos de gastos, los servicios gestores solicitarán el alta de Proyecto Contable al Servicio de Contabilidad mediante el documento adjunto ANEXO II, donde incluirán los siguientes datos:
	• Descripción del gasto.
	• Si se trata de un proyecto de obras en curso.
	• Fecha prevista de inicio del proyecto.
	• Fecha prevista de finalización del proyecto.
	• Anualidades a las que se extiende su ejecución.
	• Inicio previsto de la percepción de ingresos.
	• Final previsto de la percepción de ingresos.
	3. Las modificaciones de consignaciones y previsiones de proyectos deberán solicitarse con el documento incluido como ANEXO III y requerirá para su tramitación el visto bueno de Alcaldía.
	4. El seguimiento y control de los Proyectos de gasto de inversión tendrá como objeto establecer un control individualizado de los proyectos y de las anualidades de la ejecución presupuestaria, con el fin de facilitar la gestión y el control del inven...
	5. En los proyectos de gastos con financiación afectada, la disponibilidad de los créditos para la disposición del gasto quedará condicionada al compromiso firme de aportación y / o la formalización de la operación de endeudamiento en el caso de que s...
	Artículo 36.- Gastos cargados directamente en la cuenta corriente (domiciliaciones)
	1. Anuncios publicados en los Boletines Oficiales, cuotas de renting de vehículos, suministros y otros similares, gastos de mantenimiento y todo tipo de comisiones financieras y gastos asociados.
	a) Se realizará la contabilización por el canal normal de reconocimiento de obligaciones  cuando sea posible y subsidiariamente por el canal de pagos a justificar, de acuerdo con el artículo 40 de estas bases
	b) Se formalizarán presupuestariamente, previa fiscalización y aprobación por el órgano competente.
	c) Servirá de documento "O" la factura o justificante con el documento contable.
	• Para gastos financieros como pueden ser todo tipo de comisiones por custodia, mantenimiento y otros servicios y gastos asociados, como pueden ser la realización de transferencias, emisión de cheques y otros servicios realizados por las entidades fin...
	2. Gastos derivados de las operaciones crédito: amortizaciones, intereses y gastos asociados.
	a) Se realizará la contabilización por el canal de pagos a justificar
	b) Se formalizarán de la forma siguiente, una vez firmado el contrato correspondiente:
	• Se faculta a la Intervención para aplicar directamente al presupuesto dichos gastos así que se comuniquen por parte de la entidad financiera, siempre que se correspondan con las amortizaciones y gastos financieros previstos en el cuadro de amortizac...
	c) Servirán de documento "O":
	• Para los gastos correspondientes a intereses y amortizaciones, los documentos de cargo emitidos por la entidad financiera, con su desglose de principal e intereses siempre que se ajusten al cuadro de amortización previsto.
	Artículo 37.- Gastos derivados de los contratos de arrendamientos de locales, y concesiones administrativas para la gestión y explotación de servicios públicos con contraprestación económica por parte del Ayuntamiento.
	El arrendador o concesionario deberá presentar la factura correspondiente con el tiempo necesario para poder proceder a la aprobación de la obligación reconocida por el órgano competente.
	Anualmente se confeccionará una relación de arrendamientos vigentes que dará lugar a la realización del documento "AD" para el gasto previsto en el ejercicio, y se conformarán y se tramitarán mensualmente las obligaciones reconocidas correspondientes ...
	Artículo 38.- Gestión del Fondo de Contingencia
	1. El Fondo de contingencia regulado en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad presupuestaria está previsto para necesidades urgentes de carácter no discrecional que puedan aparecer durante el ejercicio.
	2. A partir del 30 de julio el fondo de contingencia se podrá utilizar para las necesidades de gasto que se generen en las aplicaciones vinculadas a gastos de suministros (luz, agua, gas, carburantes y telefonía) previo informe justificativo del servi...
	3. En caso de que no sea necesaria la utilización del fondo de contingencia, este podrá ser asignado a disminuir el endeudamiento, de lo contrario, generará superávit presupuestario en cumplimiento de los principios contemplados en la Ley de Estabilid...
	CAPÍTULO X: GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA Y PLURIANUALES
	Artículo 39.- Gastos con financiación afectada.
	1. Los gastos corrientes así como las de inversión con financiación afectada (subvenciones, contribuciones especiales, operaciones de crédito o de otras aportaciones), tendrán condicionada su ejecución a la efectiva disponibilidad de todos los ingresos.
	En la tramitación de los gastos con financiación afectada, ya sea mediante expediente de contratación o en la tramitación de un contrato menor, debe quedar acreditada la disponibilidad de la totalidad de las líneas de financiación.
	2. Existen dos tipos de proyectos con financiación afectada:
	a) Proyectos de gasto corriente y financiación afectada
	b) Proyectos de inversiones y financiación afectada
	3. La regulación dentro de la Instrucción de Contabilidad de los proyectos con financiación afectada los define como cualquier proyecto de gasto que se financie total o parcialmente con ingresos específicos y aportaciones concretas. A partir del contr...
	Cada proyecto debe identificarse perfectamente indicando en cada uno:
	a) Código, descripción, plazo de duración y otros datos de interés.
	b) Anualidad o anualidades a la que afecte la ejecución.
	c) Créditos asignados e ingresos previstos para cada anualidad.
	4. Los art.12 y 13 del reglamento de presupuestos determina que se unirán como anexos al Presupuesto General:
	a) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades mercantiles.
	b) Los estados consolidados
	c) Los planes de inversión y los programas de financiación por un plazo de 4 años.
	Para los proyectos incluidos en el Plan de inversiones, es conveniente que se especifique:
	• Código de identificación y / o aplicación de gasto
	• Denominación del proyecto
	• Año de inicio y finalización previsto
	• Importe total previsto
	• Anualidad prevista para cada ejercicio
	• Tipo de financiación
	• Programa de financiación: ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, cuotas urbanísticas, recursos patrimoniales, créditos.
	5. Respecto a la contabilización del inmovilizado, y de acuerdo con la Regla 16 de la instrucción de contabilidad, la entidad contable deberá contar con el oportuno Inventario de bienes y derechos que, de conformidad con la legislación patrimonial, de...
	6. En el caso de que no exista la necesaria coordinación entre la contabilidad y el Inventario General, la entidad deberá contar con un inventario específico, de carácter contable, para detallar de forma individualizada su inmovilizado. En cualquier c...
	Artículo 40.- Compromisos de gastos plurianuales.
	1. Son aquellos gastos que tienen efectos económicos en ejercicios posteriores a los que autorizan y comprometen, estarán supeditadas al crédito que para cada ejercicio se consigne a cada uno de los Presupuestos respectivos. Se regulan en el artículo ...
	2. Se podrán adquirir gastos de carácter plurianual si corresponden a gastos que deban ejecutarse en ejercicios posteriores en el que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio, que correspondan a gastos de:
	• Inversiones y transferencias de capital.
	• Contratos de suministros, de asistencia técnica y científica, de prestación de servicios, ejecución de obras de mantenimiento y de alquiler de equipos que no puedan ser realizado o sean antieconómicos por un año.
	• Alquiler de bienes inmuebles.
	• Cargas financieras de las deudas de la Entidad Local.
	• Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por las Corporaciones Locales con otras entidades públicas sin ánimo de lucro.
	3. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización de la Intervención, la aprobación de contrataciones y concesiones de carácter plurianual por delegación expresa del Pleno a través de la aprobación de estas bases.
	4. De acuerdo con el art.174 del Texto refundido de la Ley de Haciendas locales, los gastos de inversiones, transferencias de capital y transferencias corrientes tienen la limitación de que el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros a...
	 En el año inmediato siguiente, el 70%,
	 El segundo año, el 60%
	 En el tercer y cuarto año, el 50%.
	Artículo 41.- Gastos inventariables.
	Como criterios generales son, además de los que pueda establecer la normativa vigente,:
	a) Duración de más de un año.
	b) No tener carácter fungible
	c) Importe mínimo unitario de 100 € y que no figure dentro de un pedido global de mobiliario.
	No obstante, a efectos de lo que determina el artículo 21 de la Orden EHA / 3565/2008, modificada por la Orden HAP / 415/2014, de 14 de marzo, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, respecto al último punto d...
	Estos criterios podrán variar excepcional y justificadamente por la Intervención.
	CAPÍTULO XI: SUBVENCIONES
	Artículo 42.- Subvenciones.
	REGLAS GENERALES
	El otorgamiento, así como la justificación de las subvenciones ordinarias que otorga la Corporación, se realizará de acuerdo con la normativa de subvenciones (Ley y Reglamento) en su articulado básico, de acuerdo con estas bases y sólo subsidiariament...
	El Alcalde delega en la Junta de Gobierno Local la facultad para conceder subvenciones. La delegación de esta competencia comportará también la facultad de aprobación del gasto.
	REGLAS CONTABLES
	1. La tramitación de subvenciones estará sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a la ordenanza general de subvenciones aprobada por el ayuntamiento y al Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que aprueba el Reglamento ...
	2. Según el artículo 8.3 de la citada Ley 38/2003, la gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios:
	• Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
	• Eficacia en el cumplimiento de objetivos fijados por el Ayuntamiento.
	• Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
	3. Sólo podrán ser otorgadas de forma directa, las siguientes subvenciones:
	• Las previstas nominativamente en el Presupuesto inicial.
	• Aquellas que vengan impuestas por una norma en rango de ley, que seguirán el procedimiento de concesión establecido por la propia normativa.
	• Con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras razones debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
	4. En el caso de aportaciones obligatorias a otras Administraciones, si el importe es conocido, al inicio del ejercicio se tramitará el documento "AD". Si no se conoce el importe exacto, se tramitará una retención de crédito pendiente de uso por el im...
	5. Las subvenciones nominativamente establecidas al Presupuesto originarán la tramitación del documento "AD" a inicios de año.
	6. Las subvenciones no previstas nominativamente al Presupuesto inicial originarán, la tramitación del documento "A" en el momento de la aprobación de las bases reguladoras por el importe máximo de la convocatoria, la cual se aprobará conjuntamente co...
	7. El documento contable a tramitar por las ayudas o auxilios destinados a atender necesidades perentorias que satisfagan finalidades de carácter social será un "ADO".
	8. La concesión de cualquier tipo de subvención requerirá la formación de un expediente en el que consten los requisitos establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
	9. En la tramitación del documento "O", el servicio adjuntará informe del cumplimiento de los fines de la concesión de la subvención y la correcta justificación de ésta por parte del beneficiario.
	REGLAS BÁSICAS DE PROCEDIMIENTO:
	1.- Las subvenciones están sujetas al cumplimiento de la finalidad de interés general a que se condicione el otorgamiento. En ningún caso las subvenciones pueden responder a criterios de mera liberalidad, bajo sanción de nulidad. La subvención debe se...
	2.- Las subvenciones tienen carácter voluntario y eventual. El reintegro por incumplimiento de cargas requiere la previa revocación. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras su...
	No serán en ningún caso subvencionables:
	• Los intereses deudores en las cuentas bancarias,
	• Intereses, recargos y sanciones administrativas,
	• Gastos de procedimientos judiciales,
	• Impuestos indirectos si son susceptibles de recuperación ni el impuesto personal de la renta
	• Las amortizaciones en determinadas condiciones
	3.- Las subvenciones deben otorgarse mediante convocatoria pública respetando los principios generales de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
	El otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes requisitos:
	• Competencia del órgano,
	• Existencia de crédito
	• Tramitación de acuerdo con normativa
	• Fiscalización previa y aprobación del gasto.
	4.- Sólo pueden otorgarse directamente:
	• Si están previstas singularmente en el presupuesto con el nombre concreto de la entidad que recibirá la subvención
	• Aquellas impuestas por una norma legal
	• Las que sean consecuencia de la aprobación de un instrumento de carácter general que cumpla las exigencias de publicidad y concurrencia.
	5.- Los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de las Entidades Locales estarán obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de pago de sus obligaciones fiscales con la entidad, así como po...
	6.- La obligación de satisfacer la subvención puede devenir nula de pleno derecho si el acto que la otorgó se ha dictado sin la correspondiente cobertura presupuestaria.
	7.- La justificación constituye un acto obligatorio con cualquier justificante de gasto u otro con validez jurídica, que acredite cada uno de los gastos realizados, y su presentación se realizará como máximo en el plazo de tres meses desde la finaliza...
	8.- El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario de la realización de la actividad de acuerdo con esta normativa, con independencia de los posibles anticipos aprobados. No podrá realizarse pago de subvención en tanto ...
	9.- Órgano competente para aprobar la justificación: El órgano competente para el reconocimiento de obligaciones derivadas de la comprobación de la justificación documental de la subvención será el Alcalde o en quien delegue, aunque la concesión de la...
	10.- Requisitos de la justificación:
	a) Hacer constar la colaboración o patrocinio del Ayuntamiento en cualquier publicidad que se realice de la actividad, con la aportación de un ejemplar de la propaganda.
	b) Comunicar al Ayuntamiento cualquier otro aporte o ingreso por la misma actividad.
	c) Memoria detallada de la actividad y liquidación de la actividad junto con las facturas que justifiquen el 100% del coste de la actividad, aunque la parte subvencionada sea parcial.
	d) Requisitos de las facturas: ser originales o fotocopias compulsadas. El original se sellará por la Administración para que no pueda ser presentada para otra justificación. Ser de fecha del año en que se otorgue la subvención. Ir a nombre del benefi...
	e) Para poder expedir la orden de pago es imprescindible que el servicio gestor acredite al Servicio de intervención que se han cumplido las condiciones exigidas.
	f) Si el beneficiario no pudiera alcanzar justificar debidamente la totalidad del importe de la subvención otorgada, el servicio responsable tramitará de oficio la reducción del importe subvencionado en la misma proporción existente entre el importe q...
	g) Se exceptúan del criterio general de presentación de facturas en los casos que recoge el art. 30.7 de la Ley general de subvenciones.
	h) El procedimiento de control financiero y posibles reintegros se realizarán de acuerdo con la normativa vigente.
	e) La responsabilidad de verificar la correcta aplicación de la subvención concedida será, de acuerdo con el punto e) anterior, del departamento gestor de la subvención, mediante informe favorable del técnico correspondiente, y tramitación por parte d...
	ANEXO I - Subvenciones correspondientes a Servicios Sociales de las aplicaciones para atenciones benéficas y ayudas asistenciales
	Se regirán por las siguientes bases y convocatoria:
	Objeto de la subvención: Situaciones de necesidades sociales de la ciudadanía del municipio.
	Beneficiarios: Personas físicas privadas en situaciones asistenciales sociales puntuales.
	Procedimiento: Informe de la trabajadora social justificando la situación de la necesidad social. Se adjuntará al dictamen documentación acreditativa, facturas o recibos de gasto a subvencionar.
	Anticipos: Se podrá hacer documento de concesión directo ADO a propuesta del servicio gestor. En este caso, el anticipo puede llegar a ser del 100% de la ayuda otorgada.
	Importe máximo: El importe subvencionado no puede ser superior lo que nos establece la Base Reguladora de Ayudas Sociales para cada caso y para cada beneficiario durante el ejercicio, y corresponderá obligatoriamente a gastos realizados durante el año...
	Justificación: Se considerará justificada mediante la acreditación de la situación concreta mediante informe firmado del técnico/a y con la aportación de los documentos justificativos del gasto que regula la normativa de subvenciones. En el caso de ex...
	Importe presupuestario 2021:
	33-231-48000 Ayudas sociales a familias y personas 60.000,00 €
	Capítulo XII: LA CONTRATACIÓN
	Artículo 43.- Competencia para la contratación de préstamos financieros:
	1 Para la contratación de cualquier operación de crédito o préstamo, estén o no en el presupuesto, el Ayuntamiento podrá solicitar hasta tres ofertas a tres entidades financieras diferentes, mediante escrito de petición en el que se indicarán las cond...
	2 Las ofertas se presentarán en el departamento de servicios económicos. El criterio de adjudicación vendrá establecido por la propuesta más ventajosa económicamente.
	3 Se exceptúan del procedimiento anterior las operaciones de crédito destinadas a la refinanciación de otras operaciones cuando se concierten con la misma entidad financiera.
	4 En el caso de concertación de operaciones con entidades financieras que tengan suscritos convenios preferentes con otros entes del sector público (Diputación, Generalitat, Consejo Comarcal, el Estado u otras) y que ofrezcan condiciones especialmente...
	Artículo 44.- Asistencia del representante de Intervención a las recepciones de las obras
	Antes de liquidar el gasto o reconocer la obligación se verificará materialmente la realización efectiva de las obras, los servicios o las adquisiciones financiadas con fondos públicos y su adecuación al contenido del contrato correspondiente.
	La intervención de la comprobación material la efectuará el órgano interventor. El órgano interventor podrá estar asesorado cuando sea necesaria la posesión de conocimientos técnicos para llevar a cabo la comprobación material.
	Los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o aquel en quien delegue, su asistencia a la comprobación material de la inversión siempre y cuando el contrato no sea menor, excluido el impuesto sobre el valor añadido, con una antelación...
	La intervención de la comprobación material de la inversión se efectuará, en todo caso, con la concurrencia del órgano interventor, o de aquel en quien delegue, en el acto de recepción de la obra, servicio o adquisición de que se trate.
	Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá acordar la realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución de las obras, la prestación de servicios y la fabricación de bienes adquiridos med...
	El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en un acta que suscribirán todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio o adquisición y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las...
	En esta acta o en un informe ampliatorio los concurrentes pueden expresar, de manera individual o colectiva, las opiniones que consideren pertinentes.
	En los casos en que la intervención de la comprobación material de la inversión no sea preceptiva, la comprobación de la inversión se justificará con el acta de conformidad firmada por quienes participaron o con una certificación expedida por el jefe ...
	Artículo 45.- Resumen indicativo del procedimiento según cuantía del contrato.
	De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, los procedimientos de contratación deberán ajustarse los importes indicados:
	Capítulo XIII: GASTOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA
	Artículo 46.- Pagos a justificar.
	1. Tendrán el carácter de "a justificar", las órdenes de pago en las que no se puedan acompañar los documentos justificativos en el momento de su expedición.
	2. Se expedirán documentos ADOPJ, de acuerdo con la normativa de la nueva instrucción de contabilidad, y se acomodarán al Plan de disposición de fondos de la Tesorería, salvo en el caso donde su finalidad sea paliar las consecuencias de eventos catast...
	3. La cuantía de cada gasto satisfecho con esta tipología no puede ser, en general, superior a 600,00 Euros por concepto y perceptor.
	4. El justificante de cualquier pago hecho efectivo mediante fondos procedentes de órdenes a justificar debe ser la factura del proveedor o documento con validez en el tráfico mercantil. No se admitirán como justificantes de órdenes a justificar los a...
	5. La entrega de órdenes de pago a justificar estará sometido a la siguiente regulación:
	a) Órdenes de pago a justificar a perceptores con carácter general: concejales, Intervención y Tesorería.
	b) Órdenes de pago a justificar a perceptores con carácter esporádico:
	Podrán expedirse mandamientos a justificar con carácter esporádico al personal eventual, y al personal funcionario y laboral, previo informe de la concejalía correspondiente autorizando el procedimiento y donde se justifique la imposibilidad de hacer ...
	En estas órdenes debe figurar:
	• Nombre del perceptor o cargo singular dentro del Ayuntamiento.
	• Concepto por que se expide el mandamiento a justificar.
	• Cuantía.
	7. Justificación de los fondos librados a justificar.
	a) Se realizará trimestralmente a la Intervención municipal, que procederá al trámite oportuno. En cualquier caso la Intervención tramitará el reconocimiento de las obligaciones por el órgano competente de los gastos indicados en el artículo 31.1 de e...
	b) Las facturas y comprobantes que sirvan como justificantes de las órdenes de pago a justificar serán originales, tendrán los mismos requisitos que el resto de facturas del Ayuntamiento o documentos con validez en el tráfico mercantil, y deberán conc...
	c) No podrán entregarse nuevas órdenes de pago a justificar, por los mismos conceptos presupuestarios, a perceptores que tuvieran en su poder fondos pendientes de justificación.
	d) La custodia de los fondos será responsabilidad de los perceptores.
	e) A propuesta del servicio, la Intervención informará de la aplicación presupuestaria de imputación.
	8. En caso de entregar fondos a justificar para casos de emergencia con los requisitos de la Ley de contratos, se hará una retención de crédito si existe consignación suficiente en la aplicación correspondiente. En el caso de que no exista consignació...
	9. Se habilita a la Tesorería municipal como perceptora de fondos para la realización de pagos a justificar, correspondiente a los gastos indicados en el artículo 36 de estas bases, hasta los importes siguientes:
	a) Anuncios publicados en los Boletines Oficiales, por el crédito disponible en la aplicación 12 920 22603.
	b) Suministro de energía eléctrica, por los créditos disponibles en las aplicaciones 14 920 22100 y 14 165 22100.
	c) Para los gastos financieros, como son todo tipo de comisiones bancarias y gastos asociados, por el crédito por vinculación jurídica de la aplicación 14 11 35900.
	10. Se habilita a la Intervención municipal como perceptora de fondos para la realización de pagos a justificar, correspondiente a los gastos indicados en el artículo 36 de estas bases, hasta los importes siguientes:
	a) Para los gastos correspondientes a amortizaciones e intereses, hasta el importe de la anualidad prevista en el cuadro de amortización de principal y carga financiera y que queda delimitado en todo caso, por el crédito para vinculación jurídica de l...
	11. Para casos de emergencia y las habilitaciones de los puntos 9 y 10 de este artículo, no operará el límite cuantitativo establecido en el punto 3 de este artículo.
	12. Para las habilitaciones de los puntos 9 y 10 de este artículo, una vez justificados los fondos entregados (trimestralmente), se renovará automáticamente la habilitación en las mismas condiciones por el saldo disponible para vinculación jurídica de...
	Artículo 47.- Anticipos de Caja Fija.
	1. Para pagos corrientes de carácter periódico o reiterativo, como dietas, gastos de viaje, material de oficina no inventariable, conservación y otros de naturaleza similar, los fondos librados a justificar tendrán el carácter de anticipos de caja fija.
	2. Los fondos destinados al pago de anticipos de caja fija se darán preferentemente en talón nominal a nombre del habilitado de caja fija o en efectivo. Esta cuenta figurará en el Estado de Tesorería del Ayuntamiento, y su control se efectuará de la s...
	• Mensualmente, los habilitados presentarán a la Tesorería un estado de situación de los fondos de anticipo de caja fija, donde figuren el saldo inicial de la cuenta del periodo anterior, los ingresos y los pagos realizados. Se acompañarán de la docum...
	• La justificación se aplicará de acuerdo con su naturaleza presupuestaria y en el proveedor correspondiente.
	3. La rendición de cuentas por parte de los habilitados del anticipo de caja fija se realizará en la Tesorería Municipal y en la medida que las necesidades de tesorería lo aconsejen, procediéndose a la reposición de los fondos con aplicación a los con...
	La fiscalización de los anticipos de caja fija se realizará por la Intervención previamente a la reposición de los fondos; a tal efecto, las facturas y comprobantes que sirvan como justificantes serán originales.
	4. La cuantía de cada gasto satisfecho con este fondo no puede ser superior a 1.500,00 Euros mensuales por concepto y perceptor, y se podrán designar mediante decreto de Alcaldía.
	5. El justificante de cualquier pago hecho efectivo mediante fondos procedentes de anticipos de caja fija debe ser la factura del proveedor. No se admitirán como justificantes de anticipos de caja fija los albaranes, para que no se produzca una duplic...
	6. Para la contabilización se seguirán las siguientes normas:
	a) Se efectuarán retenciones de crédito por importe de la provisión correspondiente en aquellas aplicaciones presupuestarias en las que se prevé que se tenga que aplicar el gasto.
	b) En la expedición de las órdenes de pago y una vez realizada la retención de crédito anterior, se computará la operación como no presupuestaria por el mismo importe. Posteriormente, una vez aprobado por el órgano competente del expediente de anticip...
	7. Las aplicaciones de las que se puede proceder a la entrega de anticipos de caja fija son:
	a) Formación de personal.
	• Aplicación: 13 920 16200
	b) Arrendamientos y cánones
	• Conceptos: 203 a 209
	c) Reparaciones, mantenimiento y conservación (material y pequeñas reparaciones).
	• Conceptos: 210 a 216
	c) Material ordinario no inventariable, suministros y otros.
	• Concepto 220, 221, 222, 223, 225, 226
	d) Dietas, gastos de locomoción y otras indemnizaciones.
	• Concepto 230, 231, 233.
	e) Ayudas sociales a familias y personas.
	• Aplicación: 33 231 48000
	Esta lista de aplicaciones que son susceptibles de entrega de anticipo y que es cerrada, se puede ver modificada en casos excepcionales para hacer frente a pagos urgentes, siempre con el visto bueno de la Intervención.
	En el Anexo I se detallan otros puntos en referencia a la Anticipo de Caja Fija de la Tesorería.
	8. Se constituye un anticipo de caja fija a favor del alcalde mediante cuenta restringida de pago en una entidad financiera a nombre del Ayuntamiento, según las reglas siguientes:
	a) Habilitación como cajero pagador con un importe mensual de anticipo de 600,00 Euros. La reposición también tendrá carácter mensual hasta el importe justificado.
	b) El anticipo se podrá utilizar para gasto correspondiente a dietas, desplazamientos y atenciones protocolarias de Alcaldía. Las aplicaciones en que se podrá cargar dicho gasto serán las siguientes: 11 912 23000, 11 912 23100 y 11912 22601.
	c) Se realizará una Retención de Crédito al inicio del ejercicio de 7.600 Euros en la aplicación 11912 22601, vinculada con las anteriores aplicaciones, para asegurar el crédito suficiente en cada momento. Este crédito se irá liberando mensualmente en...
	d) El período de justificación será cada mes natural.
	e) El anticipo se constituirá mediante una cuenta restringida de pago, y los medios de pago serán a través de tarjeta de débito (con un límite mensual de 500,00 Euros) y de teletac del coche del Alcalde (100,00 Euros). En el caso del teletac, el gasto...
	f) El responsable de justificar el gasto será el habilitado, y para su justificación será necesaria la presentación de documentos con validez en el tráfico mercantil, generalmente facturas. Para la justificación de las dietas y los gastos por desplaza...
	9. Se constituye un anticipo de caja fija a favor del Tesorero municipal mediante cuenta restringida de pago en una entidad financiera a nombre del Ayuntamiento, según las reglas siguientes:
	a) Habilitación como cajero pagador con un importe mensual de anticipo de 2.000,00 Euros. La reposición también tendrá carácter mensual hasta el importe justificado.
	b) El anticipo se podrá utilizar para gasto correspondiente a los gastos indicados en el punto 7 de este artículo.
	c) El período de justificación será cada mes natural.
	d) El anticipo se constituirá mediante una cuenta restringida de pago, y los medios de pago serán los establecidos de forma general en el presente artículo. Además se habilita una tarjeta de crédito de importe máximo restringido de 100,00 Euros mensua...
	e) El responsable de justificar el gasto será el habilitado, y para su justificación será necesaria la presentación de documentos con validez en el tráfico mercantil, generalmente facturas.
	10. Se constituye un anticipo de caja fija a favor del Jefe de Brigada municipal mediante cuenta restringida de pago en una entidad financiera a nombre del Ayuntamiento, según las reglas siguientes:
	f) Habilitación como cajero pagador con un importe mensual de anticipo de 2.000,00 Euros. La reposición también tendrá carácter mensual hasta el importe justificado.
	g) El anticipo se podrá utilizar para gasto correspondiente a los gastos indicados en el punto 7 de este artículo.
	h) El período de justificación será cada mes natural.
	i) El anticipo se constituirá mediante una cuenta restringida de pago y los medios de pago serán los establecidos de forma general en el presente artículo. Se prevé la posibilidad de incrementar este límite de forma puntual y temporal por necesidad y ...
	j) El responsable de justificar el gasto será la habilidad y para su justificación será necesaria la presentación de documentos con validez en el tráfico mercantil, generalmente facturas.
	11. Para las habilitaciones de los puntos 8, 9 y 10 de este artículo no operará el límite cuantitativo establecido en el punto 4 de este artículo.
	TÍTULO IV
	LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
	CAPÍTULO XIV: LOS INGRESOS
	Artículo 48.- De las subvenciones
	El otorgamiento de subvenciones a favor del Ayuntamiento condicionados a la realización de una actividad no comportará el reconocimiento del derecho hasta su justificación.
	Cuando se haya presentado la justificación correcta del gasto a la que está condicionada (y así se valide por parte de la entidad) se hará el reconocimiento del derecho.
	Artículo 49.- Reconocimiento de derechos.
	1. Procederá el reconocimiento de derechos en el momento que se conozca la existencia de una liquidación a favor de la Ayuntamiento.
	2. En la imposición de cuotas urbanísticas, el reconocimiento del derecho procede con el acuerdo definitivo, ya que las cuotas provisionales tienen la consideración de pagos a cuenta.
	No obstante, se podrá reconocer el derecho con los pagos a cuenta, a criterio de la Intervención, a fin de realizar una correcta contabilización del IVA.
	A estos efectos, una vez fiscalizada la liquidación se procederá a su aprobación y, simultáneamente, a su asiento contable.
	3. Con carácter general, cualquier expediente del que se deduzcan derechos a favor del Ayuntamiento tengan o no naturaleza tributaria, deberá contener la conformidad de la Intervención Municipal, donde constará el número de asiento contable correspond...
	Artículo 50.- Asiento contable.
	1. Una vez aprobado el derecho reconocido, se asentará en la contabilidad del Presupuesto Municipal de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, y el Plan General de Contabilidad para la Administración Lo...
	a) Liquidaciones de contraído previo e ingreso directo, el derecho se contabilizará en el momento de aprobarse la liquidación por parte del órgano competente.
	b) Liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo, se contabilizará el derecho reconocido en el momento de aprobarse el padrón por parte del órgano competente.
	c) En las autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, cuando se presenten y se haya ingresado su importe.
	d) En el supuesto de subvenciones o transferencia a percibir de otras Administraciones, Entidades o particulares se contabilizará el compromiso de ingreso "CI" cuando sea la aprobación del acuerdo, convenio etc., por el que una entidad pública o priva...
	e) La participación en Tributos del Estado se contabilizará en el momento de la recepción del ingreso.
	f) En los préstamos concertados, cuando se haya formalizado el contrato se contabilizará el compromiso de ingreso, y a medida que tengan lugar las disposiciones sucesivas se contabilizará el reconocimiento de derechos y el cobro de las cantidades corr...
	g) En los intereses y otras rentas, el reconocimiento de derechos se asignará en el momento del devengo.
	h) Los derechos reconocidos derivados de los anuncios publicados en los diferentes boletines oficiales que deban ser satisfechos por los particulares, se contabilizarán simultáneamente a la aprobación de la obligación reconocida de gastos. A tal efect...
	j) Los ingresos efectivos se expedirán por la Intervención Municipal mediante relación que sustituirá a los órdenes de ingreso. La relación, correspondientemente numerada y con todos los elementos identificativos de los ingresos, estará firmada por el...
	Artículos 51.- Cobro de tributos y precios públicos
	Los Servicios Gestores adecuados elaborarán los padrones de tributos (impuestos, tasas y contribuciones especiales) de cobro periódico, y comunicarán las incidencias conocidas que puedan afectar a estos.
	En el mes de diciembre, el concejal de Servicios Económicos aprobará y ordenará publicar el calendario fiscal de los tributos de cobro periódico, a aplicar al ejercicio siguiente, haciendo constar que los padrones se expondrán al público quince días a...
	Asimismo, se publicará el periodo para pagar en voluntaria los precios públicos de carácter periódico.
	Artículo 52.- Contabilización de los cobros
	1. En cuanto suceda un ingreso, si la Tesorería conoce anticipadamente la aplicación presupuestaria de ingresos correspondiente, se contabilizará directamente el ingreso de manera presupuestaria. A tales efectos puede pedir a la Intervención apoyo en ...
	2. En el caso de los ingresos procedentes del ORGT, la contabilización será realizada directamente por la Tesorería Municipal.
	2. Cuando los centros Gestores tengan conocimiento de la concesión de subvenciones deberán comunicarlo a la Intervención y la Tesorería Municipal inmediatamente para que se pueda hacer el seguimiento.
	3. Mensualmente, la Tesorería municipal pondrá en conocimiento de la Intervención, mediante la correspondiente relación, los ingresos presupuestarios y no presupuestarios realizados.
	4. Las órdenes de ingreso, de aplicación definitiva, se expedirán mensualmente por la Tesorería Municipal mediante relación que sustituirá a los mandatos.
	5. Para la tramitación de cualquier ingreso o devolución ya sea tributario o no tributario procedentes de:
	• Indemnización por daños en la vía pública.
	• Convenios con particulares o administraciones.
	• Anuncios a cargo de particulares.
	• Avales
	• Fianzas en metálico.
	• Adjudicaciones en subasta de vehículos.
	• Etc.
	Es necesario que figuren los siguientes datos:
	• Nombre.
	• Dirección.
	• NIF.
	• Cuenta bancaria donde realizar el pago por devolución de ingresos.
	6. En el momento en que se produzca cualquier abono en cuentas bancarias del Ayuntamiento cuya aplicación presupuestaria desconozca la Tesorería, ésta lo pondrá en conocimiento de la Intervención.
	7. Los ingresos recaudados por el ORGT se conciliarán anualmente con los que constan en la contabilidad municipal.
	8. En el caso de que algún servicio del ayuntamiento recaude ingresos municipales, estos deberán ser ingresados ​​en la cuenta de titularidad municipal que ordene la tesorería, como máximo, el día laborable siguiente al cobro del ingreso. Excepcionalm...
	CAPÍTULO XV: CONTROL DEL INGRESOS
	Artículo 53.- Del control de los ingresos
	En referencia a los ingresos, y dado que las liquidaciones implican colaboración de otros departamentos del Ayuntamiento (Urbanismo, Deportes ...), se realizará si se considera necesario un control más preciso antes del cierre del ejercicio.
	En estos casos se analizarán:
	• Que el número e importe de las liquidaciones por cada concepto sean correctas
	• Que la aplicación presupuestaria se ha realizado de acuerdo con la ICAL.
	• Que los procedimientos utilizados son adecuados
	• Otros que detalle la normativa de referencia
	En referencia a los padrones, se comparará a final de año los datos que constan en el Ayuntamiento con los datos que constan en el Organismo de Gestión Tributaria por los impuestos cedidos.
	Los resultados de estas comprobaciones, en su caso, se harán constar en la liquidación del presupuesto.
	Artículo 54.- Provisión de ingresos de dudoso cobro.
	Con la liquidación, se realizará la provisión del dudoso cobro siguiendo los criterios que se especifican en los capítulos de ingresos ordinarios, a menos que las especiales características del derecho o del deudor justifiquen otra consideración (en l...
	 Año que se liquida 10%
	 1 año anterior al que se liquida 25%
	 2 años anteriores al que se liquida 50%
	 3 años anteriores al que se liquida 75%
	 El resto de años 100%
	Por los derechos pendientes de cobro relativos a multas se realiza una provisión de un 90% por los correspondientes al año en que se liquida, y los del resto, un 100%.
	Respecto a los ingresos no ordinarios, se hará un análisis individualizado de cada derecho pendiente de cobro. Subsidiariamente, serán de aplicación los porcentajes especificados anteriormente.
	Se faculta a la Intervención municipal a aplicar criterios específicos o porcentajes más estrictos en función de la evolución de la recaudación de los derechos pendientes de cobro y de los derechos específicos, que por su tipología y características h...
	Periódicamente, la Tesorería tramitará expediente de baja los créditos incobrables, y los fallidos por prescripción.
	TÍTULO V
	LA TESORERÍA
	CAPÍTULO XVI: LOS COBROS Y PAGOS
	Artículo 55.- De la Tesorería
	Constituye la tesorería de las entidades locales, todos los recursos financieros, sean dinero, valores o créditos, de la entidad local, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias.
	Las disponibilidades de la tesorería quedan sujetas a la Intervención y al régimen de contabilidad pública.
	Son funciones de la Tesorería:
	a) Recaudar los derechos y pagar las obligaciones
	b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos.
	c) Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de los pagos.
	d) Responder de los avales contraídos.
	Artículo 56.- Cobros
	Son instrumentos de cobro:
	• Efectivo
	• Cheques conformados por entidad financiera
	• Domiciliación bancaria (alquileres, ingresos ORGT, subvenciones...).
	• La compensación de deudas tributarias con créditos de proveedores.
	Cualquier ingreso hecho en la caja Municipal debe ir acompañado de un recibo de autoliquidación o liquidación tributaria, sanción, precio público, cuota urbanística etc., o bien de un recibo numerado generado informáticamente.
	Para la gestión de los ingresos de precios públicos derivados de entradas de piscinas u otras, se realizarán talones numerados y con matriz, los cuales serán controlados por la tesorería y fiscalizados por la Intervención.
	En caso de fraccionamiento o aplazamiento de cualquier ingreso de derecho público aprobado por el Ayuntamiento, será requisito imprescindible la domiciliación bancaria de los pagos a realizar (principal, intereses y demás gastos incluidos) hasta el pa...
	Artículo 57.- Pagos
	Es competencia del Presidente de la Corporación las funciones de ordenación de pago, sin perjuicio de su delegación al Concejal de Servicios Económicos
	Cualquier ordenación de pago deberá acomodarse al Plan de Disposición de fondos de la Tesorería que, en todo caso, deberá recoger la prioridad de gastos establecida normativamente y recogida en el Plan de Disposición de Fondos.
	Todos los pagos hechos por cualquier medio deberán autorizarse con la firma de los tres claveros: el Alcalde o Concejal en quien se delegue, la Intervención y la Tesorería (o suplentes).
	Se prevén para este ejercicio 3 fechas de pagos mínimos ordinarios mensuales que coincidirán con los días 10, 20 y 30 de cada mes o con el día hábil inmediatamente anterior en el caso de que el día de pago ordinario fuera inhábil. Se exceptúa de esta ...
	El instrumento de pago usual será la transferencia bancaria.
	Las domiciliaciones bancarias sólo se utilizarán en los casos recogidos expresamente en la cuenta de caja fija autorizado a estos efectos, o gastos pagados a justificar por los habilitados.
	No obstante, muy excepcionalmente se podrán utilizar otras formas de pago que se crean oportunas, si bien los cheques deberán ser siempre nominativos.
	Artículo 58.- Operaciones no presupuestarias
	Se realizará la contabilización no presupuestaria de acuerdo con las reglas de la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local. Para necesidades extraordinarias, y siempre con la autorización de los tres claveros, se podrán hacer pagos urg...
	En concreto se hará la contabilización extrapresupuestaria para las operaciones de tesorería.
	CAPÍTULO XVII: PLAN DE TESORERÍA
	Artículo 59.- Plan de Tesorería.
	1. Corresponde a la Tesorería la elaboración de un Plan de Tesorería que debe ser presentado a la Intervención y la Concejalía de Servicios Económicos.
	La Gestión de los recursos liquidados se rige por el principio de Caja única y deberá llevarse a cabo con el criterio de obtención de la máxima rentabilidad, asegurando en todo caso la liquidez inmediata para el cumplimiento de las obligaciones en sus...
	2. El Plan de Tesorería tiene un horizonte de un año, sujeto a continua revisión cada mes, siendo su contenido el siguiente:
	• Saldo disponible del mes: existencias iniciales y fondos no disponibles.
	• Previsión de cobros (participación en los tributos del Estado, recaudación tributos propios, disposición préstamos a largo plazo, otros cobros...)
	• Previsión de pagos (nóminas del personal, IRPF y SS, ejercicios cerrados, otros pagos preferentes, carga financiera, pagos a proveedores, otros pagos...) La expedición de las órdenes de pago deberán acomodarse al Plan de disposición de Fondos de la ...
	• Resumen: existencias iniciales del mes (saldo inicial) + previsión cobros - previsión pagos = saldo final (déficit / superávit).
	CAPÍTULO XVIII: LA CAJA MUNICIPAL
	Artículo 60.- La liquidez de la caja municipal
	Las entidades locales podrán concertar operaciones de tesorería con cualquier entidad financiera para cubrir déficits temporales de liquidez derivada de la diferencia entre sus pagos y cobros.
	Igualmente, las entidades locales podrán rentabilizar sus excedentes temporales de tesorería mediante inversiones que reúnan las condiciones de liquidez y seguridad.
	Artículo 61.- Caja central y auxiliares de cobros y pagos
	Las entidades locales, de acuerdo con la normativa vigente, funcionan con el criterio de CAJA ÚNICA. Todos los fondos formarán parte de la Tesorería Municipal.
	TÍTULO VI
	CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
	CAPÍTULO XIX: LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
	Artículo 62.- Operaciones de cierre contable y liquidación del presupuesto.
	1. Las operaciones de liquidación del Presupuesto se regirán por lo dispuesto en los artículos 191 a 193 del RDL 2/2004 (TRLLHL), los artículos 89 a 105 del RD 500/1990, y por la Instrucción de Contabilidad Local.
	2. Al finalizar el ejercicio se deberán verificar que se han imputado correctamente todos los acuerdos municipales que conllevan reconocimiento de derechos y de obligaciones.
	3. El 31 de diciembre del ejercicio que se liquida es la fecha límite para el reconocimiento de obligaciones con cargo al Presupuesto, siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en general con vencimiento anterio...
	Artículo 63.- Cierre contable del presupuesto
	1. Los Estados demostrativos de la liquidación y la propuesta de incorporación de remanente se elaborarán antes del 15 de febrero del año natural siguiente al que se cierra.
	2. La liquidación del presupuesto del Ayuntamiento debe ser aprobada por el Alcalde-Presidente o en quien delegue, y se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.
	3. Para determinar el remanente de tesorería, se considerarán ingresos de difícil recaudación los que se determinarán de acuerdo con el artículo 54 de las presentes bases.
	4. El Ayuntamiento constituirá un Fondo de solvencia de acuerdo con el criterio que se desprende de la Nota de Tutela Financiera "Actualización de la nota informativa sobre los procedimientos en materia de tutela financiera de los entes locales en el ...
	5. En el mismo sentido que el punto anterior, la Entidad deberá realizar las provisiones necesarias respecto a las contingencias judiciales y / o fiscales que en caso de resolución contraria a los intereses del Ayuntamiento incidirían en su situación ...
	6. La rendición de cuentas se regirá por lo dispuesto en los arts. 208 a 212 del RDL 2/2004 (TRLLHL) y por la Instrucción de Contabilidad.
	TÍTULO VII
	CONTROL Y FISCALIZACIÓN
	CAPÍTULO XX: LA FUNCIÓN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
	Artículo 64.- Principios generales
	1. El ejercicio de la función interventora prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se llevará a cabo por la Intervención de Fondos, de acuerdo con lo ...
	Será de aplicación el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local.
	Artículo 65.- Control interno
	1. En el Ayuntamiento, ejercerá las funciones de control interno en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.
	2. El ejercicio de la función interventora se llevará a cabo directamente por la Intervención de Fondos. Para el ejercicio de sus funciones la Intervención podrá pedir, de manera independiente, la documentación, aclaraciones e informes que considere n...
	3. El ejercicio de las funciones de control financiero y control de eficacia se desarrolla íntegramente bajo la dirección del Interventor Municipal, a cargo de los funcionarios que la Intervención indique, si bien se podrá pedir la ayuda de auditores ...
	4. Cuando, en materia de gastos, la Intervención esté en desacuerdo con el fondo, la forma o la tramitación de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del correspondiente acuerdo o r...
	5. La Intervención podrá también formular observaciones, sin el carácter de reparos u objeciones, sobre puntos dudosos o sobre defectos no esenciales, o bien para informar sobre determinados aspectos que considere que debe examinar especialmente el ór...
	Artículo 66.- Función interventora.
	La función interventora tiene la finalidad de verificar que todos los gastos e ingresos se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado de cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos.
	1.- El art.214 del TRLRHL especifica que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las Entidades locales y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de c...
	2.- Por otra parte, la ley General Presupuestaria 47/2003 de 26 de noviembre, especifica en su art. 148, que la función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los actos del sector público que den lugar al reconocimiento ...
	3.- La misma ley en su art. 150 dice que la función interventora ejercitará en sus modalidades de intervención formal y material. La Intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopci...
	En la Intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos.
	4.- Quedan excluidos de la fiscalización previa:
	- Gastos de material no inventariable.
	- Contratos menores.
	- Gastos periódicos, una vez intervenido el gasto correspondiente durante el período inicial del acto que se deriven, y sus modificaciones.
	- Otros gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos mediante los anticipos de caja fija.
	La Intervención podrá realizar comprobaciones a posteriori de estos expedientes no sometidos a fiscalización previa.
	5.- La fiscalización previa de los derechos e ingresos del Ayuntamiento de Sant Fruitós de Bages se sustituye por anotaciones en registros de contabilidad. A estos efectos, el Servicio de Contabilidad quedará facultada para la firma de los documentos ...
	6.- La intervención previa limitada de ingresos, estará sujeta a una fiscalización plena posterior, por medio de las oportunas técnicas de auditoría y muestreo.
	Artículo 67.- Resultado de la fiscalización
	1. Si la Intervención considera que el expediente sometido a fiscalización cumple los requisitos establecidos en las presentes bases, hará constar su conformidad mediante diligencia firmada sin necesidad de motivarla, validando la relación contable de...
	2. En caso contrario, la Intervención manifestará su disconformidad sobre los actos, documentos o expedientes fiscalizados, formulando sus objeciones y observaciones por escrito. Estas observaciones y objeciones pueden ser suspensivas o no suspensivas.
	3. En el supuesto de que la Intervención formule observaciones o reparos no suspensivos, los hará constar en el expediente y se validará la relación contable.
	4. Si las objeciones son suspensivas, el Interventor / a deberá actuar conforme lo previsto en Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.
	Artículo 68.- Facultades del personal controlador.
	El Interventor ejercerá su función con plena independencia y podrá pedir los antecedentes que considere necesarios, efectuar el examen y comprobación de los libros, cuentas y documentos que considere precisos, verificarlos y solicitar de quien corresp...
	Artículo 69.- Informe al Pleno de los expedientes con objeciones ("reparos").
	El art. 218 del TRLRHL dice que el órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas e...
	Artículo 70.- Omisión de la intervención
	1. Efectos
	En los casos en los que la intervención fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión.
	2. Inicio de las actuaciones
	Si la intervención, al conocer un expediente observara alguna de las omisiones indicadas en el apartado anterior, lo manifestará así al departamento que hubiera iniciado aquél y emitirá a su vez su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, unien...
	3. Convalidación
	La convalidación corresponderá al órgano titular de la competencia, Alcalde o Pleno, no al órgano que ostentara la competencia por delegación.
	4. Exenciones
	Podrá declararse exento de convalidación únicamente aquellos casos en que el expediente se encuentre en un momento del procedimiento que permita resolver las omisiones antes de adoptar los acuerdos, o sea, antes de que tenga eficacia frente a terceros.
	5. Informe del servicio gestor
	Para la presentación del expediente a la aprobación del órgano competente, por parte del centro o servicio gestor que los inició, habrá que incorporar una memoria que incluya una explicación de la omisión de la preceptiva fiscalización o intervención ...
	6. Informe de la Intervención
	Por parte de la intervención se elaborará un informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, en el que se deberá indicar:
	a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su identificación, haciendo constar los siguientes extremos:
	- Departamento gestor
	- Objeto del gasto
	- Importe
	- Naturaleza jurídica (tipo de contrato, subvención, convenio, etc.)
	- Fecha de realización
	- Concepto presupuestario y ejercicio económico al que se imputa.
	b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor, se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos infringidos.
	c) Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que su precio se ajusta al mercado, por lo que se tendrán en cuenta las valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que deberá recabar los asesoramientos...
	d) Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para satisfacer el importe del gasto.
	7. Efectos de la convalidación
	En todo caso, para que la obligación sea satisfecha será necesario que sean convalidados los efectos económicos, convalidación que se tramitará atendiendo a la norma.
	Este trámite no excluirá la exigencia de responsabilidades a que hace referencia el punto 5 del artículo 173 de la Ley reguladora de las haciendas locales.
	DISPOSICIONES FINALES
	Primera- Se autoriza a la Concejalía de Servicios Económicos para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para el desarrollo y la aplicación del presente presupuesto.
	Segunda.- Se autoriza la sustitución de la Intervención y la Tesorería en los funcionarios o trabajadores municipales que tengan la suplencia de firma debidamente reglamentada sólo en los casos de ausencia, abstención legal o reglamentaria de los func...
	Tercero.- Este presupuesto, que se aprobará por el Pleno en sesión de fecha 10 de diciembre de 2020, regirá con efectos del día 1º del año 2021 y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, ...
	Sant Fruitós de Bages,
	La alcaldesa
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	ANEXO I:
	INSTRUCCIÓN DE ECONOMIA Y HACIENDA
	ANTICIPO DE CAJA FIJA TESORERÍA
	1-FINALIDAD: De acuerdo con la Instrucción de Contabilidad y con el fin de atender pagos de las obligaciones de carácter periódico y repetitivo, se considera conveniente constituir anticipos de caja fija, para atender a los fondos librados a justifica...
	• "Anticipo de Caja Fija-Tesorería" ............... 2.000,00 Euros.
	2-PROVISIÓN DE FONDOS: La cantidad señalada es equivalente al importe que resulta de las previsiones de gasto máximas que se pueden dar durante un mes, mantenimiento un equilibrio adecuado entre estas necesidades para la agilización de la gestión de l...
	3-TRASPASO DE FONDOS: Se expedirá una orden de pago a nombre de la persona habilitada, por el importe antes mencionado, la cual una vez firmada y registrada por la contabilidad, y después de haberse dado traslado del citado mandamiento a la Tesorería,...
	4-PERSONAL HABILITADO: Se delega en la Junta de Gobierno la capacidad de aprobar nuevos habilitados como perceptores de Anticipos de Caja Fija, fuera de los indicados en estas Bases de ejecución. Las personas habilitadas para la disposición de fondos ...
	• "Anticipo de Caja Fija-Tesorería" .................. .Tesorero
	5-REPOSICIÓN DE FONDOS: Las órdenes de pagos de reposición de fondos se expedirán mensualmente, previa aplicación de los conceptos presupuestarios que corresponda, las cantidades justificadas y por el importe de las mismas, previa presentación, fiscal...
	6-JUSTIFICACIÓN DE LOS PAGOS: A los efectos de su reposición, mensualmente y en todo caso antes del 31 de diciembre de cada ejercicio, la Tesorería rendirá cuentas a la Intervención de su gestión y la justificación de los fondos aportando, para su fis...
	- Relación de perceptores con los importes, conceptos y pagos
	- Documentos acreditativos del gasto (facturas, recibos, etc.)
	- Extracto de la cuenta corriente restringida.
	7-APLICACIONES PRESUPUESTARIAS AFECTADAS: Por razón del acuerdo de domiciliación, establecido con el proveedor, y de su naturaleza económica, las aplicaciones que se pueden ver afectadas son las previstas en el artículo 46 de estas bases.
	8-CANCELACIÓN: Al finalizar cada año, en caso de que finalice la justificación por la que se creó la aprobación de esta operatoria de gestión, se cancelará el anticipo de caja fija, que podrá ser constituido nuevamente en el próximo ejercicio, estando...
	ANEXO II.  FICHA ALTA NUEVAS APLICACIONES Y/O PROYECTOS DE GASTO
	SOLICITUD DE ALTA DE APLICACIÓ PRESUPUESTARIA Y/O DE PROYECTO DE GASTO

	ANEX III.  FICHA MODIFICACIÓN DE CONSIGNACIONES Y PREVISIONES EN PROYECTOS DE GASTO
	SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CONSIGNACIONES Y PREVISIONES DE PROYECTES DE GASTO


